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SESION BO,A ORDINARIA, EN MIER COtES 11 HE SEPTIEMBRE UE 1940 
(De 4 a 7. P. M.) 

lPRESTDENjOLA DE. ·LiOiS ISEÑOiRES IOR1JI0I!AJGA y BRAiViO 

SUMARIO 

1. Se aprueba el pr{l'yecto 'que modifica la 
ley relativa a indemnización por años 
de servicios a empleados particulares y 
empleados jubilados 'de las institucio· 
nes bancarias y los en retiro de las Ca
jas de Previsión. 

2. Se aprueba el proyecto sobre Cl'eaClOTI 
'del departamento de Talagante. 

3. :Se trata del proyecto sobre transferen
cia a la Sociedad Nacional de Minería 
y .sociedad de Foment{) Fabril del domi
nio de una propiedad fiscal ubicada ('11 

'Santiago y ,queda para una &esión pró
xima. 

4. Se aprueba el proy,ecto 'que incorpora 
en el régimen de la Caja Nacional de 

, Empleados Públicos y ¡Periodistas a los 
operarios y empleados, a jornal de Ir, 
'Superintendencia de la Casa de Monc
da y Especies Valoradas. 

5. 'Se trata del pr,oyecto 'so!bre exención del 
pago de derechOs de exámenes a los 
alumnos de los Liceos ¡Comerciales Noc
turnos y queda pendiente. 

6. Se' despacha el proy,ecto so'bre reajuste 
de sueldos del personal 'de la Adminis
tración Pública. -

7. E.l señor Morales se refiere 'a regímenes 
de Gobierno. 

Se suspende la sesión. 

8. A segunda hora se trata del proyecto so
bre mejoramiento económico :del ¡proifesora
do, y Iqueda pendiente. 
Se levanta la sesión. 
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. Ortega, Rudecindo. 

QSlSa 'O., Manuel. 
Rivera :B., Gustavo. 

RíolS Atirus, José iM. 

Silva S., Matías. 
Ure1;aE,., Artmo. 

Ul1I'ej-ola, José Fco. 
Ur,rutia M., Ignacio. 

Rodriguez 00 la ,Sotta, Venegas, Máximo. 
(HéctOT. ' WalkeT ,L., Horado. 

Silva C., RomualdQ. 

y el señor Ministro de Educación públi· 
ca. 

A()'l'A APROBAJDcA 

Sesión 78.a ordinaria, en 10 de SeptiembreL 
de 1940. 

Presidencia del señor 'Cruchaga. 

Asistieron los señores: Ailessandri, Azó
car, Barrueto, BÓl"quez, Bravo, Goncha T ... uis 
Aímbrosio, Durán·, Errázuriz, Esta¡y, Figue
roa, Grove Hugo, Grove ~Iarmaduke, Gumu
cio, Guzmán, Hiriad ... Lrufertte, Lira, Martí
nez Julio, Martínez IGarlos A., Maza, ]\'[811- . 

dez:, Michels, Morales, Muñoz, Opazo, Orte
ga, Ossa, Rivera, Ríos, Rodríguez, Silva Ro
mualdo, -Silva Matías, UTeta, Urrejola, Urru
tia, Venegas yWalker. __ 

El señor Presidente da rpoI' aprobada el 
acta ge la sesión 76.a, en 9 del actual, que 
no ha sido olbservada. 

E'l acta de la sesión: 77.a; en fecha de hoy, 
especial, secreta, 'queda en Secretaría, a dis
posición de los señqres. Senadores. 

Se da cuenta, en seguida" de los negor,ios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable, :Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero c·omunica ,que illa aproba
do en los miS'Illos términos en 'que lo hizo ~ 
Senado, el proyecto de ley que destina 400 
mil pesos para celebrar el Segundo Cente
nario -de.la fundación de la ciudad de San 
Fernando. 

'Se mandó a comunicar a .s. E. el Presi
dente de la República. 

Con el segundo comunica que iba aprob~-

d-o un proyecto de ley sobre autorización a 
la Municipalidad ,de San Pernando para 
contratar un ,empréstito. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
. Uno de la ContralorÍa General de la Re

pública, en que contesta el oficio número 
396 envia,do a nombre del honoralble Sena
dor don ]jgnacio Urrutia, en el sentido de 
solicitar de esa Oficina el envío de la cueu
ta de inversión, por departamentos, de los. 
fondos destinados a caminos, durante el año 
1939. 

Se mandó poner a 'disp?sición, de los se
ñores Senadores. 

Presentación 

Una de la Unión de ¡Profesores de Chile, 
en que piden el pr-onto despacho del 1;1'0-
yecto de ley sobre aumento de sueldos a los 
profesores. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, l~ecaíclo 

en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre creación del de
partamento de Talagante, en la pr-oyincia 
de Santiago. 

Uno de la Gomisión de Defensa Nacional, 
reca~do en el Mensaje de S. E.~ el Presiden
te de la República, en 'que solicita el aeuer
do constitucional necesario para otOl'g'ar lo;; 
grados que se indican a los siguientes OfI
ciales del Ejército: 

A Heneral ¡de División, al General de Bri
gada don Waldo Lira Montecin-os; 

A General de Brigada, al Coronel don Bu
rique Caballero Varas; y 

A 'Coronel, a los Tenientes Coroneles se
ñores Emilio Pezoa A.rredondo y .Alberto 
Guerraty Villalobos. 

Otro de la misma Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en el Mensaje de S. E. el 
Presidente de' la Repúlblica,. en ,que pide el 
acuerdo del Senado para ascender a Contra
almirante al Ca'pitán de Navío don Guiller
mo Arroyo' y a 'Capitán de Navío al de Fn:
gata don Hu.go Julio Aguirre. 

Quedaron para Tabla. 
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Fácil Despacho 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto ·de . ley de la Cámara de 
Diputad{)s por el cual se declaran de utili
dad pública los terrenos, edificios, etc., que 
actualmente forman la población de Jm Vol
cán, en la comuna de San J o~é de Maipo. 

No usa de la palabra ningún señor Sena
dor. 

Cerrado el debate, se procede a votar en 
general el proyecto; y toma,da la' votación, 
resulta desechado por 13 votos contra 8 y 
una abstención. 

El señor Presidente pone en' discusión ge
neral y particular el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados, por el cual se mo
difica, en la forma que se indica, el artículo 
1.0 de la ley 6,612, de 9 de a,gosto del pre
sente año, concediendo beneficios a los em
pleados jubilados de las instituci{)nes ban
carias y a los en retiro de las Cajas de Pre
yisióñ. 

Solicita el asentimiento de ,la Sala para 
eximirlo del tr&mite a Comisión. 

Tácitamente así se acuerda. 
El señor Urrutia prdeque se aplace su 

discusión hasta la sesión ·de mañana. 
Así queda acordadó. 

Incidentes 

El señor Walker formula indicación para 
que se agregue a la Tabla de F'ácil Despa
cho el proyecto de ley de la Cámara de Di
putados, por el cual se crea el departamen· 
to de falagante, en la provincia de Santia
go. 

El sei'íor· Rodríguez formula indicación 
para que en el Orden del Día de hoy, a con
tinuación ·del pl'oy'ecto 'sobre eOllstl'ucción 
de ferrocarriles,. se consideren en la '1.'ab1a 
ordinaria los asuntos que figuran en la de 
F'ácil Déspacho. 

, El señor 'Lira hace· observaciones sobre la 
forma en 'que debe c{)l1stituirse el Consejo 
Superior (le la Caja. de lü Bnbitl\ción Po
pular; y ruega a la Sala teruga a bien acor
dar dirigir oficio al señor Ministro del Tra-

bajo, remitiéndole el Boletín de esta sesión, 
a fin de que se imponga qe lo dicho por Su 
Señoría. 

El señor Errázuriz hace algunas c{)l1side
raciones sobre la influencia de la política 
en la educación pública. 

El señor Gumucio formula indi<;ación pa
ra que se exima del trámite a Comisión y se 
agregue a F'ácil Despac'ho, el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que incor
pora al régimen ,de ¡a Caja Nacional de Em
pleados J;'iúblicos y ;Periodistas a empleados 
y obrer{)s a jornal de la 'Superintendencia. 
de la Casa de Moneda y Especies Valora
das. 

Ilosseñores Bravo, Guzmán y Muñoz fo':
mula n indicacÍón para que se destine el úl
timo cuarto de 'hora de la segunda hora de 
hoy, a considerar los Mensajes de ascenso. 

l~l sleñor Urrutia hace presente la conve
niencia de que se guarde un estricto orden 
en el despacrh{)· de los 'asuntos de interés par
ticular, de acuerd81 con lo dispuesto en el 
artículo 122 del Reglamento; y formula el 
siguiente 

PROYEIO'l'O DB AJCUERDO: 

Agregar al artículo 122 del W~glamento, 
el siguiente inciso: , 

"El orden de antigüedad se formará se~ 
gún la fecha en que se dé cuepta al Senado 
de la presentación de la solicitud en el pri
mer trámite constitucional ¡ ¡ •• 

(jon motivo() de este proyecto, usan de la 
palabra los señores Gumucio, Urrutia, Ales
sandri y Guzmán. 

Este último señor Senador formula indi
cación para 'que se pase a lÜomisióli el pro
yecto de acuerdo. 

,Con el asentimiento de la 'sala, así se 
resuelve. 

Se dan por terminados los Incidentes. 
l./Q. indiG&ción del señor 'Wall{er y la del 

señor Rodríguezo, se dan sucesiva y tácita
mente por aprobadas. 
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Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio pedido por el señor Lira. 

T-,a indicación de los señores Bravo, Guz
mán y Muñoz, se da tácitamente por apro
bada. 

Se suspende la sesj.ón. 
>' 

SEGUNDA: HOiRA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados, 
que modifióa la planta de la Subs~c;reta-
ría de Aviación. ' 

En discusión general, usa de la palabra 
el señor Urrutia. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con la.abstención del señor Urru
tia. 

Con el asentimiento de la Sala, se p,asa a 
la discusión particular. 

Artículocfo 

El señor Urrutia formula indicación pi_o 
diend<l' 'que el personal, de la planta a que 
se refiere este proyecto, quede con el mis
mo sueldo .asignado a los empleos correspon
dientes en. las demás :Subsecretarías, en el 
último proyecto sobre aumento de sUeldos 
al personal de las, Instituciones Armadas. 

U san en seguida de la palabra los seño
res Azócar, Urrutia y Guzmán. 

El señ<lr Urrutia pide 'que se aplace' la 
discusión de este n~gociohasta la sesión de 
mañana. 

Varios señores !Senadores apoyan la peti-
ción. ' 

El señor Guzmán ¡hace algunas observa· 
ciones con motivo de la petición d,e aplaza
miento. 

El señor Urrutia no insiste en ella. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el ,artículo con la indicación del 
señor Urrutia, acordálidose fa,cuItar a la 
Mesa para Ique estable~ca en el proyecto 
los sueldos aprobados. 

Arlílculo 2.0 

,Se da tácitamente por 'apl'o'bado., 

Artículo 3.0 

El señor Urrutia formula indicación pa
ra agregar después de la cifra "1940", la 
siguiente frase: "para los empleados que 
estaban en servicio en esa fecha". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado' el artículo en la parte no obser
vada. 

En votación la indi.cacióill del sellor Urru
tia, se producen 11 votos por la afirmati
va, 12 por la negativa, una abstenci?l1 y 4 
pareos. 

Repetida la votaci,ón, resulta des'echa,da_ 
la indica.ción del señ.or Urrutia, por 15 vo
tos contra 9, una abstención y 4 pareos. 

'El proyecto aprobado con las modifica
ciones, ,queda como si,gue: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1. o Modifícase la planta de 
la SubsecretarÍa de A vlación, en la siguien
te forma: . 

1 Jefe de Tramitaciones 
1 Oficial de Partes .. .. 
1 Archivero General .. 
1, Oficial Sección Pensiones y 

Pasajes '" . '.' ... ... . .. 
1 Oficial de la Sección Confi-

dencial ... " . .. . 
"1 Oficiales 1.os, cada uno con ,) 

3 Oficiales 2.os, cada uno con 
2 Oficiales 3.os, cada uno con 
1 Chofer ... .. . .. . . , . .. . . . 

$ 45,600.
,33,600.-

33,600.-

28,680.-

28,680.-' 
23~80.-

.16,00.-
12,000.-
9,000.-

Artículo 2. o El mayor· gasto que deman
da la presente ley, por el año en curso, se 
imputará al item01, Capítulo 01 del Pre
supuesto vigente del Ministerio de Defen
~a Nacional, (Subsecretaría' de Aviación). 

Artículo 3. o ta presente ley comenzará. 
L~ regir desde el Lo de enero de 1940"· 

Proyecto d,e ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados,. en que s!e autoriza al Pre-
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si6ente de la, Repúblllca para cOl"iStruir los 
ferrocarriles ~Uie se indican, ,en la zona sur 
del país: 

El señor Presidente hace presente que 
este negocio fué aprobado en general en 
la sesión del 4 del actual, y corresponde 
considerarJo en particular. 

, Artículo 1.0 

El señor Presidente pone en discusión es_o 
te artículo, conjuntamente con la indica
ción de los señores Lira y Ortega, para 

agregar a continuación de éste, como ar
tícuh nuevo, el que sigue: 

"Artículo ... No se podrá hacer tras
paso de fondos de los consultados para los 
ferroc,arriles a 'que se refiere esta ley". 

Cerrado el debate, se da, tácitamente por 
, aprobado el artículo 1.0 de'l proyecto. 

Con la abstención del señor Rodríguez, 
se da tácitamente por aprobado el artículo 
propuesto por los señores 'Lira y Or,tega, 
que pasa a ser 2.0 

. Artículo 2.0 

El señor Urrutia formula indicación pa
:1'a que en la letra 'b) se agregue el siguien
te inciso: 

"El recargo de que tratan los incisosan
teriores no se refiere sino a los ramales que 
fija esta :ley; y en ningún ,éaso a los ra
males 'que no' figuran en ella, !lli ,a la Knea 
<!elltral" . 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, conjuntamente con la 
indicación, a bsteniéndose el señor Rodrí
guez. 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 5.0 

Se da' tácitamente por aprobado, Con la 
modificaci,ón 'que prorpone en su informe [a 
Comisión 'de Hacienda. 

Artículo 6.0 

Usan de la palabra los señores Ortega, 
Ossa, Rivera, Azócar y Lira. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
artículo; y tomada la votación, se producen 
10 votos por la afirmativa, 9 por la nega
tiva, 4 abstenciones y 4 pareo. 

Repetida la votación, resultan 10 votos 
poi la afirmativa, 11 por la negativa, 3 
abstenciones y4 pareos. 

Eli cumplimiento de la disposición regla
mentaria respectiv.a, el séñor Presidente de
clara dese,chado el artículo. 

Artículo 7.0 

No usa de la palwbra ,ningún señor Se
'nador. 
, Cerrado e; debate y tomada la votación, 
se producen 11 votos por la afirmativa, l~ 
por la negativa, 3 abstenciones y 3 pareos. 

Repetida la votación, resultan 11 votos 
por :la afirmativa, 13 por la negativa, 2 
abstencio,nes y 3 pareos. 

En cumplimiento de 'la disposición regla
mentaria. respectiva, el señor Presidente de
clara 'que quede desec~lado el artículo. 

Artículos 8.0 Y 9.0 

Se dan sucesiva. y tácitamente por apro
bados. 

..,-
El señor Lira. pide se reabra el debate en 

el inciso tercero del artículo 2.0 

El señor Azócar y varios señores Sena
dores se oponen. 

El, señor Bórquez hace algunas conside
raciones, rC'lacionadas COn este proyecto. 

Queda terminada su discusión. 
El ,proyecto aprobado, con las modifica

ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE ]~EY : 

'~Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para construir los siguien
tes ferrocarriles: uno que partiendo de la 
Estación de Osorno termine en las márgenes 
del, Lago Rúpanco; otro que partiendo de 
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la Estacióll Lallco en la línea central, ternlÍ
ne en las márgenes del Lago Panguipulli: 
otro de la Estación ICuracautín al pueblo 
de Lonquimay; otro que partiendo de la Es
tación de Collipulli en l¡¡, línea central, se 
dirija hacia el oriente a las R.eservas ri'ores
tales ahí existentes; otro qu.e sea la prolon-' 
gación hacia el oriente del ferrocarril eu 
actual explotación .de Freire a Cuneo; y, 
por fin, otro que saliendo de la Estación.Pe
ralillo en el ferrocarril de San :F'ernulldo :1 

Pichilemu vaya a servir el valle' de Nilahue. 
Artículo 2.0 No .se podrá hacer traspasos 

de fondos de los commltados para los 'ferro
carriles a que se refiere esta ley. 

Artículo 3.0 El financiamiento del gasto 

que represen te al Fisco la construcción de 
dichos ferrocarriles, se hará con las C31rtJ
dades de 12 millones de pesos para el ferro
carril de Osorno a Rupanco; 12 millones pa
ra el ferrocarril de Lanco a Pauguipulli; 13 
millones para el ferrocarril de Curacautín a 
IJonquimay; 11 Y medio millones para el fe
l'l'ocarril de ,Collipulli a las Resenas Pores
tales; 7 millones para el ferrocarril de CllU

co a Llaima; y 12 Y medio millones para eL 
ferrocarril de ,PeraliHo al V,alle de 1';iíahue, 

I 

que corresponde a la mitad del valor <lc 
construcción de los citados ferrocarriles. 
. Estas sumas se consulta.ráll en los Presu
puestos anua'les de la Nación, en la siguien
te forma: 

OBRAS Año Cuota Total 

Osorno a Rupanco 1941 
1942 
1943 
194'4 

Lanco a Panguipulli ... ... '" ... ... " 1941 

Curacautín a Lonquimay 

Collipulli a Reservas Forestales 

Cunco a Llaima ... . .. 

1942, 
1943 
1944 

1941 
1942 
1943 
1944 
1945 

1941 
1942 
1943 
1944 
1945 

1941 
1942 
1943 
1944 

Peralillo al Valle de Nilahue ... ... .. " 1941 
1942 
1943 
1944 
1945 I 

$ 2.000,000 
4.0üO,OOO 
4.000,000 
2.00.o,üOO 

2.000,000 
4.000,000 
4.000,000 
2.000,000. 

1. 500,000 
2.500,000 
3.000,000 
4.000,000 
2.00ü,OOO 

1.50.0;000 
2.000,000 
2.000,üOO 
4.0,00,000 
1.500,000 

1.000,000 
2.000,000 
2.000,000 
2.00.0,000 , 

1.000,0:00 
3.000,000 
3.000,000 
3.000,000 
2.500,000 

$ 12. OOO,ODn 

12.000,000 

13.000,000 

11.000,000 

7.000,000 

12 .. 500,OO'fY 
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Los vecinos aportarán ~la otra mitad dd 
valor de la constrllcción de los ferrocarribs, 
en la siguiente forma: 

a) Con una contribución ad~cional de cili' 
co por mil sobre el avalúo actual de las pl'C
piedades que están ubicadas dentro de la 
zona de atracción del ferrocarril, zona que 
será fijada por el Presidente de la Repúbli. 
ca, previo estudio que hará la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas. ' 

El actual avalúo regirá hasta (los añtls 
después de que estén eñ explotación las 
obras, fecha en que se procederá a reavalu;lr 
las propiedades raíz de la zona de atracción 
correspondiente a cada ferrocarril, y cesará 
de cobrarse la co)1tribuci6n adicional que 28-

tabJece e~te artículo desde quc cada predio 
comience a pagar la contribución correspon
diente al nuevo a,valúo. 

b) Con un recargo hasta de veinte por 
cie'uto en las tari,fas de carga y pasajercs 
que rijan en los Ferrocarriles del Estado pa· 
rá la Red Sur (Valparaíso~Puettó Montt y 
Hamales), que se aplicará en todo el reco
rrido a la carga, equipajes y pasajer-os ,qU2 
se movilicen desde, al y dentro del ramal. 

Dicho veinte por ciento d e recargo ~c 

computará sobre la base del tarifado dc cal:
ga y pa,s:ajeros en vigencia a la fecha en 'qu~ 
comience a regir la presente ley, sin cons;
derar, en- consecuencia, los aumentos qUlO 
pueda experimentar ese tarifado el~ el fu
turo. 

El recargo de que tratan los incisos an
teriores, no se refiere sino a los ramales que 
fija esta l~y; y en ningún caso a 10sl1'am11-
les que no figuran en ella, ni a la lín~ ce:1-

. tral. 
Artículo 4.0 T~os fondos que se recauden 

por la aplicación de los incisos a) y b) elel 
.artículQ anterior, se depositarán en la Teso
re,ría Fiscal en una cuenta especial y se des· 
tinarán exclusivamente al pago de los tra
bajos de construcción.o al pago de los i,l
tereses y amortizaciones de las operaciones 
financieras que sea neces,ario efectuar par;; 
obtener fondos. 

Artículo 5.0 El recargo de las tarifas 11 
que se refiere el artícul-o 2.0, se mantendrft 
únicamente mientras se completa la cuota 
del cincuenta por ciento del valor de las 
obras con que deben contribuir los veciuos. 

Artículo 6.0 Se autoriza 'al Presidente de 

la República pal'a contratar empréstitos ln

ternos ü externos Ique pro,duzcan hasta 1~ 

millones de pesos para el ferrocarril el,; 
Osorno a Rupanco;' otros doce millones de 
pesos para el ferrocarril de Lancoa Pal1-
guipulli; trece millones para el ferrocarril
de Curacautín a LOllquimay; 'once y medio 
mill-ones para el ferro,carril de Collipulli a 
las Reservas Forestales; siete millones para 
el ferrocarril de Cunco a Llaima; y .doee 
y medio millones para el ferrocarril de Pe-

- ralillo al Valle de Nilahue. 
Los empréstitos se tomarán ,3. medid; de 

las necesidades de la construcción. 
Los empr~'Stitos. a que se refiere el inci'50 

anterior, devengarán un interés lio mayor 
.de un 7 por ciento anual y tendrán una 
amortización acumulati;ya de 1 por ciento, 
también anual, pudiendo hacerse amortizf,
ciones extraordinarias sí los fondos lo per- . 
miten. 

,Si los empréstitos se 'contratasen en bo
nos, éstos no podrán colocarse, a menos de 
un 85 por ciento' de su valor nominal. 

Los empréstitos a que se refiere el pre· 
sente artículo podrán ser contrata.dos en la 
Caja Nacional de Ahorros, en la Corpora
ción de Fomento de -la Producción Nacional 
o en cualquiera otra institución de Crédito. 

Artículo 7.0 Estos ferrocarriles, una vez 
terminados y para sU'explotación, se entre
garán a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Artículo 8.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

A petici,ón del señor Rodríguez, se exi
me del trámite a Comisión y se toma en con
sideración inmediatamente, e~ proyecto de 
ley de la ,Cámara de Diputados, en que 
se autoriza a la Municipalidad de San Fer
nando para contratar un' empréstito. 

En discusión general el proyecto, se da 
tácitamente por apro'bado. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

El señor Rodríguez formula indicaci.6n 
para substituir la.,> palabras finales de este 
artículo, que dicen: "... del 1 por ciento'.', 
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por estas otras: "no inferior al 1 por ,cien
to". 

Cerrado el debate; se' da tácitamente por 
aprobado el art:culo, con la modific,ación 
propuesta. 

Artícul()s 2.0" 3.oJ 4.0, 5.0, 6.0, 7.ó, 8.0, 
9.0 Y 10 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado, COn la modifica
ción, queda como sigue:' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a :la 1. Municipa~ 
lidad de Han Fernando para ,que emita bo-

. nos o contrate un préstamo directo endine
ro efectivo, por intermedio de' '1a Tesorería 
General de la. República, hasta por la can
tidad de $ 500,000 (quinientos mil pesos), 
'que devengarán no más del 7 por ,ciento de 
interés anual y COn una am"ortiz,ación aim
mulativa también anual no inferior al 1 
por ciento. 

Artículo '2.0 En ningún caso la coloca,ción 
de los bonos será inferior al 85 por ciento 
de su v~dor nominal. 

ArtíCU'lo 3.0 E1 producto del préstamo 
directo en ,dinero efectivo ode la venta de 
bonos, se inveL'tirá en los siguientes obje-
tos: . 

a) Mejoramiento y ampiiación del alum
brado público dé la 'ciudad de San Fernan
do, postaci,ón ornamental y red subterrá
nea de la A venida Manuel Rodríguez, 100 
mil pesos. • ' 

b) Instalación en Roma de una ,central 
hidro-eléctrica o Diesel elécüca, o construc
ción de una Enea. de transmisión para co
nectarse COn la red de a:1ta t~nsión más 
próxima, maquinarias, transformadores, K
neas primarias y secundarias, instalaciones, 
etc.', 150,{)Ü'Or ,pesos. ' 

c) Instala.ci,ón en Ti.nguiririca de 'una cen
tral hidro-eléctrica o Diesel eléctrica o cons
trucción de una línea de transmisióll para 
conectarse ,con la red de alt.a tensión más 
próxima. M3!quinarias, transformadores, li
neas primarias y secundarias, instalaciones, 
etc. ... 150,.000 pesos." • 

d) Instalación en Agua Buena de una cen-

1;r,al hidro-eléctrica o Diesel eléctrica o 
construeci,ón de una línea. de transmisión 
para conectarse con la red de ,alta tensión 
más próxima. Maquinarias, trausformado
res, líneas primarias y secundarias, instala
ciones, etc., 50,000 pesos. 
.. e) Instalación en Puente N egí.'o ele una 
central hidro-eléctrica o Diesel ~léctrica o 
,éonstrucción de Ulla línea de transmisión 
para' conectarse con la red de a'lta tesión 
más próxima. ,Mwquinarias, transformado
res, líneas primarias y secundarias, instala
ciones, etc., 50,000 pesos. 

Artículo 4.() La l\imücipalidad de \ San 
Fernando, ,qucda;.facultada para instalar por 
su ,cuenta, o contratar ,con empre~as parti
culares, estas instalaciones, así como tam-

, bién la postación, redes, cables de transmi
sión y' el suministro de la energía eléctrica 
para el alumbrado público de dichas pobla
CIOnes. 

Los saldos que pudieran resultar sobran
tes de una o más de las partidas indicadas, 
podrán aplicarse en la inversión de cual
quiera de las obras establecidas en esta ley. 

Artículo 5.0 J<Jl sérvici o de intereses y 
amortizaciones ordinario del empréstito di
recto o de la emisión de 'bonos, se financia
rá ,con 'los fondos provenientes de la res
pectiva contribuci,ón adicional l1Iunicipal, 
sobre el ava,lúo de los bienes raíces. 

Artículo 6.0 En caso de que los recursos 
a 'que se refiere el artículo anterior fue
sen insufi~ientes o 110 se orbtuvieren en la 
oportw1idad debida para 'la atención del 
servic%, la Municipalidad deberá completar 
la suma necesaria ,con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordiílarias. 

ArtícUlo 7.0 El pago de intereses y de 
amortizaciones ordinarios, lo hará la Caja 
de Amortización, para cuyo efecto la 'feso
reria 'Comunal de San Fernando. por in
termedio de la' Tesorería Genr:r<l.l, pondrá 
semestralmente a disposición de la Caja los 
fondos Jlecesarios para cubrir dichos pagos, 
sin necesidad de de,creto del Alcalde en el 
caso de 'que éste no lo haya dictado en la 
oportunidad debida. 

La Gaja de Amortización - atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo ,con las 
normas estwblecidas por ella para la Deuda 
Interna. 

Atticulo 8.0 La Municipalidad deberá 
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consultar en su presupuesto anual: en la 
partida de Ingresos Ordinarios, los recur
sos ,que destina esta ley al servicio del em
préstito, y ,en la Partida de Egresos Ordi
narios, el servicio de intereses y amortiza
ciones ordinarios; en los Ingresos de 'la 

. Partida Extraordinaria, los recursos que 
produzca 'el empréstito y fiilalmente, en la 
partida de Egresos Extraordinarios, el plan 
de inversiones autorizado. 

Artículo 9.0 Para los erectos de la con
tratación del empréstito, no regirán las dis
posiciqnes restrictivas de las leyes y Regla
mentos Orgánicos de la ICaja Nacional de 
Ahorros, de "las 'Cajasde Previsi,ón y del 
Instituto de'Crédito Industrial. 

I Artícu1:o 10. Esta ley regirá desde la ,fe
cha de su pub]i.cación en el "Diario Ofi
cia}','. 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral, y se _da tácitamente por aprobado en 
este trámite el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Pemuco 
para contratar un empréstito por trescien
tos mil pesos. 

Con el a~e;1timiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. ' . 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6. o 7. o 
8.0 y 9.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyeGto aprobadó es como sigue: 

PROYE,cTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la '! Munici
palidad de Pemuco para contratar un em
pr~stito por la suma de trescientQs mil pe
sos ($ 300,000), a un interés no superior al 
7 por ciento anual can una amortización 
acumulativa, también anual, no inferior al 
1 por ciento. 

Si el empréstito se contrataré en bonos 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
sorCl.<a General de la República y no po
drán colocarse a un precio inferior al 85 
por ciento de su valor nominal. 

Artículo 2.0 El proyecto del empréstito 
se destinará exC'lusivamente a 'los siguien
tes fines: 

a) Ochent~ mil pesos,"a la construcción 

de un edificio Municipal e inst&,IaCÍ'ón de 
sUs oficinas; 

b) Veinte mil pesos para baños públi
cos; 

c) Veinte, mil pesos para un Matadero 
Municipal; y 

d) Ciento ochenta mil pesos para la plan
ta eléctricq municipal y arreglos del ca
nal. 

Artículo 3.0 Si a'lguna de 'las obras de 
construcción enumeradas en el al:tículo 2.0 
de la presente ley, dejare fondos sobran-

. tes, éstos se invertirán en las obras o en 
nuevas obras Ique indi'que la l\Iunicipali
dad de iPemuco, previa aprobacioÓn en se
sión especial destinada a este objeto. 

Al'tículo 4.0 Establécese, con el exclusi
vo objeto de hacer el servi'cio del emprés
tito autorizado .p~r la presente ley, una 
contribución adiciona'l de uno y medio por 
m'll anual sOlore el ~valúo de los bienes 
raíces de la comuna de Pemuco, contribu
ción ,que 'comenzará a regir desde la pro
mulga,ción de la presente ley hasta la to
tal cancelación del, empréstito. 

Artículo 5.0 En caso de que los recursos 
a ¡que se tefiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuvieren con la 
oportunidad debida para la atencioÓn del 
8ervicio del empréstito, la Municipalidad 
'::'e Pemucocompletará la suma necesaria 
COn cuii1quier clase. .de fondos de sus reno 
!'-as ordinarias. 

Si, por el contrarió, hubiere eJ\:cedente, 
se destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias. Si el em
préstito fuere colocado en bonos dicha 
all11o·rúzación se efectuará. por sorteo. 

Artículo 6.'0 El pago de intereses, amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
:¡ará la Caja de Amortiza,ción de la Deuda 
2ública, para cuyo efecto la Tesorel";a Co
munal de Pemuco, por intermedio )le la 
Tesorería' [General, pon~rfll, oportunamen
te, a disposición de dicha ,Caja, los tondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, S111 

necesidad de. decreto del Alcalde en el ca
so de que esta orden .no haya sido dictada 
con la oportunidad debida. 

La Caja. de la Amortizaeión de la Deuda 
Pública, atenderá el pago de estos ,servi
cios de acuerdo con las normas esta bleci
das por ella pal~a la Deuda Interna. 

• 

• 
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Artículo 7.0 La Muni.cipalidad de Pe
muco deberá consultar en su Presupuesto 
anual: en la Partida de Ingresos Ordina
rios, los recursos .que destina esta ley al 

• servicio del empr,éstito; en la partida de 
Egresos Ordinarios, la cantidad a 'que as
riel'lde dicho servicio, pOr intereses y amor
tizacioues ordinarios y extraordinarioS' del 
valor de los '[lO nos emitidos; en. los lUgre
sOs de la Pari:ida~ Extraordinaria, los re~ 
cursos que produzca la emisión de bonos y, 
finalmente en -la ¡Partida de Egresos Ex- • 
traordinarios, el plan de inversioÓn' autod- . 
zado. 

Artículo 8.0 Para los efectos de la con
tratación del empréstito no regirán las dis
posiciolles restrictivas de las leyes y regla
mentes orgánicos- de la 1Caja Nacional de 
Ahorros y del Instituto de Crédito Indus-
trial: ~ 

Asimismo, se, autoriza a la Caja Nacio
nal de Ahorros, para tomar 'los ,bonos a que 
hace referencia esta ley. a un tipo no i~lfe
rior al 185 por ciento de su valor nominal. 

Artículo 9.0 La preselite ley regirá des
de-la fecha de sú publicación en el "Diario 
Oficial". 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto d.e ley de la Ho
norable 'Cámara de Dip.utados en que 'se 
autoriza a la Municipa-lidad de Talca pa
emitir b;onos por la Ican¡tidad sufici,ente 
para obtener la suma de $5:5üO.0{)O. cinco 
millones quinientos mil pesos. , 

COn el asentimiento- de la Sala, se pasa a 
la discusi.Oll particular. . 

Artículo 1.0 
Se da tácitamente por aprobado,coll 10s 

modifi.caciones que propone en su informe 
la Comisión de Gobierno. 

Artículo 2.0 
Los señores Cruz y Gumucio fotmulan 

indicación para agregar como inciso final 
de este artíeulo el siguiente: ' I 

"Si el empréstito que autodza esta ley. 
fuere contratado en bonos, la partida co
rrespondiente al número 5 referente a la 
reconstrucci.6n de 'la Iglesia Gatedral. será 
entregada en los mismos bonos, estImados 
a 85 pesos". , 

• 

Cerrado el debate, se da tá,citamente por 
aprobado el art;culo, con las modificaciones 
de la ,Comisión y la indicación de los se-
ñores Cruz y Gumucio. ' 

Artículo 3.~ 
.se da tácitamente por aprobado Con las 

modificaciont3 de la .comisión. 
, 

Artículo 4.0 
Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 5.0 
Se da tácitimente por aprobado, C'01l las 

modificaciones de la Comisión. . , 
Artículos 6, 7 Y 8. 

Se dan sucesiva y tácitamente 1)01' apro-· 
b,ados. 

El artículo nuevo que la Comisión propo
ne agregar a cohtinuación del 8.0, se da. 
tácitamente por aprobado. 

. ArtículJ 9.0 
Se da tácitamente por apro~ado. 
El proyecto aprobado, COn las modifica-o 

ci.ones, 'queda como sigue: 

PROYECTO DE IjEY: 

"Artículo 1. o Autorízase a la Municipa
lidad de Talca, a fin de que, por interme
dio . de la Tesorería General de la Repú
blica, emita bonos hasta la suma suficiGn
tp para obtener la 'cantidad de tres millo
lIes doscientos mil peso.s ($ 3.200,000), con 
un interés de 7 por ciento y una amortiza
ción acumulativa, también anual, d.e uno por 
ciento. 1joS bonos no podrán ser' colocados 
a. un prec~ inferior al 85 por ciento de sU 

valor nominal. 
En caso de que la Municipalidad de Tal

ca, por los' dos' tercios de sus Regidores én 
ejercicio, prefiera no acogerse a la contra
tación del empréstito, en la forma expre
silda en el inciso anterior, se le autoriza pa
ra contratar directamente préstamos, COl1 o 
sin garantía especial, con la Caja Nacional 
de Ahorros o instituciones de crédito, o ban
carias, o de bienestar social, o con la Cor
poración de Fomento a 'la Producción, has
ta obtener en total l?-, cantidad de tres mi
llones doscientos mil pesos ($' 3.200,000). 

En este caso la referida Municipalidad 
queda .autorÍímda para convenir COIl las res
]lectivas instituciones, el tipo de interés de 
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.. los préstamos, que no podrá exceder del 8 
por ciento anual; y el tipo de amortización, 
que no podrá ser inferior al 3 por ciento, 
también anual. 

Artículo 2. o El producto del empréstito 
se invertirá en los siguientes fines: 

1· o Expropiaciones que la Municipalidad 
acuerde, en conformidad a las leyes de. 
transformación de Talca, en carácter for
zoso para los propietarios; debiendo ajus
tarse al procedimiento del título cuartó del 
decreto con fuerza de ley número 345, de 
20 de mayo de 19'3'1, y a la ordenanza gene
ral de construcciones y urbanización: se
tecientos mil pesos ($ 700,000); 

2. o Pavimentación general de la ciudad: 
un millón doscientos mil pesos ($ L~OO,OOO) ; 

3. o Ur!Jani~ación y transformación del 
Bosque Municipal y de la calle 4 Norte, des
oe la vía férrea longitudinal al río Claro: 
seiscientos mil pesos ($ 600,000); 

4.0 Reconstrucción.,de la Iglesia Catedral: 
quinientos mil pesos ($ 500,000); 

5. o Para aleantarillado, desagües y otras 
obras de mejoramiento en barrios suburba
nos: do.s,cientos mÜ pesos ($ 2,00,000). 

Si el empréstito que autoriza esta ley fue
re contratado en bonos, la partida corres
pondiente al número 4' .• ), referente a la re
construcción de la Iglesia Catedral, será en
tregada en los mismos bonos, estimados a 
85 pesos. 

Artículo 3. o Establécense, Con el exclusi
vo objeto de hacer el servicio del emprés
tito que autoriza la presente ley, laR siguien
t('s contribuciones e impuestos: 

a) Contribución adicional de uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
ubicados dentro del límite urbano de la co
muna de Talca; y de un medio por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
ubi.cados el,l el sector rural de la comuna 
de Talca y en las demás comunas del depar
tamento. 

b) .Aumento, en la proporción que se in
dica, de los siguientes impuestos municipa
les: 

(Comuna de Talca) 

20 por ciento sobre las patentes de 
hiculos; y 

ve-

.. 
50 por ciento sobre el impuesto de espec

táculos públicos; 
e) Creación del impuesto de "Estampi

llas Bi-Centenario de Talca" de diez centa
vos ($ 0 .. 10), que récaerá en cada una de las 
piezas postales que' se expidan por la Ofi
cina Central del Correo de ']'alca. 

Artículo' :4. o J.Ja contribución e impuestos 
señalados ep. el artículo anterior, reglran 
hasta la total cancelación de los. referidos 
bonos,. y las !'lumas obtenidas serán inem
bargables. 

Artículo 5.0 En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo 3.. o. fuesen insu
ficientes o no se obtuvieren en la o'portuni
dad debida para la atención del servicio, la 
Municipalidad completará la suma necesaria' 
con cualquier ciase de fondos de sus rentas 
ordinarias. 

Si, por' el contrario, hubiere excedente. 
se destinará éste, sin descuento alguno, ~ 
amortizaciones 'extraordinarias. 

Artícúlo 6. O El pago de intereses, amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias, lo 
har~ la Caja de Amortización, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Talca, por 
intermedio de la Tesorería General, pondrá 
oportuJlame~~te a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir dichos pa
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en el caso que éste no haya sido dictado al 
efecto, en su oportunidad debida. 

Artículo 7. o J.Ja Municipalidad deberá 
consultar elJ. su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina. esta ley al servicio del emprés
tito; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarios y ex
traordinarios del valor de los bonos emiti
dos; en los ingresos de la partida extraor
dinaria, los recursos que produzca la emi
sión de dichos bOllOS y, finalmente, en la. 
partida. de egresos extraordinarios, el plan 
de inversión autorizado. 

Artículo 8.0 Si en la ejecución de algunas 
de las obra.s consultadas en el artículo 2 .. o 
quedaren fondos disponibles, el sobrante se 
aplicará a aquéllas de las mismas 'que la 
~Vrunicipalic1ad determine. 

Artículio 9.0 Se autoriza. a la Municipa
lidad de Talca, para que, con garantía del 
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rendimiento del impuesto ya autorizado y 
vigente del uno 'por mil para el mejora
miento del alumbrado público de la ciudad, 
pueda contratar préstamos en las condicio
nes establecidas en esta ley. Se le autoriza, 
asimismo, para asociarse' con la Corpora
ción de Fomento a la Producción o con cual
quiera empresa industrial o persona natu
ral o jurídica para la construcción y explo
tación de las obras de mejoramiento del 
alumbrado público de dicha ciudad. 

La expl:otación y administración de la 
sociedad que se forme con tal objeto, se
rán determjnadas por las partes contra
tantes. 

Artículo 10. Esta ley regirá desde la :fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial"· 

EI señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de DipuÚldos,en Ique se auto
riza a 1a ,Caja de Retiros y Previsión So
cial de los ,:F'errocarriles, del Estado pa
ra condonar los dividendos atrasados, in
tereses penales, etc., al personal de emplea
dos y obreros reincorporados a la Empre
saque cesaron en sus cargos durante el 
período de 1927 a 1932, y que 'hubieren ad
quirido inmuebles. 

Usan de la palabras los señores Venegas, 
Azócar y Rodríguez. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general., 

Con el. asentimiento de :la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículos 1, 2, 3 Y 4. 
Se dan sucesiva y tácitamente por apro

bados. 
El proyecto aprobado es, como sigue: 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Caja de Re
tiro y Previsión Social de lqs Ferrocarri
les del Estado para condonar los dividen
dos atrasados, intereses pel~ales' y segarJ 
de incendio por la deuda contraída durante 
el tiempo de cesantía y hasta la fceha de 
su reincorporaei,ón, al personal de emplf~a

dos y obreros reincorporados a la Empre
sa de los Ferrocarriles del .Estado, que ce
sarOn en sus cargos durante el período 

de 1927 a 19:32, y que hubieren adquiridÚ' 
inmuebles. 

Articulo 2.0 Tendrán derecho a aeogel'se 
a los beneficios de la presente ley todos los 
deudore,s que se encuentren reincorporados 
en 30 de agosto de 1937, aunque estuvieran 
en el carácter ·de transitorios, siempl'c que 
sean imponentes de la: Caja. También ten
drán los mismos derechos sobre los saldos 
insolutos los deudores tque' se les haya re
matados sus propiedades y los que hubieren 
firmado escritufa de consolidación u otros 

, compromisos ,con la ,Caja, de las deudas que 
enumera el artículo 1.0 de esta ley. 

Artículo a.oLos ,gastos Iq,ue demande el 
cumplimiento de esta ley serán deducidos 
de los fondos que existen depositados en la 
Caja de Retiro y Previsión :Social de los 
};'errocarriles' a la orden de ex, imponentes 
y que no hayan sido cobrados' por sus due
ños por fallecimiento o por otra causa en 
el plazo de diez años contados qesde la fe
cha en que se ha hecl~o exigible su cobro. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Of> 
cial". 

E'l sejior Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley de la .cámara de 
Diputac1o~, en que s~ autoriza al Presiden
te de la República para invertir hasta 
1.000.000, de' pesos en reconstruir el Liceo 
Mixto de Lautaro, y en dotarlo del mobi
lario y del material de enReñanza necesa
rio. 

Usa de la palabra ,el señor Ortega. 
Cerrado el debate, se da tácitamente' por 

aprobado en genera). 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 

.Artículo 1.0 
El señor Maza formula indicación para 

que este artículo se substituya por el si
guiente: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República, para entrega.r la cantidad de 
un millón de pesos a la Sociec1ad Cons
tructora de Bstablecimientos Escolares, 
creada por la ley número 5,7S9, de 14 de 
enero de 1936, a fin de 'que esta Sociedad 
los invierta precisame\1te en la reconstruc
ción del L,iceo Mixto de I.Jaütato, y en do' 
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tarIo el!'l llIobiliario r (lel majerial de ense
líanza llP(·P'iario". 

("erra(lo pi ,debate, se procede a votar el 
propue.<;to -por el· señor Maza, r .resulta de
loiPefliulo por diez votos (:ontrl1 8 ~- ulla abs-
tención. ' 

El artí('\¡]o del proreeto se dú tácita
mente por aprobado. 

Artículo 2 y 3 
ISe dau' s\leeRiva y tácitamente por apl'O

l)ac1o~ . 
El ]lH).HCtO aprobac1o es como sif!;ut': 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AlltorÍzase al Presidente de 
la Repú2!i('(1 para invel·tir hasta la canti
dad de un millón de pesos ($ 1.000,000) en 
re(,oJlstrn~r el Liceo ::\'Iixto de Lautaro y eJl 
uotado elel mobiliario ~- del material de en
señanzn necesarios. 

De la eant¡daa anteriormellte in<1icatb, 
'üeho{'il'ntos mil pesos ($ 800,000) se des1 j
narán para la cOllstrucc;ón del edificio v 

el resto a los dem[¡" objetos sl'ñalados. 
Artículo 2.0 El mayor ¡rasto que demande 

la Hpli('aeilÍl', de rqta ler, se cnbrirú ('on el 
eX('pc1entp que se produzca en las p!ltrada'; 
<Ir los sen'ieios (le Tnvl'<;tigaf'iones l' Iilr!¡
tificac:ón. 

Artículo 3.0 Bsta ley re¡d'rú rlf'scle la ff-

1."111 de Sil pnblie8<:iólI en el "Diario Ofi
'l'ia 1" . 

Bn dis('u,ión gl'!1l'ral, se da tácitamente 
por aprobailo el ]1ro.vecto de ley de la Ho
norable ("úlllara de Diputado", por el rU:11 
::;e ,nea la eOl11nna subdelegación (le Lago 
Raneo. en rl departamrl1to de R.~o BUl'!lO'-

('011 el asentimiento de ia Sala, SE' I1l1sa 
el la .1i!;(·\1sión particular, 

Artículos 1. o, 2. o, 3.0, 4.0 Y 5.0 
~e dl1l1 ~\l('esiva y tácitament<, por apro

b:lCi:l:l, 

E¡ pI' f~,C'C'to aprobado es' com') si!:'ue' 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 CrÉ'ase la comuna subdelc' 
l!'aeión de Lag-o Ranco, e11 el departamrl1 to 
de Río HuelllO, Su cabecera serú el pueblo 
de Lago Hl1llco, situado en el sur drl Lago 
Rallco. 

La com.una sllbdele~ación de IJago Ran' 

~o comprenderá el territorio de los actualps 
distritos: 7. o Riñihue, S. o Llifén y 9. o 
Tringlo, de la comuna subdelegación de 
Río Bueno, cu~'os límites generales son los 
siguientes: Al )J.orte, la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya' de los lagos 
Panguipulli y Pirehueieo, desde el volcán 
ChoshTlellco hasta la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya del lago Pirehueico hasta la línea de 
eumbres, que limita por el norte la hoya 
del río Golgol. 

Al sur, la línea de cumbre,; que limitl1 
por el norte la, ¡hoya del río Golgol y del 
lago Puyehúe, desde la frontera aJ'g('n,tina 
hasta el origen del río Ignao. 

Al oeste, el río 19uao, desde su Ol'igen 
:}¡asta 811 eonfl ueneia COII el río Buelw ;el 
río. RuellO, ilesde su confluencia con rl río 
Ignao hasta su origen en el Lago Raneo; el 
Lago Rauco, desde el O'l'i.goell del río R\H'110 

h:lsta la desembocadura del río ('umaihue; 
rI río Caunahne, desde su desrrnho('adnra 
cn el 'La<go Ranco, ha<;l a su origell, y la IÍ

¡Ira de cumbres de la Cordillera XP'.?T'1. 

(le"cle el origen del río Ca11na111](' In,t·¡ C'l 
yolc{11l Choshueneo. 

Artículo 2.0 Las ('oniribnciollr'.;. patel
tes, cuentas; y demÍts errditos .1('\ ('n(~arl()s 
o produeidos a favor ele la :J-[¡1I1:"·naliddd 
,de Lago Rauco, a ,eontar dcr lil ¡·f',.h'l (le la 
dictación de la prr,;ente le~-, <;pr(¡1l c]p br,
lIeficio de la ::\Iunieipnlidacr di' Hío Hueno, 
la eual ,atellderá ron ello.s los <;p",j,jo,'.; 1II1l' 

nicipales 'de la llUP\-a comuJt'l (lr Líl"0 
Ran,co, ha<;ta la fecha en que se h .rú ~'¡I1""(I 

(Ir' los interesl's de dicha eOm P l':1 la fin!' \ il 
}I nnicipalidad., 

Si hasta e.sa feelJa no se hnhirrf' (·Pntp¡ .. -
tado ('11 todas ¡::;us partes el p¡'o"rWl ¡'If',-t,,-

1'al, se hará carp:o de los intere""" ¡}r 1, {'(I

llluna <1e Tj¡H!:O Ranco. una .TuMa dI' \'('e:
llOS quc <lesi¡rllará el PresidenV' (1,. h I{p. 

púbJ:ea, la que cesarft en sus fw' ·inp,p~ pl 
<lía en que ~-a pueda hacerse car 'o (1p h" 
intereses comunales la llll(~Y,a ;Hl'n;(';pa1i .. 

cIac1 elegida. 

Artículo 3.0 Convócase, por 1111 plazo t1P 

veinte días, a in-.;cripciones cspeC'iales rl1 los 
Registros Electorales de la comuna subde
legación de Lag'o Ranco, trein,ta días de,;
pnps de la vig.eJwia de ~sa ley; y a elee-

145.-0rd.Sen. 
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.ci<Jues municipales extraordinarias los no
venta. días siguientes a la expi'ración de las 
¡nscripciones. La nueva Municipalidad dn 
Lago Ranco, expirará en sus ftmciones 1'1 
mismo día que las elegidas el 3' ele abril \h, 
1938. 

Artículo 4.0 E'xtiénc1ase a las disposicio
nes ele la presente ley la antol'ÍZ61Ci.í1l con
eedida al Presidente ele la Repúbli,:a pfll' 

e: arlír',uJo 2,0 de la ley númerr¡, ,t~.f:!, (11' 
2ií de ellPl'O de 192,9", 

Artículo 5.0 La presente.l ey ~om enzará a 
regir descle su JlubJicnei6n en el . 'Diatin 
Oficial" . 

El seuol' Presidente, pone ('ni discusi~n 

general y partieuJar el proyecto de ley in;
~iado en una :JTociól1 de los señore, Gro
ve clon ::\Tarmacluque, }I:aza, Guzmán y Li' 
ra, por la cual se establece que los emp1.ea
dos a contrata ele la Empresa de los FF, 
ce. del Estado y de la Oaja de Retiros ~. 
Pl'evisi6n Social de la misma Empresa, 
que cesaron en sus cargos por la;; razone!' 
que se indican y actualmen,te se encuen' 
tran reincorporados, recobrarán el grado 
que tenían cuando resignaron sus cargos. 

No usa de la palabra ningún señor Se
nador. 

Oerrado el debate y puesto en votación, 
el proyecto. resulta aprobado por (hez vo
tos COl1ltra seis. 

El proye~to aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo único'. Los empleados a con' 
trata de la Empresa de los Perrocarriles, 
del Esbdo y de la Caja de RetiTo de Pre
visi6;1 SO('ial de la misma Empres~l. qi.le 
el!tre E'1 l. o de enero de 1937 y él 31· <1e 
(liciembre -de 1932, cesaron en sus carO"03 
por las ,causales taxatinlmente enumeradas 
en el attÍculü 1. o de la ley número 5,826, 
de 14 de marzo de 193,6, que aetualmente 
!"e encuentran rE'incorporados y qne a{m. no 
hnbieren recuperado el grado que tenían 
cnando resignaron suE\ cargos, recobrarán 
e~e grado con 1:1 renta que le cDrresponde, 
a eontar del l.o de enero de 19,3,6. 

Rol gasto que demande la ,preRente ley se
rá de cargo de la I~mpresa de los FClToca
rriles y el':) la Caja de Retiro de la misma 

en la parte que a cada una de enas corres
ponda" . 

'Se lE'Yanta la sesión. 

CPENTA 

8e <lió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 
Pref..Mente' de la República.: 

I 

ConcincladnllOS del Senado y ele la Cámara 
de Diputados; 

La eonvelliencia de fijar en forma defi
nitiva la planta y sueldos del Personal del 
Depart.amento de Obras }Uarítimas, depen
diente de la., Subsecretaría de ~'lal~na del 
:\Jinisterio de Defensa Nacional, de acuer
do con su estable organización y llecesida
<1es aetnales, a objeto de evitar que las 
funciones ord.i~arias y permanentes que le 
eorresponden en la administración, explo
tación y conservación de los puertos de la 
República, sean desempeñadas por funcio
narios inestables' y de carácter transitorio, 
eOlllO 'sucede hoy día en que gran parte de 
ellos ].0 son en categoría dc cOlltratado:::, 
por períodos no superiores a los de cada 
año presupuestario lo que, fuera de no ave
nirse con los principios de toda buena 01'

ganizaci6J1 administrativa, les resta estílllll. 
lo y aliciente par,a, el mejor desempeño de 
sus labores, ha movido al Gobierno, previos 
los estudios correspondientes, a elaborar el 
proyect.o a que se refiere el presente men
saje. 

Ha estimado el Gobierno la necesidad 
de normalizar la situación del Personal del 
Departil1nento de Obras Marítimas, ya que 
actualment~, como se ha dejado expuesto, 
en su mayoría, su permanencia no está 
ürrai;mc1a en el servicio, pues cada año es
tú sulJordinada, en todo caso, a la consul
ta de los fondos variables del Presupuesto 
ele la Nación con los cuales pueda atender
se a sus remullera~iones. Por otra parte, 
dichos funcionarios se encuent.ran, así tam
Lit'u a J mar;:!'en de toda segura cxpe::tati
va de lrgítimos ascensos, cual debe existir 
en todo servicio público debidamente 01'-

g"an iza do. . 

Es así, que el Gohierno ha elaborado eJ 
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proyecto de ley que vengo en someter a 
vuestra deliberación y por el cual se fija
ría definitivamente la planta y sueldos de 
('se personal, conforme a las estrictas nece
sidad es del servicio y a la importancia y 
responsabilidades de las distintas funcio
nes y cOl1siderañdo, también, las posibili
dades de 1ft caja fiscal, bajo el entendido 
de las entradas que anualmente ~le procura 
este importante servicio, clque no sólo fi
naneia su mantellción, sino que le deja llil 

sobrado y apreciable excedel?-te, fuera de 
que su fnncionamiento contribuye eficaz-
mente al robustecimiento de la econou";ía 
del país, al bienestar de la clase trabaja
dora ele los puertos y de las industrias y 
empresas que se mU,even por Íntimo o indi
rrcto contacto y al bienestar de la colecti
vidad en general. Dejando sólo para la 
consulta y fijación de las leyes de presu
puesto,' lo!') fondós que cada año se bagan 
necesarios para atender a las remunera
ciones del personal que, ya a contrata o a 
jorna l, se requiera par'a la atención o eje
cución ele trabajos n 'obras extrHordillari~l'; 

de earáete): temporal. 
Pnndado en las considel'aeiones' expue~

tas y estimando que con ellos se redunda-

rá también en un mejoramiento evidente 
del servicio, vengo en someter a la apro
bació){ de vosotros en .earácter urgente, el 
siguiente 

PROYECrrO DE LEY: 

Sohre Planta y sueldos del Personal del 
Departame-nt;o de· Obras Marítimas 

"Artículo 1. o El Departamento de Obras 
:\Iarítimas;· que es un organismo de la Ad-

, ministración Pública Civil del Estado, de
penderá di:'ectalÍlente del Ministerio de 
Defensa Nacionai, Subsecretaría de ,Mari
Ila Jr para todos los efectos legales y regla
mentarios, su sede será el puerto de Val
par·aÍso. 

Artículo 2. o El personal 
mento de Obras Marítimas, 
como sigue: 

a) Personal Técnico; y 

del Departa
se clasificará 

1)) Personal Administrativo. 

Artículo 3. o La planta, denominación y 
sueldos del personal referido; serán los si
guientes 

a) PERSONAL TECNICO: 
N. o Empleo Grado 

1 .Tefe (1 el Departamento ... . .. '" . '" '" ". 
1 Subjefe, ,lllgenirro .Tefe tle Explota cióll, Construcciones 

y Obras Complementarias ". '" .... . ' ...... . 
2 
3 
2 
1 
,] 

1 

Ingenieros '" '" ". '" '" '" .. , 
Ingenieros '" ". ". '" '" '" ... 
Ayudantes de lngenjeros ". '." '" . 
Aynrlallte de Ingeniero '" '" '" ., 
Ayudante de In¡reniero '" '" ... .. 
Dihujante t~enico '" '" '" '" ... 

INSPECCION DE MAQUINA S : 

1 rll~rllie1'6 mecánico Jefe (fnspector de :;\fáflninas) 
1 Ingeniero mécánico ". '" '" ... .. 
;) Ingenieros mecánicos ". ". '" .... •. 
1 Ingeniero mecánico '" '" '" '" .. ' 
2 Ayudantes lngenieras mednicos ...... . 
] Maquinista... '" ". ". ". . ...... . 
1 Ayuda!lte Ingeniero-mecánico '" .... '" 
1 Dibujante Técnico '" '" ". '" .. 

3..0 
4.0 
5.0 
6.0, 
7.0 

10. 

2:0 
5.0 
6.0 
7.0' 
8.0 
8.'0 

9.0 
9.0 

Sueldo 
$ 62,400.-

56,400.-
42-,750.-
38,250.-
33,750.-
30,000.-
26,260.-
18,00:0.-

47,2'30.-
3'S,750.-
30,000.-
26,250.-
22,500.-
22,50.0.-
20.250.-
20,250.-
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N.o Empleo 

2. Maquinistas '" ... '" ". '" ..... . 
2 j\yndante~ Ingenieros mecá]~icos .. . ... . 
2 Maquinistas... '" '" ". ". . ..... . 
2 Maquinistas '" '" ". '" ... . ..... . 
4 Carpinteros Jefes. '. ". ". ", ..... . 

=====- - =-

Grado 

9.0 
10. 
10. 
12. 
]2. 

Sueldo 

20,250.-
18,000.-
18,000.-
13,500.-
1;1,500.-

SERVICIO DE NAVE GACION y MANIOBRAS 

1 Inspector 'l'éen ico de Xavegación y manioln'IIs .. . . .. . 
1 ·Capitá!l de Dragas. .. . .. . .. . .. . · . . .. .. . 
a Capitanes de Dragas . , ." . .. . . .. .. . . 
J Ingeniero 'de máquinas ... .. . 
] Dra')"ador / 

"'- . . ...... ., .. . .. .. . 
] Piloto de Drag'as ... .. . .. . 
] Piloto de Drag'as ... .. . .. . 
1 Ingenie'ro de Máquinas ... . ~. . 
1 Ayudante de maniobras .. . .. . .. . · . ... 
] Piloto de Dragas .. . ... .. . . .. 
1 Ingelliero de Máquinas ... .. . .. . . , . .' . 
1 'relegrafista .. . " . .' . .. . ., . ., . . , . 
1 Ayudf!nte de Ingeniero .. . .. . ..... . ... 
1 (~ontador ])ra:gas . . .. . ... .. . . . . .... 
1 Ayudante de Ingeniero .. . .. . .. . . , . ... 
1 Ayudante de Dragador 
1 Ayudante de Dragador .. . .. . .. . · . " . 

b) PERSONAL. ADMINISTRATIVO: 

3 Administrador de Puerto' (1), Valparaí so (1), 'San Antonio 
(1), Contador Jefe. " ". '" " ... '" '" '" '" ... ~ 

:2 Admil~istrador de Puerto (1), Iquique (1), Alltofagasta . 
4 Administrador de Puerto (1), Talcahua no (1), Valdivia (1), 

Puerto ~Iontt (1), Punta Arenas ... '" ". '" '" ... . 
:2 Administrador de 'Puerto 1(1), Arica (1). Coquimho .. . 
:2 Ofi eiales ... '" ". '" ". '" .. , 
3 Oficiales ........ , .. , .. , ....... . 
7 Oficiales . " ". ". ... ". .,. 
4 Oficiales . " ..... , ... '" 
5 Ofi('ialcs .... '. '" ". '" ..... 

11 Oficia les 
L3 Oficiales 
19 Ofi('iales 
13 Oficiales 
31 Oficiales 
23 Oficiales 
80 Oficia les 
:n Oficiales 
41 Oficiales 
31 Oficiales 
61 Oficiales .... 

o"·· o ............ . 

••• ••• •• , •••• 'i. ••• 

2.0 47,2150.-
(i.n 30,000.-
7.0 26,250.-
7.0 26,250.-
7.0 36,250.-
8.0 22,500.-
9.0 20,250.-
9.0 20,250.-
9.0 .20,250.-

10. 18,000.-
10. 18,000.-
10. 18,000.-
11. 15,750.-
11. 1'5,750.-
12. 13,500.-
12. 13,500.-
13. 12,760.-

2.0 $ 47,250.-
3.0 4~,7iíO.-

4.0 3tl,250.-
5.0 33,7;)0.-
3.0 42,750.-
4.0 38,250.~ 

5.0 3.3,750.-
'6.0 30,000.-
7.0 26.250.-
8.0 22,500.-
9:0 20,250.-

10. 18,000.-
11. 15,750.-
12. 13,500.-
13. 12,750.-
14. 12,000.-
15. 11,250.-
16. 10,500.-
17. 9,750.-
18 . 9,000.-



BO.a BBSlON ORDrNARIA EN }1JERCO LEB 11 DE SEP'1'lEMBlUJ DE 1940 23:25 

Artículo 4. o El personal del Departa
mento .de Obras Marítimas, casado o viudo 
con hijos, que no "recibiere ihabitación fis
cal, gOJ\arit de una asignacjón eqüiyalente 
al 1 S por rjento de su sueldo. ~e entiende 
por habitación fiscal aquella en que el be
neficiado]2ueda residir con su familia.' 

Artíc,ulo 5. o El personal a que se refiere 
la pr!'sente ley tendrá dere0ho a un sobre
sueldo de cinco por ciento por cada cinco 
años de servicios prestados en el Departa
mento de Obras Marítimas. Este benefi
cio no podrá exceder del 20 por ciento del 
sueldo. 

'Sérán CO,lllputables para el dedo del 
beneficio a >que se refiere el inciso anterior 
los servicios que el personal hubiere pres
tado ('11 la ex Inspección General de Puer
tos, Oficinas de Obras Hidráulicas y Cons
truceiolles, en las Aduanas y en reP3:rti
ciones dependientes del Ministerio de Dé
fensa Nacional. 

Artículo 6. o El personal del Departa
mellto de Obras Marítimas, casado o viu
do COIl hijos que esté obligado a cambiar 
de residen~ia por haber recibido nueva des 
tinación o comisión que no sea transitoria 
lo que calificará el Jefe del Departamen
to, tplldrá. derec'ho a ulla indemnización 
por eambio de residencia equivalente a un 
mes (lel sueldo de que disfruta. Esta in
deIlllliz,(ll'ión se reducirá a la mitad para los 
empleados solteros o viudos sin hijos. 

El Presidente de la República reglamen-
tar[t ,los requisitos que delJerán reunirse 
para trller derecho a percibir la indemni
zacióll que acuerda este artículo. 

ArtÍic.ulo 7. o Al personal, que por reci
bir IllH'Va destinación, o comisión que no 
fuere transitoria, deba cambiar de reSl
d.encia, se le podrá anticipar una suma 
equivalcnte a uno o dos meses del sueldo 
de qUf' goce, según calificación que efec
tnarú el ,Jefe del Departamento, quien fi
jarú el Illonto del antieipo, el que será delS
contado de los sueldos del anticipado en 
die7- o yeinte mensualidades cnotati\'as se~ 

glÍn, respectivamente, corresponda a uno o 
dos meses del sneldo el monto (lel anticipo, 

Estos anticipos deberán, en todo caso, 
~arantizarsc cón fianza suficiente de su
perviyencia. 

Artículo 8. o El personal ql~e se tras1a-
, (lc al extranjero en cumplimiento de una 
(~omisión transitoria, no devengará viáticos 
'mientras permanezca fuera del país, pero 
telldrá derecho a que su sueldo fijo le sea 
abonado sopre la base de la unidad mone
taria establecida por el decreto ley núme
ro 60.6, de 14 de octubre de 1925. 

Artículo 9. o El personal que en el des
empeño de comisiones del servicio tenga 
qne permanecer fuera del lugar de su re- , 
sidencia, sin 'que se le proporcione habita
('ión por cuenta fiscal, tendrá derecho, 
lllirntl'as dure su com~sión, a los siguien
h's "iáticos diarios: 

Personal eOIl sueldos de 
pesos o superiores .. .. .. .. $ 100.

Personal con sueldos de 42,750 
pesos a 22,500 pesos .. .. .. 60.-

Persollal con sueldos de 2'0,2'50 
pesos a 12,000 pesos.. .. .... 50.

Personal COll sueldos inferiores a 
12,000 pésos . '. ". '" 40.':-

Artículo 10. Las 1 e.ves de Pl'ewpu esto de 
la Xacióll, en ]a parte correspondiente a la 
Subsecretaría de Marina, Departamento de 
Ohras }la rítimas, consultarán anualmente 
los fonuos globales necesarios para el pa
g'o (11 los sueldos o salarios del personal a 
('olltrala o a jorll<ll que, fuera del perso
lHlI de pl<l1lt<l, re(]uieran los servif'ios du
rallte eaua afio. 

Artículo 11. El mayor gastó que deman
de' el elllllplimiento de la pre~ellte ley, sc 
imputan;' a'la mayor entrada de lo" puer-
10s que se está percihiendo rOllforllle a Jos 
(lcerdos supremos dietados que aumentan 
las tarifas' de los Puertos de la Hepública, 
para el mejoramiento de les servicios por
tuarios. 

Artículo 12. I.la presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficiar', 
fJuedando desde esa fecha derogadas todas 
las disposiciones que fueren contrarias a 
ella. 

Artículo transitorio. Traspásase a la 
planta de Empleados Civiles de la AmUlda, 
el cargo de ",Jde de la Sec'ción Coneesio
lWs Marítimas", qne 'hasta a.hora había fi
g'l1l'Cldo en la planta del Departamellto de 

" 
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Obras Marítimas, el que tendrá el grado 
(j. o y una renta de 30,00.0 pesos anuales. 

Santiago, once de septiembre de mil no
v:ecientos cuarenta. - P. Aguirr~ Oerda.' 
-A. Duba·lde Ti. 

2.0 De ios siguientes oficios de la Cáma
ra de Diputados: 

Santi~go, 11 de septiembre a'e 1'94ü. -
Con motivo .del Mensaije e Informe 'que ten· 
go ]a honra .de pasar a manos ¡de V. E., 
la !Cámara de Diputados '.ha dado su apro-
bación 'al ,silguiente . 

'PROYECTO ,DIE J:"'EY: 

"Artículo 1.0 hitrodúceu!'ie en la ley Ge
nera'lde Bancos, de :26 de septiembre de 
19:2'5, cuyo texto definitivo se ,fijó por De· 
creto ISllIPremo número '2,115, ,ae ,2,3 de jn
lio de 19315, las si'guientes m OIditficaciones: 

a) Se sulbs,tituyen en el inciso primero 
df>1 ortículü ¡primero, las pala~ras: "Bancos 
Hipotecarios", por "Instituciones de 'Cré· 
dito H~potecario". 

b) Se a.grega al final del inciso primero 
del artkulo l. o. Jo siguiente: "igualmente 
le correSiponderú ,apEcar las disposiciones 
legale<; relacionadas con la Caja de ¡Crédito 
Po¡pnlar, Caja de 'Crédito Agrario, Institu
to 'úe tCrrldito Industrial, 'Caja de ICrédito 
Minero. Caja de tColonizaeión .&grícola e 
TnstitntosdeFomento il\1:il1ero e Indnstri,tl 
de '1' a rapad, y de Anto'fagasta", 

c) ;Se su,primen en el inciso, segundo del 
(ll't,k~nlo 4. o, las ¡pala1bras siguientes: "COll 
sueldos.mmales 'que 110 excedan de sesel1j-a 
mil pesos para el ,priUlel'O y de ,cincuenJ-a 
mil pe,~os paro el segundo".' . 

el) Se ag'l'eg\an en el inciso primero del 
artíclüo íi. o, a continuación :ó'e }as Ipalabras : 
')pl'f>staní a las emprel"as bancarias". lns 
sig'uientes: "y .demás instituciones ,,,'efíH· 
ladas en el artí,culo ,31". 

e) ISe substituye en el inciso ú'ltimo dE,l 
artí('ulo 8. o la 'palabra "Banco" ,por "Ins· 
titu'ción". 

f) !Se suprime en el mismo inciso la ·pala· 
bra "bancal'in", ,colocada a continuación de 
"em presa". 

g) ¡Se reemplaza el ártículo 18 pOr el si
guiente: 

"Toda empresa 'ballearia tConsignar[l ('11 el 
Banco ¡Central ~e ¡ChiJ~, a ¡a orden del Su-
1)el'intendente ,de Bancos, eH la forma que 
esté último ,determine .. 'C01110 garantía del 
cuniplimiento ,de la ¡presente ley. 'élepósitos 
de dinero o valores mobiliarios de ¡primera 
cIase, calii'i0ados por ,di'cho funcionario, 
por un valor ,comercial de 25)000 !pesOs, si 
el pa.'li'vo .de 11a ·empresa bancaria ]]0 exce
de de 10.'OOOA}(}n de .pesos, de eineuellta mil 
'Pesos si el pasivo excede de 10.000.000 ú'e 
;pesos pero 110 de :20.000.000 de ¡pesos ~. de 

r cien mil pesos si el pasivo fuere ,<;uperior a 
200.000.000 de pesos. 

Podrá el iSuperintendente facultar a las 
empresas depositautes u)ar'a g)ercibir los in
tereses devengado,e:; so:JJre di'chos'. valores, y 
para l'e,tirarlos y substituidos 0)01' otros de 
la; misma natu'raleza, debiéiamente califica
dos. 

El Banco 'CellÍl'al de Chile no ,coobrará 
ninguna -eomisión ,por La recepción ~. admi
nistración. de ·esta (ms1:-odia. 

h) ¡Se substitu?en. en el artíeulo ~fi las 
palahras "eual'quiera empresa 'ball(·,¡n'ia", 
por las siguient'es: "cnalquiel'a institución 
sometida a su viogilallci,a". 

i) Se sU'bstituyen en el al'tílelÜO ,2,6 las pa
la!brCJs 'con que empieza esta .disposición: 
":Si ,cual;quiera elTLpr,eSa ,bancaria". ij)()l": 

"Si cuaLquiera institución de crédito", y se 
reemplazan en -el mismo articulo. ~as pala. 
b1'as: "o si cup llquiera empresa iballearia o· 
representallte". por las siguielltes: "o si 
cuaLquiera inHtitu'cióll (le (,l'éclito () repre
sentante". 

j) ISe agl'eg'a al final del ,ariílClllo :n, el 
~'li'g'uiente inciso: 

-"I,as .di~posiciones elel ~)resellte ,art.ículo 
"e aplicará. n .j¡gualmente a la ¡Caja !Nacional 
(le Ahorros,lCnja Ide ICrédito Popular, {"aja: 
de ICrédito Algrario, ¡Ga,ja de ¡Colonización 
AgricoJ.a. Instituto de 'Cré-dito Industrial, 
Caja de ICrédito '1\I[inero, Instituto de }'-'o
mento rl\{inel'o e ;Industrial de Tara11acá e 
Iustituto (t'e Fomento ¡1\'[inero (' Industrial 
de Antofa,gasta". 

le) !Se reenl¡plaza ·el primer illci~H) .del ar
tículo 62, por el ,siguiente: 
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¡ 
"El ca,pititl y i'eservas Hquidas de un 

banco .comeIicial no ,podrán ser inferiore¡;; 
:al 20 por ·ciento ,dc sus de¡pósitos y o,bliga
eiones ,para ,con terceros. Si el ,conjunto de] 
(;atpital y reservas bajare de .didha ¡propor
ción, el ,Superintendente fijará al Ranco 
un Vlazo no superior a treinta días d~ntro 
del cual .deberá l'esta:blecerIa, y podrh al 
mismo tiempo, ¡prolhibir al Ban1co el aumen
to de sus compromisos .para cOn terceros y 
la recepción de ,determina.das .clases de 
uuevos de¡pósitos mientras subsista dicha 
sj.tua.CiÓll. En casos calificados, el aQudido 
plazo podrá. ser ¡prorrogado _por otros 
treinta días, y si a su vencimiento no se ha 
restableciei'o la praporlción, el ISuperinten
dente 'fllplicará administrati'vamente una 
llln1tun 'beneficio fiscal equivalente a un 
dos p(1r mil sobre el monto máximo del ex
'Ceso por ,cada ¡período de die~ días o frac
-eión de este ,período en que los compromi
~os del Banco se Ihayan mantenido en una 
cifra superior al límite 'permit~do. El Super
intend'ente .determinará la;; ¡partiidas del pa
sivü ¡que tendrán el caráiCter de de¡pósitoR 
:v o.bligaciones para con terc,eros. Eu nin
~,lm 'caso se tomarán eu considera.ción ¡paTa 
los efectos de este artículo 'las boleta.',' de 
garantía, las obHgaciones hipotecarias a 
la~go ,plazo y l'as 'que ,prov,eIllgan de redes
cuentos en el Ball'c'o 'Central de ¡Ohiae o en 
üt'ras empresa." ,bancadas. 

1) ,se agrega al número 1.0 del artículo 
'71), ¡bajo la ,letra c), la siguiente dil,;¡posición: 
"'e) Cada vez 'que un ,banco' otol1gue crédi
tos en exceso ,del 10 por ciento ¿ie su capi
tal' ¡pagado y reserva, deberá Ipresentar a 
la ISuperinitendencia, dentro de un ¡plazo 
{le diez días, un estado detallald'o de 101'; 

erMitos vi¡gentes .con el respecti.vo .deudor, 
con indicación ,de las ,garantías. Mient.ras 
1mbsista el exeeso sObre ellO ,por ciento. el 
haneo repetir.á. la presentación de 10R alu
dido!> estados al 31 ¡de marzo, ,30 de junio, 
:~o de s~ptiemibre y :31 de diciembre de ClI

da año, em,pezanit'o C'Oll el último' día d'el 
trimestre más próximo, dentro del mIsmo 
plazo mencionado de diez días. 

En .caso de falta de presentaeión o· de 
presentación tardía de dichos esta'dol1, el Su
perintená.'enteaplicará administrativamente 

una mul,t,a a beneficio fiscal de '500 'pesoS 
por cada iniraeción. 

Si un banco otol,gare -préstamos di'recta. 
o indirectamente, -en e:x:ceso de los límites 
máximos fijados en el presente número', 
incuITuél en una multa a ;beneficio fiscal 
equivalente al 10 por ·ciento del monto de 
di,~ho ex,c,eso/que será impuesta adminis
trativamente por el lSuperinteooente de 
Bancos". 

:2.) ¡Se ~.grelga al final del incis'o ¡primero 
del número 4.0 ,cíe'l a·rticulo 706, lo siguiente: 
"Dentro del m~Smo :pI8JZO (~ontado ,desde ~a 
foo~a de la constitUlción de la prenda, de
herán tllm~iéJl enajenarse o substituirse 
por otra caución de valor equivalente, las 
acciones reci'bidas en garantía". 

m) ISe 'a,gl'ega en el nú'mero 5.0 del ar
tículo 76. después ele las palab-ras: "supe
ri'Or, a lo menos, en un 25 por ciento al 
monto .del .prástamo", 10' siguiente: "las &e

riones así redbidas en garantía de.berán 
enajenar,¡'e o su1bstitlfirse ¡poi· otra ,cauci6n 
de valor equivalente, dentro del plazo, de 
seis meses, ,contado desde la fedha de la 
constitución de la prenda". 

Artículo 2.0!Se faculta al Presidente de 
la Repúb!lica para refuncí'ir el texto de la 
,ley General de Bancos. fijado por Decreto 
Supremo número :2,H5, de ,~3 de julio de 
1935, .cOn las modificaciones jntroducidas 
por la presente ley, dando un número de 
ley al texto refundido. 

Articulo 3:0 E:sta lev romenzará 'a regir 
de¡;.úe la feCha de '5U p~blicación en el "Di a
rioOd'icial". 

Artículo transitorio. Pacúltese al Presi
'dente ,de la. RepÚibli.ca ¡para 'que ;pre'Vio· in
forme favora.ble del SUlPerintendente de 
Bancos, condone las multlas -en 'que hubie
ren incurrido las empresas ¡bancarias :por 
illfra,cciones a la ley !General de ~an{jos. 
cometidas antes del,!'. o de septiemfbre de 
lH4!O y siempre 'que dichas multas no hayan 
illgresaá'o en aJ'lcas fisc.ales a la fecha de la 
pl'omw1:g¡ación de esta ley". 

Dios ¡gualide a V. E'. - J. 1tf.a.nue:l HUer"- . 
tao - G. Mon.t1i Pinto, ISecretario. 

. 
Santiago, 10 de septiembre ,de !l940. -

La 'Cámara de' Diputados 'ha tenido a ~ift 
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aprolbar las dbserViaciones formuladas por 
S .. Ji:. el Presidente de la República ,al 711'0-

yect.o, aprobado por el Con.greso Nacional, 
so,bre División dd Litoral de la Rerpública 
.Y O¡'g'anización, Planta y Sueldos dei Per
sOJ]¡J1 ,dependiente de la Direcei6n del Li
toral y de l\{,arina Mercante. 

1Joqne trngo la 110nra de poncr en COJlO
(·imicni·o de V. B., en respnesta 11 'Vuestro 
ofilcio llÍlme]'O 464. de fecha 9 del presente. 

D('vl1('1vo los antecedentes res'Pectivo~. 

Dio,s guarde a V. E. - Osear Gaj ardo , 
Pl'esi¡]pJltp Acei.ó'ental. - G, Montt Pin~, 
8('('retario. 

'Rantiarg'o, 9 ,de septiembre (le ] 940.-11a 
(;ámara de Di;putados ha ' 1('ni·oo a 'bien 
Il.prolbar. el] los Ii1ismos t.érminüs en ,que lo 
ha '11('('1110 el TIoDora:ble Senado, 'e'l proyec
tode ley por elcnal se antúriza a ln Muni
eipalidad de San ,José de la Mariquiwl. 1)ara 
eonlTatar prpstamos directamente COn las 
institnlciol1e,s de eré,dit.os 'que Re designan, 
ene] ,('aso de 'que 10R dos tercios de RUS Re
goidore:.; no antoriee acogerse a la fOTJ1H\ 
(le ,ronlTataeión esrba.bleeida ¡por la le~' GA99. 
<le 1 f) ,de ('l1ero de 1940. 

T10 ,ql1e tengo a honra de,cir a V. E, .. en 
l'esplH's.1a :J vuestro oficio llúmero 4~2, ele 
f p·f'llll 4 el el a (:tu a 1. 

DevllrJ.vo los antecedente,s respec:tivos. 
Diosgual'it'e a V. l<i. _ J. Manuel Huer

ta. - G, Montt Pinto, RClcret31'io. 

Santiago. 10 de ,septielllbroe de 19-1-'0,- La 
Cámara ,dI' D~pnt,ados ,ha tenido n bien 
an1'o1>;]1': NI los mismos tf\rminQs en qne lo 
hill,o pI IIoJloralble Senado el J)ro~'e(\to .(le 
lf'~' <tUl' modifica el a1'tíeulo l. o de la le~' 
nÍlnwl'o 6.:í-l-í, ele 2,1 de febrero (le 1940. 

'I'en g'0a honra decirlo a V. E. en ref:
plle¡.Ja 11 Yllestro o,fieio lIÍlmel'o .J41 (le fe
('11<1 :) (-¡'rl ')1J·esente. 

Devllf'lvo el antcl'edente rps:pectivo. 
DioR Q'lHll'(le a V. E,. - J. ,Manuel Huer

t,,1. - L. Astaburnaga, Pro.'~erJ'pta]'io. 

8all1 iag·o. 10 ele spptiembre ele H)40,~ La 
Cámara dI' Di,putados ]la tenido a bif'1l 
Ilnrobm" rn los mismos ,j,érminoR en 'qlie lo 
hizo r1 Honorablf' 8enado. el ~)],o~'edo ele' 

ley por el ,cual se concede al ObiFlpado de' 
San CarlOR de .Al1Icud', como suibvenclón ex
traordinaria, por una sola vez, la cantidad 
de ei en mil pesos . 

Tengo a honra decirlo a V. E., en re:;
puesta a vuestro od'icio nl¡mero 42,], de fe-, 
eha 3 ,de'! ,actual. 

Devuelvo los antecedentes respe¡:tivo:.;. 
Dios ,guarde a V. E. - J. Manuel Huer

ta. - L. Astaburna.ga, 'ProRccretaJ'io. 

Santia'go. !) de se.ptiembre de 1 fl40. -- 1JIl' 
('{¡mara de IDiputaúos. ha. teni(lo a hirn 
a,p1'o;bal' laR modi,fie·a,ciones inlrodllpidas 
por el HOllora'ble ISenado. en el pro~'rcto 
de ley por elrcual se diS¡pOllC 'que las empre
sas Ferrov,iari;¡R 'oel Estado y Pnrtieu1ll\'e~ 

esta'blecer<Ín tarifas PRpel'iales en fayoI' de' 
estudiantes ~v ,pro1fesores. 

Lo ,que te,n'go a llOl1l';¡ cl,'eir a Y. E .. eú 
res:pllesta a 'vuE'sj;¡'o ofi,eio 11ÍlJIlr]'o 44:~. de
fee,ha 5 ó'e'l adua 1. 

Devuelvo 10,<; anteceden teR l'esprdiyos. 
Dios ,g<lInl'dr 11 V. E. - J. Manuel Huer

ta. - G. Montt Pinto, ,8eártario. 

Santifli~ro. 0 de septiellllbJ-e (le 19iO. ~La 
f'Amara de Diputados lla tenido a hipu n.) 
insisti]' P11 desf><"hal' laR mo,<1ifil'11eiolles in
troducidas pOl' el HOI1Ol'¡¡,hle 8('1111(10. rn el" 
l1rO,\'ecl0 (le ley por el cnal Sp :J nment:m 
los snelúos del 'personal ele las Fnerzas (le 
'la DefrnRa ]'\:Jeional; y Cn ia" 1'11alr;; esa 
Honol'a'blr ('ol'pOrarilÍll ha :Jl'orrlll(lo insi/';
tilo I'n su ll))]'o]¡a.rión. 

Lo 'qnc trll.i!·o .l hOlll':J <1('(,il' :J Y. E .. ('n 
~'p"nHe,;t<1 ,1 Yllesh'o oficio lllím('ro .J:;i4. de
f('(·1 1 '1 G (lel <1l't1l<11. 

1)('vllPlyo 10,<; ímte('erlrn1-c'S re~)('(·l iyos. 
nil)" "W)¡'rlp '1 V. N. -- ,l. Manuel Huer

ta.- G. Montt Pinto, SP(·l'ctill'io. 

Rant.iag'o. W de septielll bl'p (lr 1 D.J:O. -La: 
Cámara de Diput.ados ha 1enic1o n hi(,1\ d(~

~pe]laJ' la mo,ó'iifi,eación intrndurirln 11m' el 
Honorable 8p11a<10 en el pl'o\'('('10 cl(' lp~· por 
1'1 cual Rr antOl'iza :J la C:J,Ía X:J(·ion¡¡l (le 
1\hol'l'oS 11m':J cancelar ll1l ,prp"lalllo a la 
RJIJ;]lJ'esa d(' los Ferrocarrilr" (1 pI Esta(lo 
por lA suma de 1-6.000 . .00:0 de ~lf'~OR . .¡lesfi
na(lo al pago de pensiones rl,·T 1){'1·<;o11al. f('-
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rroviario; lIlod~ficaeiól1 que consiste en su
presión üel inciso segundo del artículo úni
eo del proyecto. 

110 'que 1cngo a hom'a decir ,a, V. ~., en 
respuesta a vuestro oficio número 439, de 
fe.cna 5 del actual. 

AcompaiJo ·los antecedentes res.pectirvos. 
Dios guarde a V. :m. _ L. Toro Muñoz. 

-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Rallti<~go, 10 (le septicl:n:bre de 1940.
I.Ja Cámara <le Diputados ¡ha tenido a !bien 
apro'bar las modilfic,aciones introduciÚas por 
eil Honorable ,Senado, en el ,proye'cto por el 
cual .<;(' com.plementan las disposiciones de 
la. ley número 6,493, de enero de 1940, 'que 
in('onporó al sueldo ,lagratifica,ción del 2'::; 
por ei('nto (le 'que 'diSifruía1ba el 'personal de 
la Admi¡ústl'a'cióll PúbiJica; con excepción 
<le las siguientes. que ,han sid'o desecha,das: 

Artículo 1,0 

1.¡¡" qlle illl'irlcn en est~ artículo, que cOn-
Si.<;tf'll ('11 ag'l'cgar los si'gllientes ren~dones: 

"(jnldo 2fi, sllelrlo auual 4,12,5' pesos; y 
Orado 27. Hlelc10 anual 3.6'00 pesos". 
}.a supresión d(' la eOlljnneióll "y", en el 

l'en!.dóll .que dice: "Grado 24, etc.". 

Artículo 30 

Le qne ,consiste en substituir la fraRe: 
"Grado Z."j". por esta otl'a: "Grado 27". 

Artículo 5.0 

La (Iue ('onsiste en Rubstituir e:l in('isQ 1.0 
de est.e al'tí<'l1lo, por el sig-uiente: 

"Artí'¡'ulo ;).0 ISe reemplazan en el artícu
lo úniCO' de la ley 5,7:fi3, He diciembre de 
1~}3'5, las Ipalaibras: "treinta y seis mil", por 
"cin('l1enta ~. dos mil ¡quinient.os"; ~T la ('i
fra "3:6·0ÜO ppso,s", 'POI' esta ot.ra "i).~,;)O{) 
pel'os". 

Artículo 6.0 Y 8.0 

En la sl1presión de estos artícu~o8. 
Lo que tengo a honra de<:ir a V. E., en 

respuesta a vuest.ro oficio número 413. de 
fe,-'ha 30 de agosto último. 

..:\.compa.ño los antecedentes respeetivos. 
Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo~ 

Presidente accidental. - G, Montt Pinto, 
Secretario. 

Santiago, lO de septiembre de ] !)-!-O.-:-,Con 
lIlotivoúe la moción, informcs y demús an
tecéclente's !que tengo a honra pasar a ma
lÍos de Y. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a 'bien 'jJreshar su a'pl'obaci6n al si
guiente 

PROY}l)C'I'O Dl~ LRY: 

"Artículo 1.0 Los Proeuraclo]'es del Núme
ro quedarán sujetos a las di¡;posieiollr;;; deT 
Drcreto eOIl ]i'uerza de Ley nÍlmero 1.:~40 
bis, de (j' de agosto ("le 19,30. ,Con ].;¡:-; modi
fi,ca.¡·ionf's que ."1' establecen Cn ]¡¡ pl'nSellte 
le.v. 

Artículo 2.0 Para los efectos de aplicar 
el artíeulo 14 del citado De,creto COn F'llerza 
de Ley y regular los ,beneficios y obligacio
]les de los mencionados funeionarios, se les 
fija lllla renta nominal con ar¡'cglo a la si
g'uientf' ,graduación: 

36 mil peso." anuales a Jos Procuradores 
del Xúmero de Santiago\)i 

3;1 mil peso:, annales a los {fe otms eiuda
dp~. (~()Il asiento de COlte; 

12 mil pesos anuales a los Pl'ornraJol'es 
de cal!peera de Pl'Ovineia; ~. 

n mil peso,,, anuales 11 los PJ'ornradorefl 
(Ir Departamentos. 

Articulo 3.0 La i('aja Xaej()llnl (íe 1':111-
ple¡¡dos Públicos y Periodis1.n" rr(·oll()eerá. 
a los Proenradores del )JúnH'l'O ell ¡¡(·t11<1I 
ejcr\'i(·io. pI tiempo servido (Yesilr sn ·cl'ea
('ión o <!('sr]e la fecha del nombramiellto de 
pstos si fneren posteriore~. 

.Asimismo, se com.plltal'á a (lie]¡os fnnrio
llarios para el ,go!(~r de todos los Ibrnefieios 
¡¡ que tcnga (lereeho el tjempo "ervi,do en 
otl'a~ ramas de la Admill~straeiúll Pública. 

Artículo 4.0 Lo,s Pl'Gcnradores del Núme
ro <¡ne ¡¡,rreúiten30 afios de SrrVJelOS po
(}¡>án juhilar sin 11f'eeflida.¡l de acreditar 
otro requisito, con una pensión ('Iqllival en
le él] sueldo anual ,que 'le estuviere asigna
rlo para los efecto~ de est.a le."-. 

POllr[¡n .inbila]' h:rualment-r los ,qUE' cne11-
trl1 COIl (ji) año!' dr ed¡¡rl ,'\' los f¡lle se en-
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cuentren absolutamente impos~bi!litaréios, 
física o intelectualmente ,para el desemrpe
ño de su ,cargo, 3, razón do un treintavos 
<lel sueldo Ibásico l]lor cadl! a ño ,de serv¡'cio 
que acrediten. 

Para jubilar ,por edad o por impostbiÜ
dad, de1berA acreditarse di.ez ¡¡f1os (:te servi
cios a lo menos. 

Será de ,eargo ,dcl Pisco la parte de las 
jubilaciones que Icorresponda a los años SCr
vidos con anteriorida,d a la ,cre'ación dc l,a 
Caja Nacional de 'Empleados Públicos y 
Periodistas y a esta institución las del tiem
po ¡posterior. de conformidad con las dis
posiciones ,d e su' UJcy rOrgánica. 

Artículo 5.0 La ju!bilación ¡que establece 
esta ley no es ülcomH1atible con otros bene
fi,cios Ique se recihan o que se hayan reci
bido Ipor años de servicios en otras activi
dades. no pudielldo en ningún caso exce
der de 3:6 mil pesos anuales el total qnc se 
])erciba. 

Artículo 6.0 La Le:\' de Presupuesto" ICOll
sultará anualmentc las cantida,des necesa
ri'as para cubrir las s~guientes ;partidas: a) 
un 10 por ciento de los sueldos asignados 
en el artí,culo '2.0 de esta ley, para la impo
sición estalblecida en la letra a) del íl]'ticu
lo' 14 ,de esta ,ley. wara ·la il1l~)osicióll esta
,blecida en rra letra 'a) del artículo ]4 del 
Decreto Icon Fuerzaae Jje)' 1,34{} ibis, de 6 
de agosto de 1>9,30; J¡) un 4 por (~ientq para 
la imposición de la letra lb) ,del mismo ar
tículo ~'ley citada; ~- c) un 1 pOr ciento 
para ·atender el servicio de la le." de ::\fcdi
cina Preventiva. 

Artículo 7.0 El reembolso ,de los ,fondos 
qeu demande al Estado el funcionamiento 
a"e la ,presente ley,. será cubiert.o ,por los 
Procuradorer; del Número con un impues,10 
en estam.pillas Ique Ipagarán, de sucuent.a, 
en la aceptación de ,cada mand'ato. COn 
arreglo a la silguiente ,proporción: ocho pe
sos en cada mandato para a,ctuar ante los 
.Tu71gados o 'Tr~bunales unipersonales. y die
cio'cho ,pesos en ca,da mand&to ante todos 
los Tribunales :Co'le~iados. 

Se palg·ar{¡. ,ó·ilcho im,puesto ante los 'fribu
nales iOolegiados toda vez .q'u,e se actúe en 
un asunto ron ocasión de un nuc'vo recur
¡;;o; entendiénaose como un solo reeurso, 
ruando los de casación .v de apelac;6n se 
deducen ,conjunt.amente, .v en ,general, cuan-

do los autos se elevan ~tl Tribunal ISuperior 
,con más de un recurso <concedido. 

Es entena'ido ¡que se tell'drácomo u.a 
nuevo mandato ]aelevación de una causa 
al trihunal de al:za'da en calda nuevo recur
so. 

Artículo 8.0 El im:puestoa 'que se refiere 
el artículo anterior -será de cargo exebsi .... o 
ele los Procuradores del Número y en nin
¡,.,.mn caso gravará a los litigantes ql,lC le Iba
yml confel;ido poder para representarlos en 
juicio. 

La !Corte de Apelaciones respectiva cOno
l~erá breve r sumariamente d'e los ~edamofll 
que formularen rros litig,aJltes j;ontra loa 
fllllcionarios 'que ,contravinieren lo esta.tui. 
do en el presente artí(mlo. y compl'(}bada 
la denuncia, ,procederá a aplicar las medi
das dis(~iplinarias estableci·das Ni el artícu
lo 70 ,de la Ley 'Orgúnüca de Tri~)ll1lales y 
el! el orden señalado en el mi~mo. 

Artículo 9.0 ,Las !l)Crsolws .que in,gresea. 
al s'ervi(·io o los 'Proeuradol·es quc sean aR
eendidos. pagarán· dentro /tel plazo de 60 
días de!';{le sn nombramiento. rlirectamente 
a la I("a.ia Nacional nc Ern,pleados Públicos 
~' Period ¡stas. ,las im posi,cio!les a Iqnc se 1'e
fier(,ll las letras d) ~. e) {lel artícn10 14 de 
su le~' Ol~g'állica. . 

Ilos funcionarios 'q'ue no dieren cumpli
mien'to a esta -á'is,posición nentro del .plazo 
indilcado. ipel'derán todo der.e,eiho a los' be
neficios de la Caja. 

Artículo 10. La ,concesi.ón de 10.<; Ibenefi
rios facultativos que esta,blece el régimen. 
dc la Caja Na,cianal de Empleados Pübli
cos ;; P,eriodist·as Iqueda.rá ¡::ometida a la 're
glamentacióllque diClha 'Caja esta/blezc3, 
con las Iconaiciones y 'garantías especialea 
qlle requiera el res(guardo de sus intere
ses. 

Articulo H. Esta ley comenzará 11 re·~ir 
clesde la feclla de su publicación en él 
"Diario Ofici,al". 

Dios ,g'uarde a Y. E:. - J. Manuel Huer
ta. - L.' Astaburuaga, Prosecretario. 

Santia,g'o, '9 de septiembre de 194!O.-CoD. 
motivo de la moción Ique tengo la honra 
de pasar ,a manos ,(le V. E., la Oámara. 
de Diputados na dardo su aprolbación al sÍ
guiente 
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. MOYECTO ¡J)E LEY: 

"Artículo 1.0 Brorrólganse los beneficios 
~ontenidos en la ley número '6,445, ,hasta el 

• :31 de di,ciembre de '1940, quedando, en eon
'~eeuencia, afectos a sus :benef~cios todos los 
·ex empleados reincor¡pora,oos hasta la fecha 
.citada. 

Artículo 2.0 lIJo,s ¡beneficios ,de la 1ey nú
~lero 6,445, serán también aplicables al 
personal de los Ferrocarriles de Arica a La 
Paz y de 'Lqui,que a :Pintados. 

Artículo 3.0 Esta ley c'omen7lará a regir 
.desde su ,pulbHcación en el "Diario Oficial". 

Dios guaI1de a N. El. - J ... Manuel Huer
ta. - G. MOllltlt Pinto, /Secretario. 

Santiago, 10 dé septien1bre ¿fe 1940.--Con 
motivo de la ,Moción, Informes y demás 
antecedentes 'que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E., la IGámum ele Diputados 
ba tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

"Artículo- 1.0 Fíjase la "ig-uiente escala 
de sueldos de 'flue ',gozará rl l]1ersolla 1 de la 
Direc,ción del Registro Electoral: 

Director r ,secretario {fe'l Tri'bu
nal ICali:fic·ador .. .. .. .. .. $ 

.Jefe Sección AD0hivo Electoral 
y Prosecretaúo del Tribunal 
0~ liiicador .. .. .. .. .. . .. 

Jefe 'Sección 'Control y E-stadís· 
ti,co '" ... '" ... ... . .. 

Archivero ... '" ..... '" .. 
Contador ... '" ..... . 
a Oficiales 1. os $ 16, 7,50 ~ada 

uno ............... ' .. 
3 OfiCiales .2. os .$ 13,of;00 cada 

uno ...... '" ., ....... . 
3 'Ofi.ciales 3. os $ 112,000 ,cada 

uno ....... '" ... '" '" . 
Yayordomo 
Portero .... , .. , .... '" ... 

60,000 

33,750 
30,000 
2,6,250 

47,250 

36,000 
10,500 

6,500 

Artículo 2.0 El mayor ,gasto 'que im¡porte 
16 presente ley se financiará con caI'lgo a [a 
)1Hl.yor entrada 'que ,producirá el impuesto 
a Jos vinos, conteDliplado en ]a ley que me-

jora los sueldos, del personal de las Fuerzas 
de la Defensa iNrucional. 

Artículo 3.0 Esta [ey ,comenzará a regir 
tlesde la fedha de su publicación en el "Dia
ri o Oficial" . 

Dios ,guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - L. AstabuMl3iga. Prose.cretario . 

Santiago, .10 de septiembre de 1940.-10011 
motivo de la moción, informes y ,demás an
teceoentes que ,tengo la honra de lPasa·r a 
manos de V. E., la Cámara ~de Di:putados 
ha dado su aprobación 3.1 siguiente 

PRüYEC'l'O iDE LEY: 

"Artículo '1.0 'Condónanse los préstamos 
por sumas inferiores a 2,000 pesos, otorga
dos directamente por la Corporarción de ·Re
ronstrucción y Auxilios o por intermedio 
de instituciones .deprevisión, de acuerdo 
con las (lis,pos~ciones de los números '6.0 y 
7.0 del artículo 4.0 de la ley número 6,'334, 
el(' 29 de ailn'il de 1:939. 

Condónanse, también, 'hasta concurren
cia de la suma de ,dos mil ¡pesos ($ 12,0(0), 
los préstamos de auxilio que excedan de es· 
ta .cantidad, otol1gaa'os en conformidad a,las 
disposiciones legales citadas en el inciso 
precedente. 

J.Jos saldos de las Sumas autorizadas en 
los números 6.0 '~- 7.0 del artículo 4.0 d~ 

la le~r 6,334, serán destinados por la Gor
pora,ción a renovar becas sin cargo de de
yolución para los interesaéios. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá d'esde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios goliarde a V. E. - Oscar Gajardo 
V. - G. Montll Pinto, ¡Secretario. 

,santiago,' 1'0 de septiembre de 19,40.-'Con 
motivo de ,las mociones, informe y (lemás 
antecedentes 'que tengo a ¡honra pasar a 
manos de Y. !E., .la Cámara de Di,putados 
ha ,dado sn wpro~bación al si'guiente 

PROYEC'l'O ,DE LEY: 

"Artículo 1.0 Queda ,prohibido el benefi
cio d.e .hembras y ma,ehos de la especie bo
vina menores de dos 'años y el de hembras 
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y maehos ele ],a especie eqnina menores de 
sielr afios. 

Artículo 2.0 Esta ;!lrohibición no ~Offi¡pren
. de a ]a." hembra,; rstf.riles, ni a los macillos 
o hembras 'que por defectos de conforma. 
c·jóJI 11 otro,; que det€rmine el Reglamento, 
se (ic'elare illco~veniente mantenel:10s. Esta' 
(~alifirarión (lrberá efectuada, en cadaca
so. 1111 Vl'terinario del Departamento de Ga
llaclel'ía r1el Ministerio ele Agricultura. 

Artículo 3.0 J-10S partirulares y funcio
narloe:; Cfllr infrinjan las disposiciones de es
ta le.v, pag'arán una multa de 500 'pesos, por 
enda infracción, sin perjuicio del descomi
so (lel animal beneficiad'o. 

Artículo 4.0 l1ns cuestiones a .qu.e diere 
lugar el e1lll1¡plimiento de los artículos an
trrif)res y la a:plicación de las multas co
rre.,ponélientes, estarán a car:go de los ,Iuz
Q'a!los ele Pol~cía lJocal, los que proced€rán 
brevE' y ~lllnariamente, bastando para ello 
]a rlC'llllllria (le los Inspectores ?lfunici.pales 
o de los ('ara.binrrof;. 

Artículo 5.0 La . ., Jl1nltas qne se imPllsierru 
nor infl'arrionrs a la presrnte le~' serlÍn ele 
hendi('io (i'<' la ::\fll1liripalic1ad l'¡}sp('<,1il'a. 
1'11 C'l1Yi! 1'C'~OJ'l'ría([eber:ln ser integ'1'anas 
(1 'pjro <le los cliez días sil!nientes, eont-ados 
c1e"'flr li! fec',ha de ln c::rntrncia: respectiva., 

Artículo 6.0 La nrrsente le~T rf'l!irú cles-
11" ,,1 1.{) rlr noviemhrl' rlrl afi() f'll ellr~(). 

ni flo.; 0''' ~ "ffr :J V. F,. -- Osear' Gajard9 
V. - G. Montt Pinto. ~f'rrrt,l1rio. 

8antiag:o. 0¡]e septiembre de ]040.-Con 
lllolj,vo Clt'l :\lensaje, infol'm~ y demás an
teeC'drlltrs qne tengo ].a honra de pasar 11 

mn 110" de ,T. E., la Cámara de DiputaDOs 
}Ia ¡Jallo 1;1\ alpmba~ión al si,guientG 

PBOYEiCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Inelúyese cnt.re el personal 
or rlllpleaClos civiles elel Ejército consulta
i!'os r'n el Dr,cl'e1'o Su!premo con. Fuerza de 
IJcy nÍlmero 2,0'5 .. de ~O de mayo de 1'931. al 
R-rvisOl' de la Ofilcina ele Control de PaRajes 
y F,l¡>jrR de la ,subsecretaría deGllerra, ·con 
J R.Don ,pesos an11:11es, y se declara que este, 
pllf'sto es de carácter especial. 

Artículo 2.0 El .gasto que demande la 
ap1i('1]t'ión c1e la presel1tr le~' se impllta1':í 

al item 09'1011°1414 del Ministerio de Defen
sa :\1' acional (:Subsecretaría de Guerra), 

Artículo 3.0 Est'l1 -ley regirá deS/de rra fe
·ciha de su ¡publicación en el "Diario Oficial" . 

ArtícuiJ.o transitorio. ¡Se declara que el ae- • 
tnaI Revisor de Pasajes de la Subsecretaría 
de Guerra, al retirarse del servi~io, tendrá, 
del'ec!bo a una nueva pensión de retiro de' 
24,000 ¡pesosanUiales ¿te la {jue disfrutará 
con arreglo a :las disposiciones del Decre
to con Fnerzl1, de l.Jey 3,743, de Q,6 de di_o 
eiemlbre de 1927". 

,Dios 'gnarde a V. E. - J. Manuel Hu&'
tao - G. Montt ·Pinto, 'Se,cretario. 

Santia,go, lO".de sePtiemb~e de 194JO.---4Col't 
motivo elc la Moción 'que terugo a honra 
pasar a marros deV. E:., la IOámana de Di
putados ha teni¿t'o a ¡bien vrestar su apro
ba,ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. La Escuela número 6 de 
Villa <\l<>.gre, sc denominará en lo sucesivo, 
"Timoteo Araya Alegría", 

"E,~ta le~· J·egirú. desde la a:eclha de su Pll
bliear:i(ín en ("1 "DiarIo Oficial" .. 

Dios gnaJ'elr a. V. g. - J,Manuel Huet:
tao - L. Astn.buruaga, Prosecretario. 

Salltiag'o, 10 de s'eptiembre de 194JO.-CoJt 
motivo el el 'Mensaje y demás anteeedentea 
que tengo a honra. 'pasar a manCls de V. B., 
la 'Cámfll'a de Diputacl'os ha da'elo sn apro
haeión al siguiente 

PRiÜYElClTO DE JlEY: 

"Artículo 1.0 Declárasc de utilidad pú
hli,ca y anlorÍzase la eXipropiación ,del terre
no ,que a.ctualmente ocupa el Club de Tir() 
:JI Blanco "Chacabuco" nltmer020 de lJo.''! 
A.nuec::, en rl departamento y ·comuna del 
mismo 110mibrr, en el lugar denominado Co
quimbito de ulla extensión de 93,000 mt2. 
más o mrnos, 'qne se c1'e~c011lP?ne en l'a si~ 
g-niente .forma: 60 metros de base ° inicia-o 
eiÓn . .rnH'. formando un trapecio, akan,,a 
al final un aUCiho de 250 metros con un 
fondo ,nr 60a. Estr ])1'edio es parte de la 
]wol1iNlad (lE' doña RE',becl1 Canabes ele Ara
\'enn que tiene una extrll.~jÓJl de 187.'ij()(); 
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mts2. y figura en el rol de a'valúo bajo los 
números :2159 y 404. 

E,ste predio será destinado a ¡polígono de 
tiro detl clulb '~Oha,cabuco" número 2'0 de Los 
Andes :mientras cumpla con las disposicio
nes por que se rigen. estas instituciones, de
biendo ser ,proporcionado . .cada vez que lo 
necesiten el Ejér,cüo y ¡Carabineros. 

- A.r1!ículo 2.0 La eXlpropia,ció<n se sujetará 
~ las diSlpos~ciones de la ley número 4,85:2" 
.de 19 de marzo de 1'9!30. 

Articulo 3.0 E,llgasto ,que demande la ¡pre
'sente ley se imputará al Presupuesto de 
Guerra v1gente: 09.011°61 a 7. 

Artículo final. La presente ley cora":1Za
rA a re.gir desde su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios ,guarde a V.E. -Osear Gajardo V" 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Pro secretario. 

Santiago, 11 de septiembre de HaO.
COIl motivo de la moción, informes :' de
má" auteceelentes que tengo a honra r pa
sar a mallOs de V. E., la .Cúmara de Dipu
tados ha dado su aprobación al sigllit'llte 

, 
"Artículo 1.0 Los benefil'ios y obliga-

eiones esta bleeidos en la ley Ko 6,037, de 
5 de mayo de 1937, en cuanto no Reall con
tra rios al presente texto, se ha l'án exten
sivos a lo" Agentes Generales de Aduana, 
para ('11.)'0 efecto créase en la Caja de Pre
visión ele la Marina 2\o1ercante X acional 
una sección que contabilizará y administra
rá independientemente de los demús dine
ros de la institución, los aport.es persolla
lelo: de diehos Agentes y demús recursos que 
señala la presente ley. 

Artículo 2.0 El fondo de previsión so-· 
.... eial de los Agentes Generales de Aduana 
se formará con los siguientes recursos: 

a) Con un aporte de 10% sobre las ren
tas fijadas eH el artículo' 3.0, qne los A¡ren
tes Generales de Aduana pagarán mensual
mente a la Caja; 

b) Con un ~porte de $ 21 por cada póli
za de internación, que será de cargo de los 
Agentes, y qne éstos pagarán mediante 
estampillas especiales emitidas por la Ca-

ja de Previsión de la Marina Mercante Na
cional, las' que deberán ser adheridas al 
ejemplar prineipal de cada jnego de póli
zas. 

Las entradaR que se obtengan en virtud 
de la letra b) del presente artículo, serrtll 
distribuídaR mellsualmente por la Caja :.t 

prorrata en la cuenta de cada UllO de los 
Agentes Generales de Aduana imponelLtes. 

Alrtíoullo 3.0 Para los efectos de deter
minar los beneficio!'; y obligaciones de los 
Agentes Generales de Aduana, "e conside
rará que su renta es de $ 6,000 annales 
dlÍrantl' los primeros CInco años; y pro~re
siva a tazón de $ 1,200 por cada afIO si
guiente dt' servieios, debiendo computár
geles el tiempo que hubiesen ser,Yido ('OlllQ 

empleadOR públicos o de otros Agt'lltes Ge-
nerales ele Aduana. . 

Artículo 4.0 1,os interesados ql1(, acre
diten ;:W años de servicios, jubilarltll con 
Ulla renta anual de $ 36,000, Y los que 
aerediten 10 años de servieios ~; ('t;t('1l a 
la vrz imposibilitados para ,seguir' ('11 el 
cargo por enfrrmeclad grave. illvalidez u 
otra imposibilidad involulltaria, q l1e IlO ~eá 

la sepa l'Ueión por ('.argos en lill {'(l1l t 1'(1 • .iu
bilarún con ulla renta equiyaleu({' el 1,20() 
pesos, por eada año eOlllpleto tI .. s"n ¡,.ios. 

l<}l otorgamiento de la jubila(··úlI a peti
eión del intcresado, le harú ('e-ar de dere
cho en su eargo de Agente <;f'I1f'ral de 
Aduana, para <!uyo efeeto' la ~\d!ll iÍl ;:-;tra
ción de la Caja lo comunil'arú a la ~\lppr

intendencia de Aduanas. 
Artículo 5.0 En caso de l11nerte. la Caja 

pagará Hn seguro de vida dI' $ 1 fí,OVn a 
los parientes del Agente f¡¡llcC'ido, r!l el 
mismo orden de preferf'ncia quC' e<;ta bIece 
el artículo 310 de la ley 6,037. 

Artículo 6.0 1m Caja de Prl'yisiún ele la 
.:\larina .:\Iercante )Jacional podrá pxig-il' 1'1 
traspaso de los fondos de preyisiúll qn(' los 
Agentes Generales tengan en ai g'lll1a otra 
instituc.iúu nnúloga. para cuyo efp(,to ('stos 
estarán ohl~gados a comUlú('Cll' \:".;t(' hp('h0 

tlelltro de los seis meses si-g-uientes a la VI

gelll'ia de esta ley. 
Artículo 7.0 Agrégase al artículo 5.0 de 

la le~"6,037 la frase siguiente: "g) de un 
representante de la Cámara Aduanera de 
Chile ". 
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Artículo 8.0 Las Aduanas no comproba
rán ninguna póliza de internación en que 
no conste el pago de la estampilla a que 
se refiere la letra a) del artículo' 2.0 

Los Administradores de Aduana procede
rán a' suspender de sus funciones, a reque
rimiento e¡,;crito de la Caja de la -:\1ar1na 
Mercante Nacional, a cnalquier Agente Ge
neral que se atrase mús de un mes en el 
pago de la imporo;ición a que se refiere la 
letra a) del artículo 2.0 

Artículo 9.0 T.Jos beneficios que en vir
tud de esta ley deban concederse a los 
Agentes Generales de Aduana, se harán 
con cargo exclusivo a los fondos que' ella 
misma contempla, sin que puedan e110s ser 
financiados con otros recursos de la misma 
Caja, ni viceversa usarse de los fondos de 
los Agentcs Gencrales de Aduanas en be
neficio de otros imponentes. 

Con la sola excepción del seguro de vida 
que alcan7.ará también a beneficiar a los 
fami1iare~ de los Agentes Generales de 
Aduanas, falleeidos con posterioridad al 
1.0 de octubre de 1939, los demás benefi
cios sólo comenzarán a otorgarse 1111 ailo 
después de la vigencia de e¡;;ta ley. 

Artículo 10. El Directorio ele la. Caja de 
Previsióll de la :Marina Mercante Nacional 
dietará los Hcg1:Jmentos necesarios para la 
. aplicación de la presente ley. 

Artículo 11. Esta ley comenzará n, regir 
el (Ha de su publicación en el "Di:.trio Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E.- L. ~oro Muñoz.
G. Mont.t :f'Clnto, Secretario. 

3.0 De lo's siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Sellado: 

Vnpstra Comisión d'p Defensa )¡'a<:i~)lIal 
ha (~onsi(lcra(lo el ~iení;aje en que S. E. el 
Presidente ~le la Repúhlica inicja un pro
yeCto <le ley que aumenta. la planta de em
pleados riyiles ele la Armada en 1 Arqui
teejo 1.0 ('cm $ 33,600 Y 1 .. \ rehivero de 
la nirrcción del' p'ersonal eon $ 1 G.200. 

El E.ieclltiyo, en ~n )Iell<'aje. hace ]lre
SPlltt' que 1<1 planta aet'nal (le Tllgeniel'os () 
Ac1qni1ecto¡;; al servicio de la Armada está 

compuesta por 4 Jngenie~9¡;; o Arq~titeetos 
Los y 1. Tngelliero o Arquitecto 2.0, debien
do destinarse, pOr Jo reducido de dicho 
personal, u uU Arquitecto 2.0 para el ca1'-' 
go de ,Jefe de la Sección A1'quiteetura de
la Armada, con asiento en Valparaíso. 

El sueldo tle dicho funcionario, 3gl'ega 
el Mrm;ajc, nO corresponde a la importan
cia y I't'~;polt::;abilidad 'del cargo, lIi guarda 
Ill'OpOl'l'ión con las J'nneipnes qne estú lla
mado a desempeñar eOmO profesional t.itu
lado. 

Con el objeto de remediar esta sitnaeióll 
~e propone la cl'ea(~ión de ulla plaza más 
de Al'quitec10 1.0, COn el sueldo de $ 33,600 
que c>s igual al fijaüo para estos cargoos. 
en la j(.y recientemente dictada por el 
Congreso ~acional sobre sueldos del }1e1'
sOll31 ele las FuerZas Armadas. 

Igualmente, añade el ~lensaje, debido a 
la Ilue\'a orgallización de los se1'Yicios su
periores Je la Armada, se ha hecho sentir 
en forma imperiosa la neeesidatlde dotar 
a la Dirección del Personal de IDl fUlIeio
ml1'io qHe se dedique en forma exclusiva 11 

~u scryieio. 
Para el efecto, se propone la creaeión 

elel cargo de Archivero de dicha Direceión 
con un slleldo de $ 16,200, sueldo que' co
I'l'eEponde al earg'o' de Oficial 2.0, contem
plado eH la última ley de sueldos del per:
sonal de las ,B'uel'zas Armadas. 

1Ja Comisión, impuesta de las r<17.oneS da
das por ell~jecutivo, aeordó, por mayoría 
de votos, reeOlnelldal'os la apro·bación elel 
proyecto, substituyelldo en el art.ículo l.() 

"1 ~\rchivel'o de la Dirección del Pel'so
Ila1" por "1 Oficial 2.0", y redactar el 
a rtícíulo 3.0 en la siguiente fO'rma: "Esta 
ley regirú desde su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 10 de septiembre 
de 19-W.- E. Bravo 0.- Manuel Muñoz 
Corniejo.- E. E. Guzmán.- 1:'ara los efec
tos re¡rblllelll a rios, no aecpto el proyecto: 
Urrutia. 

HOllora ble Senado: 

Vuestra Comisión, de Bducación Pública 
ha estudiado un proyecto de ley de la Ho
Il'jra-ble CámarJ de Dipntados que mejora 
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]a situación económica del personal depen
diente del Ministerio de Educación Públi
ca. 

Al abordar la materia del pro'ye(~to la 
Comisión se ha encontrado en la imposihili
dad de hacer el estudio detenido y (~oneiell

~udoque, tanto por su importanl'ia tomo 
por su extensión requiere, debido al eS(:aRo 
tiempo con Ique ha contado para sus dt
liberaciones y en el deseo de 'que sea reali
dad, cuanto antes, la justa aspiración d!' 
mejol'amiento económico del numero~o p,',.
sonal, a ,que eÍ proy~cto s'e refiere. 

'Estas circunstancias llevaron, desde un 
principio, a vuestra Comisión, a la necesi
dad de adoptar un temperamento que per
mitiera RU ¡pronto y fácil despacho. De 
acuerdo con este criterio ha c:reíclo COllYe

niente no cOI.l'liderar muchos aspectos rda
cionados c{)n la organiza;ción de la 1 n~trne
ción Pública y otros dejándolos para qne 
lIean materia de una ley orgánica de lo, 
distintos serVICIOS educacionales y qUl' ,,1 
00 bierno !ha manifestado ya tener en est u
dio. 

T.1o· importante y premioso, a jLlitio il.~ 

la Comi üón, es mejorar los sueldos del pl'l'
son31 de 'que se trata, y tal comO ,ha (jUn -

dlldo despaclhadQ cl 'proyecto por esta ('0-

In isión, S3 ha f'stimado que se considera, el) 

la meJor forma posi,ble, la idea que ha te
nido la ,Cámara de Diputados al aprobarlo. 

Del artículo primero del proyecto, que 
fija la ¡pbnta del personal depenclientr del' 
Minisü'T'io de Educación Pública, la romi
sió~ ha des'glosado todo lo qne se refiere 
al 1\fini"terio mismo, a la Dirección GeIJe
ral de Bibliotecas, Arclhivos y Museos, y al 
personal administrativo, especial :r (le ,.;en'
cio de los establecimiento', de en'eilallza. 
Todo rstc personal se ha consitleradr¡ en 
un artículo lluevo ,que se ha agrega(lo, :: 
que lleva el número 5, o, al, cual "ie !e ha 
concedido nna gratifica,ción en proT)o¡"'¡Óll 
a ,~us sueldos. 

El resto del artÍ>cu1o 1.0 no 11'1 sufri(lo 
otn mOQificación de importancia q11r la c1,~ 

hl1 her restablecido para el personal direc
t.ivo de los IJiceos las horas ohligatorias 
de clases 'que tienen en la actualidad, y 

que la Cámara de, Diputados había reJ.:l
jado. 

En el articulo 2. o se rebajó la renta anual 
de lo" profesores de asignaturas de carácter 
esp('cia lizal10 o suprrior de L050 a 1,DOO 
pesos y tle 1,300 '1. 1,10ü pesos, haciélldose 
IlL (·ol'l'rcé'ión (·orrespondient.e eH la parte 
prrtinente del artículo l.o . 
~e agrf'gó un artículo nuevo, qne lleva el 

nÍlwe('o -1-. o ellqne se establece que las Je
fes (le Talleres de las Escuelas Técnica!'l 
!"('f!'pniuas disfrutarán de un aumento de 
50 pOI· cirnto sobre sus sueldos actuales, in-
1l0vÍlllflose en lo que establecía el proyecto, 
qne lesfija,ba una remuneración por hora 
de (·la.;e. 

En pl artículo 4. o transitorio que se re
f¡pT'p al personal de la :Direeción Generá~ 
c1f' r'l"otpceión d.r )1:r11ores, s~ agregó al Di
rpd~))' ~. a Jm; profcsores de In Casa de 
:\lel'()l'e,; (le V:Jlparaiso, y se cambió los 
pf\r('('11taj~'s que figl1l'an al filIal de él, de
júndolo,; "11 la mi<;ma formn cOll-;ultada en 
pI " rtí('ulo ;). o, a qne se ha ,hecho refe· 
¡'Plleia, 

Lo-; :~ rtíeulo'l 18 y 14 del proyecto, que 
:19)) pas:Hlo a sr]" ]2, y 13, respectivamente, 
y 1'1 '1 1'j ículo 1. o transitorio, no han sido 
('ollsiderados por esta Comisión, 'Por refe
l'ir~(' al financiilllliellto del mayor gasto que 
h' disposiciol1P'l rll estudio importan, m!l
tp]'j;1 que cs del resorte de yuestra Comi-
<;;"n ele Hacienda, • ' 

La'l (1E'lllás morlifit';!r'ionps S{)l1 de detalle, 
\' r,.; filc'iI imponerse de ellas. por lo eual 
lll) se ('itm en particular. 

DI' ;1rtlcdo (~on estas modifie'Uciones y 
n0'" la..; ('Ol] -ide]"aeiones ya indicadas, la 00-
lni~j(¡l1 os propon? la aprobación del pro,: 
\('I·tO ('11 informe', en los si~njentes térmi
nos: 

PROYECTO DE LBY: 

Articulo 1. o Fijase la siguiente :pl ant:t 
na1'a el nersonal dependiente del :Ministe
rio de Educ'lción Pública que a continua
pión S3 indic1, el que gozará del sueld() 
Rnu:ll que se expresa: 
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EDUCACIOlf PlUMARIA 

(ES'l'ABIJECIMIENTOS D]j}Jl SEiRVJlCIO) 

'Personal Directivo 

Director de Ila Escuela Normal Supe: 
rior IIJ. A-. Núñez", cOn 6 horas o'bliga-
torias de 'clases ....... ... .,. .:. 
Directores de las Escuelas Normales 
Comunes. con 9 horas obligatórias de 
clases '" ... '" . ..... ... .. . .. 
.Director de la Escuela de Ciegos y 
Sordo-l\Í11d<ls, con 9 horas o'bligatorias 
de clases .... ,. .,. . ... '" .... 
SUibdirector Escuela Normal .superior, 
con 9 horas olbligatorias de clu"es. . 
Subclil'ectoreR EscuelaR Normales Co
munes, con 9 horas obligatorias ele '<'la-
Res ......... '" .,. '" ....... . 
Inspector General ele la Escuela de Cie
gos y SDrelO-MllelOS (1); de la 'Escu('
la Normal N.o 2. (1), Inspector General 
de la E~cnela ,ToF:é Abelarc10 Núñe7., 
con 9 horns oblig-aiorias de clases . .. 

8.0 .refr (le ("ursos IJibres ele Perfecciona-
miento ... . . ....... '" ... '" 
DirectoreR de Escuelas de Primera 
Clase: (506) Escuelas Hogares (2) .. 

13. Directores d'B Escuelas de 2.a Cla<;e. 
Directores de Escuelas ele ~.a -Clase. 

1 (}. Direet< res de E"ruela~ EXiperimentales 
• (:)), Dirpe1 ore~ de Escuelas' Anexas a 
las 1\ormalrs, con 4 hora" obligatoria" 
ele rlaRes (R). '" ............ . 
Rubdirertores dr Esruelas Experimen
tales '(2). '" '" ., .. , .. , .... 
Diredores de F.srueb" X octurnas .. 

30,000.-

2.8,500.-

27,000.-

28,500.-

27,000.-

24,000.-

22,500.-

1i}.()O.n. -
12',7fiO. -
11,400 . .,-

18,000.-

15,000.-
4,200.-

PERSONAL DOOENTE: 

]2. Profesores de las Escuelas Anexas a 
las Esruelas Normales (96}; .Tefes de 
'Trabajos ,PráctiroF: de las mismas (6); 
Profesores de E,-;cuela. @X1),eriment'l1. 
(60); Profesor-Rerretari<l de 10sCnr· 
sos Tlibres de Perfeccionamiento (1). 

Profesores Especiales: De Escuelas Cál'ce
lec;. ~. PreRidios (19). .,. '" .. .. .. 

Profesores Especiales de laR ERcuelas Ho
'gares con Internado (15). ." .. .. 

Profesore~ ele E.<;cuelas Primarias (7,6321): 
Especiales. Vocarionales r Auxiliares 

. 

13,500.-

]2,75-0.-

11,400.-

1 

8 

1 

1 

6 

3 

1 

508 
6;)1 

2852 

13 

2 
158 

163 

19 

15 

30,000.-

228,000.-

2'7,000.-

28,500.-

16,2,000.-

72,000.-

22,."íOO.-

7.620,000.· -
8.:lQO,2i}(). -

3~.fi1~.MOO.-

234,000.-

30,000.-
663.600.-

2.200,500.-

242,250.-

171,000.-
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13. 

27. 
2~. 

de las Normales (4); Profesores Au
xiliar,es de las Es'cuelas y Grados Vo
cacionales (85). .,. ... . .... .,. .. 
Profesores de Kindergarten y Prima
rios para Ciegos y Sordo-~udos ... .. 
Profesores de las Escuelas Nocturnas. 
Profesores Especiales de Ramos Técni
cos de Escuelas l\'Dcturnas .,. . ..... 
Maestros de Oficios varios de Escue-
las Normales ., ..... , ...... ' .. . 
Maestros de Taller de la Escuela de 
Ciego,> y Sordo-Mudos ... .,. . ... , 
Ayudantes .para la Escuela de Oiegos y 
Sordo-Mudos '" ... .,. .. . .. .• 

10,800.-

12,750.-
3,600.-:-

3,600.-

. 
10,800.-

11,400.-

10,800.-

HORAS DE CloASES, .. 
Para las 'Escuelas Normales (2,6,2{)); para 

la Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos 
(296) ; a $ 750 la hora. ... ..... .. 

127 horas a $ 1,1100 para las Escuelas Nor-
males '" ... . .. ... ••..• •• 

77021 

7 
66 

100 

12 

6 

2 

2,916 

, 127 

EDUCACION S EOUNDARIA 

(ESTABLECI1Yn:ENT OS DELSER-VICIO) 

I"ICEO:S DE HOMBRES 
Personal directivo 

, 
6 . o Rectore" de Liceos Sup. de 1. a clase, 

con 6 Ihoras obligatorias de clases : 
(Valp3raíso IN.o 1, Instituto Nacional, 
InternadD Nacional

l 
Santiago N.o 1, 

N.o .:' N.o 3, N.o 4, N.o 5 y.Con-
cepclon). ... .,. ... .. . ... ' ..... 
Rectores de Liceos Superiores de 2. a 
'Clase, 'con 9 ',horas o,bligatDrias d-e cla
ses: (]jquique, AI).tofagasta, Serena, 
Viña del Mar, Rancagua, San Fernan
do, Curicó; Talca, Linares, Cauquene;;, 
'Chillán, Los Angeles, Trai,guén., ,Temu-

. co, Valdívia, Osorno y Punta Arenas) . 
Rectores de Liceos Comunes de 1. a 
Clase, con 12 ,hQras obligatorias de cht
ses: (COipiapó,. Ovalle, "'V'alparaíso N. o 
2, Quillota, 'S3n Felipe, Rengo, An
,gol, I"a, Unión, PuertD Montt y An-
cud) . . .. ... .,. .,. ...•... .. . •. 
Rectores de Liceos, Comunes de 2. a 
Clase, con 15 !horas obILgatorias de cla
ses: (Tocopilla, Vallenar, Los And.es, 

San Bernardo, Constitución, Parral, 

30,000.-

2.8,500.-

27,000.-

9 

17 

10. 

• 

'83.386,800. -

89,250'.-
237,600 . ..,-

360,000.-

129,6°9·-

68,400.-

. 21,600.-

2.187,000.-

139,700.-

270,000.-

484,500.-

270,~.-

146.-0rd.Sen. 
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Tomé, -Coronel, L~bu, Victoria, Lauta-\~1Ml~' 
ro y Puerto Aysen). '" ., .. :. ..... 2.5,!500.- . 
Vice ... RecMr.es de Liceos Superiores de 
1.a Clase, con 9 'horas obligatorias de 
dases: (Instituto Nacional" Interna~ 
do NácioIÍal y Concepción) ...... . 
Vice-Rectores de Liceos· Superiores de 
2.a Clase, con 12 horas obligatorias de 
clases: (Antofa.gasta, 'Serena"iSan Fer
nando,Talca, Traiguén y Temuc{)). . 
Inspector"es 'Generales de Iáceos Supe
rioresde La Clase, con 12 Ihoras o.bli-
gatorias de clases: (Valparaíso ¡N.o 1, 
Instituto Nacional; Internado Nácio- . 
nal, Santiago N.O 1, N.o 2, N.o 3 (2), 
N. o 4, N. o 5· y Concepción). ',. .. •• 
Inspectores 'Generales de Iáce{)s Supe
riores de 2.a IClase,con 15 horas obliga-
torias de clases: (Iqlii,que, Antofagas-
tá; Viña .del Mar, Ráncagua, Curicó, 
Talca,' Iánares, Cauquenes, Ohillán, 
Los· Angeles, Traiguén, Temuco, Val
divia, Osorno y Punta Arena:s). . ... 
Ins,pectores Generales de Liceos' Co
munes de 1.~ Clase, con 15 horas obliga-

'torias de clases: (Oopiapó, Ovalle, 
Valparaíso N.o 2, Quillota, San \Feli
pe y AJnig'ol) '" ... '" '" ... . .. 

28,5ÓO.-

'25,500. -.-

24,000.-

PERSONAL DOCENTE 

Profesores de Escuelas Anexa~ de Me
di{) pupilaje: (TJ1stituto Nacional (4), 
'santiago IN. 05 (3). ... . ..... ' ... 
'Profesores de Escuelas Anexas de Ex
ternados: JJqui'q'ue (3)' Alltofagasta, 
(15), COipiapó (2), La Serena (3), Ova
He (3), IS. Felipe (3), Val.paraíso ¡N.o 
1 (8); Valparaíso N.o 2 (3), Viñ~ del 
Mar (4), Quillota (,3), Los Andes, (3), 
In~tituto Naciollai (4), SantiagoN.c. 
(10), :Sa,ntiago N~o 2 (6), N.O 3 (7), 
N.o 4 (4), N. o 15 (4), \Sal~ Bernardo 
(,3), Rancagua (3), Ren:go (2), San 
Fernando (4), Curicó (03), Talca (3), 
Cqnstitución (2), Linares (3), Parral' 
(2); CaUlquenes (3), Chillán (4), C011-

cepción (6), Victoria (2), Tomé (2), 
Lebu. (3), Los Angeles (4), Angol (3), 
Traiguén (3), Temuco (4); Lfmtaro 
(3), Valdivia (3), La Unión (2),Oso1'
no (4), i=>uerto Montt (3), Ancud (2) . 

• 

14,400.-

.. ' .. 

.,." ,. 

306,000--

3 85,500:-

6 162,000.-

10 ~!O,OOO.-

382,500.-

6 144,000.-

100,800.-
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Punta Arenas (61) y Puerto Aysen (1). 
13. Profesores de Talleres 'Técnic'os: (To

copilla (4), Vallenar (1), Coronel 
(3), La.utaro. (1), Puerto Aysen '(3). 

12,750.-':" 

12,75Ó.-

LICEO DE NIÑAS 
Personal directivo 

6. o Directoras de Liceos Supo de l.a clase 
con 6 .horas o'bligatorias de clases: 
(Santiago N.o 1, N.o 2, N.o ,3, N.o 
4, IN. o 5 y ,Concepción) .......... . 
\Directoras de Liceos ISuperiores de 2.a 
Clase, 'con 9 horas obligatorias de cla
ses: ('Arica; I,quique, Antofagasta, La 
Serenll, Valparaíso N.o 1, N.o 2, Vi
ña del Mar, ,sal}tiago;N. o 6, Manuel 
de Salas, Rancagua, San Fernando, 
Curicó, Talc/!, Chillán, Temueo y Val-
divia). .,. '" ... ... ... ." .,. 
Directoras de Liceos, Comunes de 1.a 
Clase, con 1'2 horas obligatorias de cla
ses ~ JQuillota, S'an Bernardo, Talca
huano, 1 .. os Angeles, Traiguén y Osor-
no) .". .. . .. .., '" '" .,. '" .. 
Directora's de Liceos Comunes de 2.a 
Clase, 'Con 15 horas obHgatorias de cla
ses: ICopiapó, Ovalle, ~San Felipe, Meli
pilla, 1 .. inares, Call'quenes, Angol, 
¡Puerto Montt, Castro y Punta Are-
nas) .... '" ., .... '" '" ..... 

+- Subdirect{)ra de Liceó Superior de 1.a 
IClase, con '9 Ihoras oblig'atorias' de cla
ses:' (,santiago N. o' 3). .,. ... . ... 
Subdirectora de Liceo Superior de2. a 
,Clase, eón 12, !horas o bligato,rias 'de' ('la
.ses: (V aldivia). ... '" '" .. .., 

'Ins.pectoras .Generales de 1liceos Supe
riores de l.a IClase, con 12 horas obli
gatori~s de clase,e;;: (Sant~ago N.o \ 
N. o :2, N. o 3 (2-), N. o 4, N'. o 5 y Con-
cepción ... '" ... ... ... ... . .. 
Inspectoras -Generales de Liceós Supe
riores de ,2,.a Clase, con 15 horas o.bli
'gatdrias de clases:' (Iqutque, Antofa
gasta, La Serena, Valparaíso N. o 1. 
IN.o 2, Viña del Mar: Santiago N. o 6; 
Manuel de Salas, Rancagua, San Fer
nando, Curicó, Talca, Ohillán, y Temu-
co). '" .. , .... , .......... ,. 
Impectoras Generales de Liceos Comu
nes de l.a Clase, COn 15 'horas obligato-

30,000.-

1 .. _ ~ 

28,500.-

27,000. -=-, 

27,000.-

27,000.-

25,500.-

157 

12 

" 6. 

'" 16 

6 

10 

1 

1 

7 

2.00'1,750.-

153,000.-

1', ,1 
~6,OOO.'-

., i .,~-,(! 

162,000.-

, , _.!l" 
2á5,UUO'.-

r I tt 
28,500.-

27,000.-;-

189,000.-
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rias; de clases: (Qui~lota, Tal'cahuano, 
Los Angeles y Osorno ). ... .. . .. 24,000.- 4 

PERSONAL ~OCENTE 

Profesoras de !Escuelas Anexas de 
mediopu:pilaje : (Santiago N. o 1 (.8), 
Santiago N. o 3 (50). .•• .•. •.• •• 

13. Profesoras de Escuelas Anexas de ex
ternado: (Arica (6), Iquique (4), An
tofa:gasta (5), CDpiap~ (3), La 'Sere
na (3), Ovalle (.2), San' Felipe (3), 
Valparaíso número 1 (8), Número 2 
(8), Viña del Mar (6), Quillota (4), 
¡Santiago número 1 (1),. Número 2 
1(8), Número 3 (5.), Número 4 (5,), 
Número ,5 (7), ¡Número 6 (1), Manuel 
de Salas (4), San Bernardo (2:), Meli· 
pilla (1), Rancagua (5), San Fernan
do (3) ,euricó (3), Talca (3), Linares 
(3),lCauquenes (1), iQihillán (5), Con
cepción (7), Talcahuano (2), Los Án-

geles (2), Angol (3), Traiguén '(3), 
TemucD (5), Valdivia (4), Osorno.(3), 
Puerto Montt (2.), 'Castro (2), y Pun
ta Arenas (,6,). .,. .,. .,. ... .,. 

18. Profesoras de Talleres Técnicos: (Ari
c·a (3), lquique (4), Copiapó (2.), ISan 
Felipe (2), Quillota (3), 'San Bernar
do (1), Rancagua (2), San Fernando 
(3), 'Cuúcó (,3), Linares (3), Cauque
nes (4) ,Talcalhuano (4), J __ os Angeles 
(3), Angol (1), Traiguén (2), Osorno 
'(3), y Castro (3) ..... , .... '" .. 

14,000.- 13 

12,750.- 148 

12,750.- 46 

HORAS DE CLASES 

30,5'7,6 ¡horas de clases correspDndientes a 
'los Liceos de ,hombres y de niñas, a 
razón de 750 :pesos la hora anual 
(le clase .,. . ..... .,. .,. . ...• 

ENSEÑANZA ESPECIAL 

(ESTABLECIMIENTOS DEL ~ERVICIO) , 

6 .• Director del Instituto Superior de Co
mercio (1) y Directora de Escue~a 
T,écnica Femenina Superior' (1), con 
seis horas obligatDrias. de clase . . .. 
tDirectora Instituto Comercial Feme-

nino (1) y Directores de los Institu-

" 

30,000.- 2 

96,000.-

1.887,000.-

586,500.-

22.932,000 .-

60,000.-
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tos rGomerciales de Valparaíso y Con
cepci~ll (2,), con 9 horas o'bligatorias 
de clases; Directoras de las Escuelas 
Técnicas Femeninas de Valparaíso y 
N.o 21 de ISantiago (2), con 9 horas 
0bligatoria,s de clases ... .,. " .. 
Directores de los ;rnstituto¡;! tComercia
les de: Arica, Antofagasta, Talca e 
lquilque, ,con 1>2 ,horas obligatorias' de 
clase (4), Directoras de las Escuelas 
Técnicas Femeninas de Concepción, 
Talca; Temuco y T.1os Andes (4); Tns" 
pectores 'Generales del Instituto ,ce

mercial 'Superior y de la Escuela Su
Perior Técnica Femenina, con 12 ho
ras obligatorias de clases ('2) .. ., 
Directores de los Institutos Comercia
les de: COIquimbo, :Ohillán, Los Angc
les, 'Temuco, Valdivia 'Y Punta 
Arenas, con 15 horas obligatoria.s de 
clases en; Directoras de las Escuelas 
Técnicas Femeninas de: Antofagasta, 
La Serena, Ohillán, Valdivia y Punta 

• Arenas (5); Inspectora. General del 
Instituto Comercial Femenino (1) ; 
Inspectoras Generales de los Instit.utos . 
Comerciales de: Valparaíso (2) y -Con
cepción (2,) e Inspectores Generales de 
las Escuelas Técnicas Femeninas de 
Val:paraíso y N.{) 2 de Santiago (2), 
con 15 hora.s obligatorias de clases 
Inspectores Generales de los Instituos 
Comerciales de Antofagasta y Talca 
(2·). '" '" . .. ..... ... . ... 

28,500.-

27,000.-

25,500.-

,1 

24,000.-

HORAS DE CLASES ' 

a) De la Educación Comercial: 

3,916 ,horas a razón de $ 750 anuales, la hora 
432 !horas de especialidades a razón de 

-. 20 ihoras de 'cúrsos superiores a razón de' 

5 

10 

18 

2 

,b) De las -Escuelas Técnicas F.emeninas: $ 1,000 anuales la ,hora 

I 

'Sueldo correspondiente al personal de:$ 1,100 anuales la Ihora ... 

. .8 Talleres de La clase, a $ 12,000 ....•. ... . .. 1, .... ' 
75 Talleres de '2. a clase a $ 9,600' ... ...... ... .." .. l 
16 Talleres de3. a clase, a $ 7,200 '" .......... ." 
1,805 ,horas de plan COmún a razón de $ 750, anuales l:t hora.. . 

10 horas de cursos superiores a razón de $ 1,110 anu;:tles la hora 

, 
$ 

142,500.-

270,000.-

459,500.-

48,000.-

2.937,000.-

432,000.-

22,000.-

96,000.-
720,000.-
115,200.-
978,750.- -
11,000.-
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EnUCACION INIDU STRIAL y MINERA· 

. ~ l. J ',~, • il .; 4-

(Establecimient os ~el Servicio) 

6. o ,Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios (1); Ingeniero Jefe de Tallere;;; 
de'la Escuela de 'Artes y Oficios (1). 
,Directores de las Escuelas Industria
les y de Minas «6); Subdirector de la 
Escuela de Artes y Oficios (1). . , 
Director de la Escuela Industrial de 
Pes,ca- (1); Direct{)r de la Escuela de 
Artes Gráficas (1,); Subdirectores de 
las Escuelas Industriales y de Minas 
(6.) ; e Inspector General de la Escuc
Ia 4c Artes y Ofcios (1), todos con 
6 horas obli!!'atorias de clases .. 
pir~ctorés d~ las Escue4ts de Artesa
nos ':Y Liceo Industrial de Taltal (7); 
Inspectores Generales de las Escuelas 
Industriales y de Minas (6); Y Sub
director de la Escuela Industrial de 
Pesca (1) todos' con' 6 horas {)bligato
nas de clases ... ... .. '" .. .,. 
Inspectores Generales de la Escuela 
In'dustrial ,de ¡Pesca (1') y ,de la Es
cuela de Artes, GráJficas (1) , ambos' 
con 6 horas obligatorias de claseFJ; 
Jefes Técnicos de Talleres de, las Es
cuelas Industriales de Minas y de Ar
tes Grá;ficas (7); Ingeniero Proyec
tista de la Escuela de Artes y Oficios, 
(1), e I1l¡geniero Metalurgista de la 
:fJscuela de Minas de La 'Serelía (1) 

8. o Inspectores Ge)1erales de las Escuel aS 
I 

de Artesanos (7), c{)n 6 .horas obliga-
torias de dases ... . . . .. .,. .., 

20. Director de la Escuela para Adultos 
Anexas de 1.a clase (Nocturna EScuela 
Artes y Oficios) con 4 horas obligato
rias de clases .(l), ... ... .. .... 

23 . Directo'res de Escuelas para Adultos, 
Anexas de 2. a clase, 'con 4 ,horas obli .. 
gatorias de c1ases (incluído el dé la 
dominical de la E~cuela de 'Artes ~. 
Ofici{)s) (10). ... '" ....... 

30,000,-

28,500.-

27,000.-

25,500.-

24,000 .. -

22,5'00.-

7,7'50:-

6,000.-

' ... lJP.R~,$ n E CLASES 
1, 

2 

7 

9 

14 

11 

7 

] 

lO 

60,000.-

199.500.-

243,000.'-

357,000 ...... 

~ 264,000.-

157,500.-

7,750.-

60.000.-

'5,094 ¡horas de clase~ .de .ram{).s. de. enseñanz a secundaria o técnica gene-
ralizada, a $ 715'O.la· hora semanal . ....... ....-... .,. '" ... $ 3.S:2U.~w.-
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3H) !horas de clases de ramos de extensión de la ensj~ñanza secundaria . 
o técnica especializada a $ 900 la hora semanal 1:.. .,. '" .. .. 

618 horas de <Clases' de ramos de enseñanza superior, il:$ .1,000 la hora 
. ,284,400.-

semanal .... , ...... " .' ...... ,. '" ... !.. . .. '" ~18,OOO.-

217 horas de clases de ramos de. .enseñanza profesional, a $ 1,100 la 
• I 

hora semanal .,. ... '" .,. ... ..... .,. . j • 238,700.-

======-=»-0'''======================== 

Artículo 2.0 Los. profesores de la Enseñan
za Secundaria, N~rmal, Industrial y Mine
ra,' Comercial y Técnica Femenina y de la 
Escuela de Ciegos y Sordo-M.udos gozarán 
de una renta anu¡ll de' setecientos cincuenta 
pesos ($ 7150) por hora semanal de clase. 

Los profesores' de asignaturas de carác
ter especializado o superior, ~onsultad{)s 
en la. ,presente ley y en los actuales planes 
de estudio, gozarán, respectivamente, de 
una renta anual de novecientos pesos 
($.900), mil pesos ($ 1,000), Y mil cien pe
sos ($ 1,100). 

Artículo 3.0 El personal a que se refiere el 
artículo anteriór, no p{)drá desempeñar má'l 
de treinta horas semanales de clases en es
tablecimientos fiscales. 

X o obstante, en casos justificados, el 
Presidente de la República, :podrá autori
zar una hora de exceso sOlbre el máximo fi .. 
jado por.la ley, la :que' será servida en ca
rácter de interino y sin deteciho a aumen
tos 'quinquenales. 

En todo caso, ningún profesor podrá ser- • 
\lir más de treinta y siete horas semanales 
de clases, sumadas las que desempeñe en 
establecimientos fiscales 'de enseñanza y en 
colegios particulares. . 

Artículo 4.0 Las Jefes' de Talleres de las 
Escuelas Técnicas Femeninas disfrutarán 

,de un aumento de 150 por ciento sobre 'iUS 

sueldos aétuales. 
Artículo 5. o Mientras se dicte una· ley 

que establezca su escalafón y sueldos dafi- ' 
nitivos, el 'Personal administrativo, especial, 
y' de servicio de los Esta'blecimientos de 
Enseñanza y el ,p'ersonal del Ministerio de 
Educación Pública y de la Dirección Ge
neral dé Bibliotecas, Archivos y Museos,' 
gozará de· las siguientes gratificaciones a 
base de sus actu11es remuneraciones': 

Sneldos de menos de $ 10,00,0, 60 por cien
to de <Iumento. 

SueldQs entre 10,001 y 18,000 'Pesos, 45 
por cien,to de aumento. 

!Sueldi~s entre 18,001 y 30,000 pesos, 30 
001' cier,to de aument{). 
L Sueld10s entre ,30,,001 y 50,OO() pesos, 15 ' 

I . 
por cieúto de . aumento . . 

Bueld~s de más de 50,000 .pe,>os, 5 por 
úeuto ¿:e aumento. 

Artículo 6.0 Todo elrpersonal dependiente 
del lVIini~terio de Educación Pública. g-ozará 
de aum~lntos de20 por ciento so,bre su sueldo .. 
base po'r cadaeinco años de servicios. 'Es
tos aum'ent;:>s ,quinquenales no podrán exce
der del,'sueldo base respectivo. 

.ArtíClllo 7.0 ,Las horas Olbli:gatorias de cla
'ses,que J;ija la presente ley parb- el personal 
adminis:;rativo sup~rior de los establecimien
tos educacionales, se harán efectivas cuando 
haya h;)rario disponible en la asignatura 
en que ,sea titulado. 

Las Irioras obligatorias que se estén des
ell1peña¡~do son renunciaibles, yal funciona
rio ~ que" desee acogerse a .e~ta facilidad se 
ie descontará del sueldo base la suma de se
tecientos cincuenta pesos anuales ($ 75{})'. 
por caa'a hora de clas.e que renuncie. 

ArtÍC'~lo 8.0 La antigüedad del personal 
que pre¡,ta sus servicios en las Escuelas Diur
nas y Nocturnas, se computará considerando 
el tiempb servido en toda la enseñauza fiscal i 
pero, en ningún 'caso podrán acumularse 
servicios prestados durante el mismo pe
ríodo". I 

Artículo 9.0 l.1os funcfonarios en il,ctnal 
servicio, cuyos sueldos, ihubieren sid-o modifi
cados por la ,presente ley, continuarán sir
viendo sus respectivos cargos. 

Artículo 10. Nin,g.ún ful1.cionario depen
diente del Ministerio de Educacióñ Públi
ca podrá percib~r, desde la fecha de la pro
mulgac:tón de 'la presente ley, ·como remu
ne,ración de sus servicios, una suma supe
rior a 90,000 pesos al año. 

Artículo l1.,:Se eleva a 100 pesos la suma 
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señalada en los artículos 43 y 44 de la ley 
3,654, de 2,6 de agosto de 1920, como sub
vención a l{)s estabLecimientos de educación 
primaria particular. 

Desde la vigencia de esta ley cesará el 
pago de las subvenciones a que se refieren 
las partidas 1) y 2) d.e la letira d) de 071 
01109 del Presupuesto vigente de Educa
ción. 

Los fondos que anualmente consulte la 
J.ley de Presupuestos para pagar esta sub
vención, no podrán ser traspasados ni des
tinados, :por ning,ún motivo, a otro' objeto. 

Artículo 12. El mayor gasto que demande 
la aplicación de esta ley, será cubierto c{)n 
los recursos que se cohtemplan a continua-
ción: . 

a) Auméntase, a contar desde el Lo de 
julio de 1940, de 4 por mil a 5 por mil, el 
impuesto fiscal so'bre la propiedad raíz, es
tabLecido en el artículo 19 de la ley númerO 
4,174, de 5 de septie,mbre de 19127. 

,b) Introdúcense las siguientes modifica
cionales al texto de la ley número 5,786, de 2 

I 

de enero d,e 193'6, reformada por la ley nú-
mero 5,99.1, de 19 de enero de 1937; 

1) En el artículo 1. o sutbstitúyen'se las 
• expresiones "cinco ,por ciento (5 010)", por 

estás otras; "seis por 'ciento (6 o I{)" ; , 
2) En el inciso 1.0 del artículo 4.0 reem

plázanse las expresiones "dos y medio ;por 
ciento::', por las s~guientes: "tres y medio 
por ciento"; y 

3) En el inciso ,2.{) del mismo artículo 
4. o, substitúyense las palabras: "tres y me-

\ 

dio por ciento", por estas otras: "cuatN y 
medio por cient-o". 

Estas modifica ciones empezarán a regir 
desde el 1. o del mes siguiente a aquél 
en ,que la presente ley sea puJ;¡licada en el 
"Diario ()¡ficial". 

Artículo 13. Respecto de los aumentós 
de impuestos que establece la presente ley, 
no se aplicará la disp{)sición d~l artículo 2!) 
de la ley número 5,786, de 2 de enero de 
1936, modificada por la lly número 5,991 

'de 19 de ener{) de :1937. 
Artículo 14. Esta ley comenzará a regir 

desde el 1.0 de enerO de 1940. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 ¡Se autoriza al Presidente de 
la ~,e,púb1ica: a fin de atender al mayo l· 
gasto ¡que importa la aplicación de la pre
sente ley durante los primeros meses de' 
1940, para contratar pagaré~ o anticipos' 
bancari{)s hasta (por la suma (;ode cuarenta y 
cinco millones de pesos ($45.000,000). 

Para la cancelación de dich~s pagarés o 
anticipos bancarios, \;e eleva por el término 
de siete años, de tres y medio a cuatro por 
ciento el derecho estadístico de internaci'Ón" 
a contar desde la fecha de la publicación 
de la presente ley en· el "Diario Oficial". 

Artículo 2.0 Desde elLo de enero de 1941 
y mientras se dicta la .ley respectiva, el per
S'l:mal del Estadio Na'ciona.l, dependiente del 
Ministerio de Educación Pública .. gozará de 
las siguientes rentas: 
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Grado Designación 

2. o Administrador 
-Subadministvador 
8. o Contador . '" ... '" '" ... .. .. 

10.oJe:fe de Control .............. . 
10. o Secretario .. ... ... ... ... ... .. 
12.0 Cajero .. ... ... ... .. ~ '" .... . 
12. o Bodeguero .. ... ... ... ... '" .. 
12.0 Inspector 1.0 ................. . 
14. o Inspector 2.0 ..... . 
16. o Ofi.ciales .. .., ... '" ... ... .., 
16.0 Inspector de aseo .... -......... . 
16. o Jardinero mayor .. '" ... ... .. . 
17.0 ICa~pintero .................. . 
17. o Gasfiter .. '" ... ... ... ... . .. . 
17. o ¡Electricista '" '" ... ... ... .. . 
18. o Vigilantes '" ... '" '" ... ... . 
20. o Portero :. '" ... ... ... ... . .. . 
22.0 Jardineros .................. . 
24.0 Aseadores .~ ... '" ......... . 

I 

El 'personal a que se. refiere este artículo 
llO gozará de aumentos quinquenales. 

Artículo 3. o Desde elLo de enero de 
] 9J1, llls fondos provenientes de las entra
da, propias del Estadio Nacional ingresarán 
a rent:1s generales. 

Artículo 4. o Mientras se dicta' la ley 
res,pectiva, el profesorado y el. profesor 
psicólogo d,e la Dirección General de Pro
tección de Menores, dependiente del Mi
nisterio de Justicia y ellDirector y los pro
fesores de la Casa de Menores de __ Valpa
rarso gozarán de las mismas rentas que la 
presente ley asigna_ a lo,s profesores de es
cuelas experimentales. 
- Lo,> demás empleados de ,planta y a 'con

trata, dependientes de la' expresada Direc
ción Geileral, exc-Iuído el personal de los 
Juzgados de Menores, gozarán de los au
mentos 'que a continuaci6n se ,expresan: 

Sueldos de ,menos de 10,000 ,pesos 60 por 
ciento de aumento. 

Sueldos entre 10,001 ;y 18,000 pesos, 45 
por ciento de aumento. 
- ,sueldos entre 18,001 y 30,000 pesos, 30 

por ciento de aumento. 

.1 
.:-=====~ 

Sueldo N.oem- Total 
unitiu-io pleados 

q 

47,250 1 47,250 
24,000 1 24,000 
2:2,500 1 22,500 
18,000 1 18,000 
18,000 1 18,000 
13,500 1 13,500 
13,'5,00, 1 13,500 
13,'5,00 1. 13,500 
12,OOÜ ,1' - 12,000 
10,50(]: 2 21,000 
10,50Ct 1 10,500 
10,500 1 10,500 
9,750 1 9,750 
9,750 1 9,750 
9,750 1 9,750 
9,000 2 1,8,000. 
7,7,50 1 7,750 
6,500 2 13,000 
5;500 4 22,000 

Sueldo:; entre 30,001 y 50,000 pesos,. 15 
po,r ciento de aumentp. 

Sueldo', de' más de 50,000 pesos, 5 por 
ciento de aumento. 

Artícuio 5.0 'La renta de que disfrute el 
personal en actual servicio no podrá ser dis
minuída,por la aplicación de las disposi
ciones de' la ,presente ley, sin' perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10.- Maximíano 
Errázurü:.- Alejo Lira.- Rudecindo Or
tega. 

CinClO ae la ·Cbmisián de Solicttudes' Par
ticulares y cinco de ~ Comisión Revisora 
'de Peticiones, recaídos en los siguientes 
negocios: 

En los proyectos 'de 'ley de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Sobre aUll~ento' de pensión a doña Elisa 
Aldunate Larraín. 

Sobre concesión de pensión a don Sep
timio Vallejos Gallegos. 

SobI-e aumento de pensión a don Efraín 
Lucero J~ara. 
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Sobre aumento de pensión a' don Tomás 
Román. 

Sobre prórroga de .lP ley N.o 4,762 ·en 
favor de doña Sofía San Romá~l viuda d.e 
Magall~nes. 

En la solicitud en que don Pedro Pablo 
Muñoz pide jubilación por gracia. 

4.0 De las ,siguientes mociones: 
Honorable Senado: 

Si todavía nO ha ·sido dictada una ley 
de carácter general en beneficio de las nie
tas solteras o viudas de los militares' que 
parti~~paron en las' campañas de la Inde-

. pendencia, y 'que no cuentan con los medios 
de fortuna que les permita nevar unaexis
tencia decorosa, el Congreso Nacional tie
ne ya establecido al respecto una verdade
ra jurisprudencia al dar acogida, en nu
merosas leyes especiales, a solieitudes de 
gracia basadas en esOs lazos de párentesco. 

N o se justifi"caría ent(¡nces ningu:t;la ex-
, clusión, menos, tal vez, en' el caso de una 

nieta del' General de DivIsión don Pedro 
Godoy Palacios, en cuyo ~avor presento el 
proyecto de ley que va al final. 

Apenas egresado de la Academia Mili
tar, a la ed,ad de 17 años, 'Y cOn ,el grado 
de subteniente, don Pedro Godoy se incor
pora en el Ejército patriota; toma parte 
en la acción de Gancha Rayada, y días más 
tllrd.e es herido # en' Maipú, donde se ba.te 
con singular denuedo. . 

En la Expedición Libertador~ del Perú, 
a las órdenes de San Martín, desempeña 
numerosas y delicadas misiones qlle reque
rían .condiciones sobresalientes .de habili
dai,l' e intrepidez, en su calidad.de capitál~
ayudante del General en Jefe. Del acierto 
y del éxito con que las desempeñó, queda 
testimonio en su ascenso al grado de Sar-' 
gento Mayor, en. su inclusión en la lista 
de los, "Beneméritos de la Orden del Sol", 
acordada en Junta de Jefes Superiores, y, . 
por encima de todo, en la honrosa misión' 
de representar a Chile ante el Libertador 
Bolívar para coordinar las operaciones de 
la divisi6n. auxiliar chilena que habría' de 
contribuir a la liberaeión del Ecuador. 

De regreso al país, y bajo 'el mando del 
Director Supremo dolÍ Ramón Freire, hace 
las dos campañas .que terminan con la in
corporación de Cliiloé a la soberanía de la 
República. 

Retirado algún tiempo de las filas, con 
motivo de las Úlcidencias políticas de. 1830, 
vuelve a ellas cuando el 'Gobierno de 011i10 
declara la guerra a la Confederación Pe
rú-Boliviana. Eli esta empresa, que da en 
tieái con~ el Protectorado' de Santa Cruz, 
participa ,en to,dos los combates c~mo Ayu
dante General del Estado :Mayor y cOmO 
Jefe interino del mismo, en el Ejéreito 
Restaurador del General Bulnes. 

General de Brigada en 1876, recibe las 
palas de General de División cuatro años 
después, con lo que culmina su carr~ra mi
litar comenzada 63 años atrás. En 1880 
o·btiene su retiro, acreditando 47 años y' Z 
meses de servicios efectivos. 

Es una hoja de servicios la del Genel'al 
Godoy dilatada, nutrida y brillante. Mas, 
~l señor I Godoy no fué solo un hombre de 
armas: Su ilustrada y valerosa pluma de 

. periodista la puso, igualmente que la. espa
. da .. al servicio de la patria. 

En su ancianidad es. Objeto dé especiales 
honores: el electorado de la Provincia de 
Bío~Bío le confia .su representación en el 
Senado de la Rep3blica, y el Presidente 
Pinto, al iniciar 'su Administración, le da ., 
un asiento' en el Consejo de Estado, 'en re-
presentación de las Fuerzas Armadas. 

Es en' razón de los altos merecimientos 
y de los múltiples ser;icios rendidos a la 
nación p.or el General 'Godoy que vengo en 
pres.entar al HoÍlorable Senado un proyec
to' de ley que concede a su nieta, la seño
rita Esther Fernández Godoy, una pensión 
de gracia. Y a.pona más' esta proposieión 
el que sea hija de un distinguido y probo 
magistrado que consagrara su vida. a la 
Administración de Justicia, falleciendo en 
el desempeño del cargo de Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Talr,a. 

En cons'ecuencia, tengo ia honra de so
meter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíClUlo único.~ 1G0ncédese, por gra-
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ela, 3 la. señorita Esther Fernández Godoy, 
nieta de don- Pedro· Godoy Palacios, una 
pensióÍl_ anual de doc'e mil pes ¿s. ' 

Esta ley regirá desde su promulgaoión 
e11 el "Diario Ofbial".-Fer~doAles
sandri R. 

Honorabie Senado: 

T..Ja zona o región agrícola e industrial 
de las provincias de Cautín, Malleen y Bío
Bío es de importancia superior e indiscu
tible, entre las que con capitales, trabajo 
y producción, mantienen la vida económi
ca de la Nación. Esto es conocido y apre
ciado por todos los ehilen'Ús. 

No necesitamos decir más para justifi
car nuestra ,proposición de refor:n¡¡a del aro, 
tículo 1.0 de la ley N.O 4,912, del año 1932, 
que estableció la J uIita de Exportaéión 
Agricola. 

Presentamos el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Se modifica el inciso 
de la letra c) del artículo 1.0 de la ley 
N.o 4,912, que creó la Junta de Exporta
ción Agrícola, el que quedará en la forma 
siguiente: ' 

" c) U no de una terna formada por la 
Sociedad de Fomento Agrícola de Temuco; 
y uno ,de una terna formada ,por la Socie
dad Agrícola del $ur". - ROIlllllla,ldo Sil
va C.- Hernán Figu~oo.. .. 

5.0 De una solicitud ,de doña ,María Bus
ta:r;nánte Garrido viuda de Acosta, en que 
solicita pensión de gracia. 

DEBATE 

Primera Hora , . 

-Se abriÓ la sesión a las 4.15 P. M .. 

con la Jl'rese'nda en la Sala de 22 señores 
Senadorlls. 

, '1 

El seií.or Cruchaga (Presidente). - En 
el nombl~e de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 78. a', en 10 de sep-
tiembre,' aprohada. .. 

El acta ~e la sesión 79. a, en. 11 de sep
t.iembre,1 queda a disposición de los seño
res Sell2,dores.· 

Se va', a dar cuenta de los asuntos que 
'han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

11 

TA:BLA DE FACIL DESPACHO 

BENEFlCIOS A LOS EMPLEADOS JU
BILADOS DE LAS INSTITUCIONES 
BANCA:RIAS y A LOS EN RETIRO DE 

LAS CAJAS DE PREVISJON 

11 

Else¡}or Secretario.· - En el primer lu-
gar de ,la Tabla de Fácil Despacho, está el 
proyect'~, cuya discusión pidió ayer el ho
norable, señor Rivera y que fué aplazado 
hasta l~: sesión de hoy a petición del 'hono
rable señor Urrutia, en que se hace una 
agregación al artículo 1. o de la ley núme
ro 6,61~~, de '9 de agosto del presente año. 

El proyecto dice: 
;, Art;¡culo 1. o A~:régase I al artículo 1. o 

de la IllY nómero 6,612, de 9 de agosto del 
present,~ año, la siguiente frase: ',' cualquie 
ra que' sea la fecha en que nayall; cesttdo 
en sus Iservicios, por jubilación o retiro y 
siempr~r que no hayan' percibido la indem
nización 'en conformidad a las disposicio
nes de ,:esta ley". Agrégase, además, el si
guiente inciso: ," Servirá de base para cal
cular ~stá indemnizwcióll; el término medio 
de sus, sueldos, sobresueldos, comisiones o 
de las 1

, 

comisiones solamente, ganados por 
el e¡n~leado jubilado o en retiro durante 
el últiI'lio semestre en que prestó sus servi
cios . a9tivQs a la institución empl~adora, 

indemnización que no podrá ser compen
'sada po~ ninguna donación o gratificación 
qu,e haya podido recibir el empleado". 

• 
Artíqulo 2. o Esta ley empezará a regir 

'I 
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desde la fecha de su publicación en el 
. "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión general y particular el proyecto. 

El señor AzÓcar. - ¿ De ,qué se trata Y 

¿Podría explicarnos el honorable señor Ri
vera'" 

El señor Rivera. - La ley número 6,612, 
dió a los empleado¿ de instituciones banca-' 
das el derecho a obtener la 'devolución de 
sus imposiciones. La leyera bastante cla
ra; pero se suscitó después una duda y se 
diJO que no podían devolverse las imposi
ciones porgue la ley ordenaba que se de
volvieran d.e acuerdo con el término medio 
de los sueldos dé los últimos seis meses del 
año 36, y como hay empleados ·qu~ se 'han 
retirado antes de esa fecha, para ellos no 
se podía hacer la liquidación. 

El señor Azócar. - Basta COn esa expli
cación: 

El señor RiveTa,. - El asunto fué en in
forme a la Inspección del Trabajo y allá se 
dijo que hay que' hacer esas devoluciones 
de acuerdo con las disposiciones generales. 
y para evitar nuévas. dudas se ,propone es
ta ley aclaratoria. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-, 
co' la palabra. . 

Ofrezco la palabr~. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en generar y en particular él proyecto. 
Aprobado. 

CREACION pEL DEPARTAMENTO'DE 
TALAGANTE • ' 

El señor Secretario. - Proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
por el cual se crea el departamento deTa
lagante, en la provincia de Santiago: 

"Artículo 1. o Créase el Departamento 
de Talagante, en la provincia de Santiago 
que comprenderá el territorio de las actua
les comunas de Talagante, Isla de Miúpo' y 
Peñaflor, y cuya' capital será Talagante . 

Artículo 2. o Los deslindes de estas co
munas serán los fijados ,por el deéreto nú
mero 116, de 20 de' enero de 1933, con las 

modificaciones ~ntroducidas por la ley nú
mero 5,987, de 11 de enero de 1937. 

Artículo 3. o La ley de Presupuestos con 
sultará anualmente las sumas necesarias 
para los gastos que demande la presente 
ley. 

Artículo 4.0 Para los efectos electorales, 
el Departamento de Tulagante, pertene
cerá al Segundo Distrito de San.tiago. 

Artículo 5. o Esta ley comenzará a re-
gir desde el 1. o de enero de 1941". 

Informe de la Comisión de. Gobierno: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado ~l proyecto de ley, aprobado por la 
Honorable Cámara de DIputados a iniciati
va parlamentaria, que crea el departamen
to de Talagante en la Pro:vincia de San-
tiago. I 

Di0ho Departamento estará formado por 
las comunas de Talagantc, Isla de Maipo 
y Peña flor, pertenecientes actualmente al 
Departamento de, Santiago .. 

En los antecedeiltes acompañados al pro- • 
yecto se encuentra~ datos emanados de la 
Dirección Heneral de Estadística que de
muestran la intensa actividad agrícola, co
merci~l, industrial y minera en las' referi.
das Comunas que, a juicio de la Comisión, 
justifican plenamente la Dlo'dificación que 
se 'propone a la actual división administra
tiva del país. 

El nuevo departamento tendrá una su
perficie de 3~93,75 kilómetros cuadrados cqn 
una población, según el censo de 1930, de 
26,'03\3 habitantes. El avalúo territorial to-.. 
tal de las propiedades asciende a la suma 
de l04.'Ü'84,400 pesos. 

La dictación de la ley en proyecto, ade
más de dar satisfacción a un sentido anhe-. 
10 de esas progresistas ·Comunas, contribui
rá a facilitar la administración de justicia 
en esa re-gjón, cuyos habitantes para algu
nas gestiones judicilaes deben primeramen
te venir a Santiago y de aquí s~guir a San 
Bernardo. 

Vuestra Comisión de Gobierno al rec9-
mendaros la aprobación de dicho proyecto 
de leyes de parecer que debéis substituir 
los artículos 4. o y 5. o por el siguiente: 
• 
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"Artículo 4. o Esta ley regirá desde elLo 
d~ enero de 1941; pero para la próxima 
elección de Diputados se mantendrá la si-, 
túación vigente del Segundo Distrito del 
departamento de Santiago, al ,que pertene
cen los territorios municipales que forma- ' 
rán el departaménto de Talagante". 

Sala de la Comisión, 1ü de septiembre 
d'e 1940. - ROmualdo Silva. - J. Martí. 
nez Montt. - Matías Silva". . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
Aprobado. 
Si no hay oposición, entraremos inmedia-. 

tamente a la discusión particular. 
Acordado. " 
En discusión el artículo 1. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Qfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado'. 
En discusión el artículo 2. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. • 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide '¡rotación, lo daré por apro-

• bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o, ya leído., 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Gumucio. - En este proyecto 

se presenta el siguiente 'caso: Hay en Ta
lagante un .Juez Letrado de Menor Cuan
tía. Si si;> crea este departamento, ,¿ desapa
rece este Juzgado? Yo creo .qu~ sería . un 
gasto in5til tener dos Jueces: uno de Me
nor Cuantía y otro de Mayor Cuantía. 

Entonces, propongo un artículo que di· 

ga: "El J!~ez de Menor Cuantía de Ta'la
gante, será támbién Juez Letrado de Ma
yor Cuantí'a del Departamento". 

El seño~' Cruchaga (Presidente). - En 
discusión I~l artículo~ nuevo propuesto por 
el honorable señor Gumucio. 

El señor Morales. - Yo adhiero a la in
dicayión que acaba de formular el hono
rable señor Gumucio, pero me voy a per
mitir amp:.iarla un poco. 

La indieación del honorable Senador es' 
en el sent:ido de ,que el Juez que desempe
ña las fur~ciones de Juez de MenOT Cuan
tía de Tal~agante, pase automáticamente a 
desempeñar el cargo de Juez de Mayor 
Cuantía; ;Jero es el caso que ese Juzgado 
no sólo consta de Juez, sino también de 
un secretario y de un escribiente. En estas 
circunstancias, yo amplío la indicación en 
el sentido! de que todo el personal del Juz,.. 
gado de :M:enor Cuantía, pase a desempe
ñar sus cargos en el nuevo Juzgado de Ma
yor Cuantía del departamento, es decir, 
todos sub ,m de categoría: 

Esto no, es cQsa nueva, señor Presidente, 
pues se ha realizado en todos los cas0s en 
que una (wmuna ha pasado a ser departa
mentos. Así oc~rrió en el caso de Osorno, 
por ejemplo. Creo que los casos en que el 
Congreso ha tomado esta resolución que 
a,hora proppngo, son en total ocho, si mal 
no recuerdo; pero cito como ejemplo típico 
el de Osorno. 

Propong'o, pues, ampliar la indicación en 
el sentido expresado. 

El señ¿'r Gumucio. - Yo 'hequerido que 
en el case> de este departamento, se proce
da con respecto al Juzgado, en la misma 
forma en l que se ha procedido en casos an
teriores. 'De suerte que acepto la amplia
ción propuesta por el honorable señor Mo-
rales. l' 

El se'ñur Cruchaga (Presidente·).-Ofrez
co la palabra sobre la indicación formula
da por €,l honor;able :señor Gumucio, y la 
ampliación propuesta por el honorable se
ñor Morllles. 

Ofrezco la pala~ra. 
Ofrezcó 'la palabra. 

'Cerrado el debate. 

.' 
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Si no' se pide vota:ci6n, daré'¡ por aproba
do este artículo nuevo en la forma propues
ta por los . honorables: Senadores: 

Aprobádo. 
1::1 sellor Secretario'. - Ua't ConiisiÓh pro

pone refundir los; articulos;'4: o y 5: d, en el' 
fliguiente: ' 

"Artículo 4. o' Esta ley regirá desde el 
L o de enero' de 1941;' pe'i'o ,para la próxi
Illét elección de Diputados, 'se' nia'ntendrá la 
situación vigente del ~egundo Distrito -del 
departamento de Santiago;' al que' pe~té
necen 10'S territorios municipales que' for
rriarán el departamento' de Talagante". 

El seeñor Cruehaga (Presidénte) ,-Ofrez-
co la palabra.' ' 

Ofreiéó la' palabra. 
Cerrado el debate.' 
En votación; 
Si no se pide votación; daré por aproba

do'el artículo en laform'á propuesta por-la 
Comjsión, 

Aprobado, 
Terminada la discusi6n' del ¡proyecto'. 

.• " ~ ~ ¡ 

TJtA~'~FEREN~IA.DE~UNA"PROPIEDA:D· 
FISQ.4,L:AJ,,:M~ ~IO~O~ADES'NAOION AL' 

J?E MINE,lUA. YF,OMENTO FABRIL- . 
. .'.. . ! 

El señoJ,' S.ecl'Ie,tario. - Viene, en seguida, 
evo elor~en ,de la 'Tabla, ~l proyecto de la 
Honqrable Cámara q~ Diputados por el 
cuaÍ se autorlza al Ejecutivo ,para transfe
rlr a la S,ociedad N a,éiol~al de Minería y_ So~ 
ciedad de' Fomento F~brii el ,domin,io de 
una propiedad. 

El timol' -deÍproyecto es -el siguiente: 
".Artíc:íllo 'l,o"AutórÍzase' al Presidente de; 

la 'Repl1bíica para 'qp.e transfi'era gratuita
mente a'la Sociedad Nacional de' Minería y 
a la Sociedad'; de FomEmto Fabril, el domi
nio de la propiedad - fiscal 'ubicada en' el 
departamento y ciudad de Santiago, calle 
M:oneda ll.ulileró '715:9', qué tiene una exten
sión aproximada ,de' 96i5 metros' cuadrado;;. 
'con los siguientes' deslindes: 

Norte; T-eatro Municipal; Sur, calle Mo
neda; Oriente, calle 'Tenderini; y Ponien
te, edificio de la Primera Compañía del 
Cuerpo de Bomberos y Teatro Municipal. 

La presente ley servirá de título ,para la 
inscripción. de la. transférencia en el Con· 

ser~adÓi' de Bienes ,Raíces' de Santiago . 
. Artíéulo 2.0" Las sociedades mencionadas 

destinarán la' propiéda:a al f~llcionamiel1:t,o 
de' sus' ofieillas e -instalaciones, a objetivos 
de ren:t~ para dichas sociedades y a 'lo:; 
detuás fines que estimen. conveniente. 

La's jndi~adas sociedades podrán 'ejecu
tar y celebrar toda, clase de actos y con· 
tratos .respectq de la, pro,piedad que se leÍ;¡ 
transfiere por' el artículo 1.0 de . esta ley, 
C?A la sola ex,ce,pción de su venta en un 
solo todo, 

Artículo 3.0 La presente ley' regirá deSde 
su publicación en el "Diario -Oficiai", 

El señor CruiChaga (Presidente>. - En 
discusióll, el· p'royecto. 

El' : senor ~6cá;i-.· -.:... ¿ E's un l\1ell'saje del 
Ejecutivo 7 

El señor 'Secretario. --=- No, senor S~l1,a
dór:' E1' una'lni)ocÍóú ~de un ,hollorabie' Dipu
tado. 

El señor Azócar, - Pido que se retire de 
la Tilbia' de t Fádl Despacho, h~sta oír al 
Ministerio correspondieÍlte . 

. El señor Maza. - .se tratá de un pl'oyec-
. to de ley que tiende ace'der a la Sociedad 
Nacional de' Minería' y a la d'e' Fomento 
Fabril un.a propiedad, de la cual están erl 
posesió~ actualmente ,por una concesión ill
definida,de manera que no sé trataría si
no.a,e legalizar esta situaciób, para q{le es
tas instituciones puedan edificar allí. La 
situación legal es ésa, ,Lacon,cesión de que 
actualmente go.zan estas instituciones no 
les permite edificar, ,porque puede venil' 
una ley que les quite la concesión, 

Judicialmente no se la. podría~l quitar, y 
•• ,'~ ~. t . 

como proyectan ,hacer un eelifi cio, n,ecesi-
tan tener el dominio el'e la pl'opledad, 

El señor Azó·car, - El Ejécutivo tiene in
teré~ en esto J~ es Ílecesário oÍl:lo, 

EfI sef;o~{'Má~', - Con el mismo criterjo 
se -podría pedir que los proyectos pendien
tes, en que tenga interés el Ejecuth:o, no 
se' despacll(~li haMa que cOl{curi'a al Seua
del' el l\'Iiliisfto coúespondiente. 

El SeñOl- Moéar, - Yo pedh:Ía el retiro 
ele este 'proyectó ,de lri 'rabIa ele Fácil Des-
pacho. , ' 

El' señor Rivera. '- :Sé trata de' un pro
yecto muy sencillo,' y si el Ejecutivo no lo 
acepta, pueae' devolverlo ,con observacio
nes, 

; 
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El señor Maza. ~ ,Como mañana hay se
sión, de 4 a 7' P. M., podr.íamo"s' tfiitarlb en' 
primer lugar. 

El señorA'zóéar; -, Prefiero que se con
sultepreviamehte al ,Gobierno. 

El señor url,· Infan:te.' -;-' Pero' Su Seño
ría es Gobiérno tiuubién. 

El señor Cruch.aga (Presidente). - Si no 
hay oposición, quedará anunciado el pro
yecto en primer lugar para la sesión del 1u
nes. 

Acordado. 
,~ 

INCORPQRACIO'N AL RE:GIMEN DE LA 
cAJA; DE:- ~1)OS::. PlrBLIOOS, DE 
LOS ,OiPEiRAlÍilOS: y EMPLEADoS A· 
JORNA:L DiE LA SU~ERl!NTENJ)ENOIA 
mfLA CAStA: ,DEMONEDA y. ES'PECíES' 

VALOÉADAS 
I 

El señor Secretario. - Proyecto de la 
.cámara de Diputados: 

"Artíc'llló' 1.0' El personal de operarios y 
enipleado§' a jornal de' la 'Superintenueneia 
de la Casa de' Monedá ~ Especies Val ota
das, coit un míllimuIh' de"' tres añbs de ser
vicios continuados en dicho establecimien
to tendrá el carácter de empleado público 
de planta con todas sus prerrogativas. 

Artículo 2.'0 Para los efectos del artícu
lo al1,terlor, el Estado ,pagará a la Clijll Ná
,eional' de Empléados PúbÜcos y Pedodis
taso el total dé imposiciones atrasadas que 
correspondería efectllar a este personal, 
desde la fecha de la fnndaeión de/la Caja 
o desde que empezaron·a prestár sus ser
vicios los obreros o e~pleados a jornal, 
,cuando estos servi cios ,fueren posteriores al 
15 de julio de 1925. 

Servirá ,de abono al pago d,e imposiciones 
que establece el inci¡;¡o precedente, las que 
haya efectuado este personal en, la Caja 
de Seguro .obligatorio. Para este efecto, las 
imposiciones serán' traspasadas a la Caja 
Nacional de Empleados Pñblicos y. Perio
distas. 

Artículo'.3.0 El personal de obreros y em
pleados . a jornal con menos de tres años 
de servie'Íos que quedare cesante por renun
,cia ,'olqntaria o cualquier otra causa, siem
pre que no sea por delito que 'merezca pena 
aflictiva, tendrá derec:ho a un, d~sahucio de 

un mes de sueldo por cada año de servicio 
o fracción superior a seis meses. 

Artículo 4.0 El mayor gasto que signifi
~a la presente ley se imputará al excedente 
de rendimiento ,q'ue se obtenga en la Cuen
ta de Entradas Varia's D-1, "regálía y otros 
beneficios del Banco Central d~' Chile", del 
Cálculo de En,trodas para 1940. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el '(Diario Oficial". 

El señor 'Cruch.aga (Presidente). - En 
discusión general el ¡proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Si no se pide votación, lo daré ,por a1)1'0-

bada en generaL 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado para entrar inmediatámente a la 
discusión, ',particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, que ya' se le-

yó. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación', lo daré por apro-

bado. ' 
Aprobado. ' 
En aiscusión el articulo 2.0, ya leído. 
El señor Rodríguez de la ¡Sotta.- Es efec

tivo, señor Presidente, que este proyectó 
tuvo su origel'! en un l\IeJisajc -del Gobieriio : 
pero la Honorable Cáluará de'Diputados 10 
alteró total' y substantCÍal:mente. Como la 
Comisión no tenía antecedentes sobre estas 
modificaciones que hizo la' ,Cámara, había 
acordado oír al seuor Ministro del ramo so
bre la materia, y por eso' no había inforrrui-
do. . 

Parece que ayer se acordó eximir este 
proyecto del trámite de Gomisión. En estas 
condiciones, yo salvo mi opinión y me ab,,-
ten,go de votar eJi la discusión general y en 
todos y cada uno de los artículos. 

El ,seuor Lira Infante. - Yó también, 'se
ñor Presidente. 

El señorCruchaga (Presidente).- Ofrez
cv la palabra en el artículo 2,0. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de.bate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado con la ~bstención de .los honorables 
señores Rodríguez y Lira. 

A,probado en. esa Eorma. 
En discusión el artículo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezr,o la palabra. / 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bad'o con las mismas abstenciones, de los 
honora bIes señores Rodríguez y Lira. 

Aprobado. 
El señorCrucha;ga (Presidente). 

discusión el artículo 4.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En 'Votación. 

En 

·Si no se pide votación, daré por aproba .. 
d.o este artículo, con. las abstenciones antes 
indicadas. 

Aprobado. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez

co la palabra sobre el artículo '5.0, que se 
refiere a la fecha de vigencia de la ley. 

Si no se formulan observa ciones, lo daré 
por a,probado, con las mismas abstencio
nes. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

EXEiNCION DEL PAGO DE DERE'CHOS 
DE EXAMENES A LOS ALUMNOS D'E 

LOS lLlOEOSC.OMERClALEiS. 
,NOICTURNOS 

El señor Secretario. - Proyecto de la 
Cámara de Diputados: 

"Artículo único. Exímese del ,pago de los 
derechos de exámenes a los alumnos de los 
Íiceos e institutos comerciales lJtOcturnos. 

Esta ley regirá aesde su publicación en 
el "Diario 'Oficial". 

Este negocio fué eximido del trámite de 
Comisión en una sesión anterior, a petición 
del señor Presidente. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

El señor Ma2;a. - l,Es de origen. del Eje
cutivo este proyecto? 

El señor Slecretario. - Es una moción, 
señor Senador. 

El señor Walker. - Podría quedar este 
proyecto para la próxima sesión. 

El señor Maza. - Yo pediría que queda
ra ,para el lunes, señ()r PresIdente, a conti
nuación del proyecto relativo a la Sociedad 
Nacional de Minería. 
. El señor 'Cruchaga (Presidente). - Que
dará el proyecto para la sesión del lunes. 

~JUSTE DE ,SUELDOS AL ,PERSONAL' 
, DE L.,A ADMIiNISTR.A!ClON 'PUBLICA 

El señor Seéretario. - El siguiente ofi
cio de la Cámara de Diputados: 

"Sall.tiago, 10 de se,ptiembre de 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable ,Senado en el proyecto por el 
cual :se complementan las dispoRiciones de 
la ley número 6,49'3, de enero de 1940, que 
incorporó al sueldo la gratificación del 25 
por ciento de que disfrutaba el rperson.al de 
la Administración fública; con exce,pción 
de las siguientes, que han sido desecha daR : 

Artículo 1.0 

Las que inciden en este artículo, que con-
sisten en agregar los siguientes renglonres: 

"Grado 26, sueldo anual 4,125 pesos; y 
Grado 27, sueldo anual 3,r600 pesos' '. 
La supresión de la conj unción "y", en el 

. renglóllque dice: "-Grado .24 etc". 

Artículo 3.0 

La que COllsiste en substituir la frase: 
"Grado .25", ,por esta. otra: ".Grado 27". 

Artículo 6.0 

La que eOl1sisteen substituir el inciso 1.0 
de este articulo, por el siguiente: 

"Artículo ,5.0 Se .reemplazan en el artícu
lo único de la ley '5,753, de diciembre de 
193,5, las palabras: "treinta y seis mil ", 
por "cincuenta y dos mil quinientos"; y la 
cifra "$ 36,·600", por esta otra: "$ 52,500:'. 

Artículo 6.0 Y 8.0 

En la supresión de ·estos artículos. 
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Lo que teitgo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 4-1 :~, . el e 
feeha 30 de agosto último. 

Acompaüo los an,tecedentes l·es.pediyos. 
Dios guarde a V. E. -Osear Gajardo.-· 

'G. Montt' Pinto, Secreta río". 
El sefLOI·Secretario.- EIl cl al'tíeulo 1.0. 

-el Honorable Senado agregó los siguientes 
renglonm;; /.!,Tado 2G. ron sneÍdo' anual de 
4,1'25 pesos, y grado '27, (~on sueldo anual 

t de 3,600 pesos. COmo consrrnencia ür estas 
agregaciones, hnllo ,llece;~idad de suprimíl' 
la conjunción "y',' en 'rl rellglón que dit·e: 
grado 24. La Cúmal'a (le Diputado's ha de
sechado estas moc1ifiraeiolles del Honorable 
,senado. 

El señor Hiriart.- ¿ Estos grados fueron 
:agregados por el Honorable Senado'¡ 

El seüol' Secretatio.- ~í sellO]" 8'('lladol'. 
IJa Cúmara de Dipntados los ha c1r'll'(·hat!o. 

m srí"ío]' Rodríguez de la Sotta.-Ell l'ea
Jidad, el Ilolloi'able Srllado restableció es
tolO g-ra<1os. qne venían en el Mellsaje del 
Ejecutivo. 

gj seiíol'Cruchaga (Pl'e~idente).-- si a 
la Sala Ir pareee. sr dedaral'Ía q\lr el Rena
,do insiste ('n "n aI1ÍL'riol' aeuel'do,. 

l\<,01'<1a<1o. 
El liPÍior Secretllrio. - Al'tÍl'lllo '3.() La 

Cúmara üt> Diputados dp,;reha la 1l1oclifiNl
dÓll (lel HOl1ol'lIbl(· Sellado ([lIr '(lllS[ste en 
substituil' la frase: "g-ntllo 2fi'·. por esta 
oty·¡¡: ,. grado 27' '. 

El spíiOl" Cmchaga (P!'esidrllte). - - En 
disensión si el Honorable }-;enado il1"ist(, o 
no en su anferior ¡(Curran. 

Ofr-pzco la ¡¡¡¡labra. 
El señor Az6oar.- Pielo la palabra. sé

,ñol' Prf'Sielelltr. 
Hecu('I'<1n que la Coniisiún lie Hu{·jel1(la 

del Honorable Sellado aceptó l¡, ('rru(·ión 
dl' cstos' dos JILH'YOS graclos. teniendo Pll 

cOllsiaeraeión ([ue entre los favo'rl'eiüos hay 
funeÍonal·i():.; qn p l]() Sal! ele curÍ\l't('r per
manente, sino que pl'estan servieios en dis
tintas pal'Íl's; por lo ql1r !lO sería lógico 
pagarles rellluneracioues demasiado subi
das, porc¡ue. elltÜ"J1l'es, ('llas no rOl'l'esponr1e
rían a los sel'Yicios prestauos. :\'0 es que 
se qui('ra estableerl' sueldos mu~' bajos. Co
mo digo, el personal de que aquí sr hata 
presta sus sen'icios en fOl'ma mu~' irregu-

-. .- -- - .~- - - - :,¡ ~ .... 

lal'. ('H n1l:¡ repartición hoy, en otra Ilnalla
na. COll horario;; y aetiy.idarles distintos. 
l{rllluneratl(lo estos servicios ele acuerdo 
COIl los otJ'os grados, resultarían con emo
lumrllto;; ('xagerados. Para evitar, esto, se' 
aeo]'(ló lI1Hnlellel' la disposición del Men
saje. 

El seilo!' Cruchaga (Presidente).- Si le 
parere al Honorable Sellado, <i\lrdará acor
dado que sr insiste ('11 el anterio'l' acuerdo, 
o sea. ('11 la disposieiún que desechú la. Cá
mara ele Diputaclot;. 

Acordado. 
El Sl.'jjorSecIietario.- En el artículo 5.0, 

la ('(¡nl1n'a (le Diplltados dl.'sechó la modifi
earióll <jlll' había intl'odUl'Í(I(y el Honorable 
S('J1ado. ~. que rOllsi~~tl' en substitnil' rl in
ci-;(1 1.0 ele ('ste ',ll·tíelllo. por el siguiente: 

"S,e rremplazan en el artículo únicO ele la 
ley ~.o :>.7:í:l. (lr dil'iemhre de 1936. las 
palabl'a!-i: "j¡'l'inta :- s('is mil". pOr ':ein
ellrnta y <los mil quinientos pesos". 

E! ~pí"íor Cruohaga (Presidente).- Si le 
]Wl'l'l'e el HO'nol'ablr Senado. Se acordaría 
ill'iistir rll el <Intel'ior a('!lerdo. 

>\('orda(lo. 
El >;eí"íor Se,eretario.- El Honorable Se

na(lo hahí,¡ slljll'imido los artíl'ulo8 6.0 y 
H.o; la CiJlIwf'a ¡le Diputados los mantiene. 

El señor Cruehaga (T'rrsiclente) .-Ofrez
('0 la palabra. 

~i le pare,'C' H la SaLI. que(larú ueordadó 
<¡n(' (,1 HOl1orablc ~(,llado insiste 'en Sil an
terin!' apuerdo. 

j\('orrlado. 
Tel'llIilla(la la disellsión (le este llegorio. 
CO'11l0 li! hora l'l"itú enanzada, ~. están ins-

('l"ito¡.; los hOJlora bles Senadores seí"íores 
Jlornles y OJ'teg-a. s(' ya a (lar ledura a 
las indic¡wione!-' qne hall llegado a la ;\iIesa. 

INDICACIONES 

El seiio!" Secretario. - 1jOS hOllol'able;; 
spí"íorf'S .:\1<lz(l. Lil'a ~. ('o·ll(·ha. (Ion Luis 
Amhl·oliio. piden <¡ue se ofi(·je al seÍlol' :'\íi
lIi<;tro de l"Ollll'J1tO. manifestándole la con
Y(,lliell('ia !ll' qnp se impal'tan las ór(leue<; 
dr] ('aso P,¡]';l que sr ef('etúrn a la brevrdad 
posiblr los trabajo'i para r1 arrrglo ¡]rt:
niliyo· c1l'1 ('amillo lle Pnri'to Varas a Puer
to :.\Iol!H, ('spl'cialnH'nt(' Pll la parte que 

147.-0rd. Sen. 
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queda a la ribera del llago Hanquihue. 
El señor Crucbaga (Presidente). - Se 

enviará el oficio a nombre de los señores 
Senadores. 

El señor Seoretario.- Del honorable se
ñor Alessandri y del ho'norable Senador se
ñor Rivera --Se alcanzan las dos indica
ciones-: piden los sefíores Sena(}ol'es que 
se eximan del trámite de Comisión y se 
traten sobre .1'abla los siguiel'ltes negocios: . 
el proyecto sobre aumento' dc sueldos al 
personal del Registro El,ectoral y cl pro
yecto que prohibe el, beneficio de vacunOs 
menare,,; de dos años. 

m señorCrnchaga (Presidente) .-Si no' 
hay inconveniente, daré por aprobada esta 
indicación y se acordará prorrogar la hora 
pOI' el tiempo que' dure la discusión de am··' 
bos proyectos, a fin de que los señores Se
llado:res inscritos puedan disponer del tiem
po que les corresponde. 

BI señor Ortega.- ¿ Por quó no post er
l2.'umos est.o~ proycet.o¡.; hasta la próxima 
sesión V 

El ~p.iío'r Urrutia.- Yo pediría que el 
')¡'illl('!'o pasara a Comisión. 

El seiíor GUZ'Illán.- ¿:\ore permite I ¿)Jo 
podría seguirs(' tratando, como ayer, en la 
Tabla Ordinaria de los proyectos que han 
qnedado en la de Fácil Despacho'! ¿.~o se 
podría pasarlos toélos a la 'rabia Ordina
ria 1 

1<~1 señor Ortega.- Sería mejor 
BI señorCruchaga (Presidente).-En la 

sesión Ol'(lin(lri~l está el proyecto sobre Có
digo <le Ag-nas. 

Si aJ HOlJorable 8enndo le parece, trata
TtJJlO'S p[] la 'rabla Or.dinaria los proyectos 
qlH' c"lúll en la Tabla de F'úcil Despacho. 

QIH'da así acordado. 
E; Hijor VelIlegu~,- Deseo saber si en 

t'sLt ~:esión ordinaria ('ab1'ía tambi(.n el pl'O

y('('1.(, ('n que SI' autoriza a la Caja Nacio
nal (](' Ah()l'ro~ para hacer un préstamo a 
los Ferro'carril es del Estado. 

El sl'iíor Secretario.- Ese proyecto ya 
f'u(· GPspueha(l(), señal' Senador. 

FlI ",efíor Senador.- Viene dc la Cámara 
de Di¡llIt.,IÜ()~~. y Se ha tlado eucnta hoy, se
¡¡o)' Beerrlario'. 

El señor Veneg2ts.- Pí(lo qnc se agregue 
a la Tabla Ordinaria. 

Bl señor Secretario.- Indicación de los 
honorables Senadores sefíores lVIuíioz O'or
nejo, Bravo, Guzmún y Gro've don Hugo, 
en que piden se exi,ma del trámite a Co
misión y se trate sobre Tabla el proyect() 
del Ejrcutivo, aprobado por la Cámara de' 
Diputados, por el cual se declara de utili
dad pública y autoriza la expropiación de 
los terrenos que s('rán destinados al polí
g(lllO de tiro al blanco en el drpartamento 
de Lo::; Andes. 

El sriíoJ' Cruciliaga (Presidente). - Si 
lJO hay inC'onvrniente, quedarú eximido del 
trámite a Com isión el proyecto que se re
fiere al Polígo'lJ() de Tiro al Blanco de I10S 

Andes. 
Acordado. ¿ 
El s('lío!' Rodríguez de la Sotta.~La Co

misión de Educación t.erminó ya el estudio 
(]C'I pro,Vreto qlle aumellta los sneldos del 
profesorad o. 

Según un aeuerdo anterior del Honora
ble Senado, C'~·te proyeeto debed¡l pasar in
mediatamente a la, Comisión de Haciruda; 
TH'!") como esto podría rrtartlar el que el 
HO!lorable Senad o entrara a e::;tudiar (lesde 
lurgo el pl'o'yrcto, quiero hacer indicación 
para que se desglosen lo;> artículos reJati
YOs al financiamiento y pa<;pn el la 'Comi
sión de Haciruda. a fin d(' que el proyecto 
([uede desde luego en estado de 'rabIa, y el 
Honorable Senado, si lo desea, destinc se
siol! es especial('s a su estudio. 

El "eüor Lafe.rtte,- Muy aeertada la in
dicación del honOrable Senlldo-r. 

El seüor Ortega.-- Yo ereo que el hono
,rabIe Senador !lO va a cOllseguir en esa for
ma la fim:Jidad que persig'ue, porque si el 
Honorablr Benado modifica el pl'oyel'io, eO
mo srguramente ocurrirá, ('ste telldl'(l qne 
volver ;1 la Cámara de Dipntado~.· que es 
la Cámara de origen, lo que no pO(lr(1 su
cpder autes drl lune" próximo, en eircUlls
tnncias de que el períoclo ele sesiones ter
mina el martes 17. En eO'llSe~llellCia, la CÚ
mara de Diputados no tendrú tiem po para 
("lI1siderar estr asunto nUPyalilelÜp ('11 los 
i(.rminos en qne tiene derecho a hacerlo. 

Yo propondría, en esta ótuación, que se 
modificara la indicación en el srlltido' de 
tl'atar este proyecto eon o ",in informe de-
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la Comisión de Haeienda, en la presente 
sesión. 

Para forlllular e:-ita sugestióll, lile baso I'Jl 
el hl'dlO de qne ya ha habido acuerdo en
tre el sl'ñor :\Iinistrn de Hacienda y la Co
misión de IIaeientla de la Cámara de Di
putados con. respet"to al financiamiento elel 
proyecto. POI' lo tanto. lIle pare('t' quP lIl.) 

habrá mnyor difi('ultad rn estr pnllto y 
que pI Honorable :Sellado podrá tratal: el 
proyecto sin el informe dp su G:'omi",ión de 
Hacierída. 

Lo contrario ..,ignificaría que este pro
yecto no ya a ser ley de la Rcpúbliea PIl 
este períoClo de sesiones. 

El :,;eiio'I' Rodríguez de la Sotta.-Lo que 
yo he propue-;to P:,; desglosar los artíeulos 
relativo>; al fimw.,·iamiento. qne !:ion sola
mente Ü?s o tl;es. y drjar la parte adminis
trativá, c1ig'a~nos, que es la má.''i extensa, en 
e,.<;tacln de ;-¡er considerada de inmrcl iato por 
el Honorable ~4el1ado. 

No s~ lo que re;-¡olvprá el Honorablp '3(>
nado sobre esta illdicación, pero' H mí me pa
rece que no sería aceptable que un ll'iUnto 
de tanta imí101'tancia fuera despachado ¡.;in 
el rpspeetivo informe clr la Comisión de 
HaeÍencla. 

El srí-io1'Oruchaga (Prf'l>idf'nte). - En 
disensión la indica:~ión del hOIl<ll'ablf' -;pñor 
Rodrígnez de la Sotta. 

El sefior Azócar.- Yo ereo que se po
dría a('~]ltar la illdicaeión del hOllorable 
señor' Rodríguez tle la Sotta a eonüieiún de 
que SI' acuerclf' solieit<Ü' (1r la Comisión dr 
Hueienda. que tie11r la mejor voluntad. 
que una YPz dp'i¡.'·losados 10's artículo·, dr1 
financiamif'l1to sr reúna innwiliatamrl1te, 
en fOl'm,t tle qnl' pueda informal' hoy mi-;
mo. 

En esta forma 110 se perturbaría en na
da la disensión del pl'oyeeto~ POI' f'1 con
trario: se facilitaría. 

FOl'lII11lo indicaeióJ¡l para modifiear ia in
dieacjón hecha anteriormente en 'eí senti
do de pedir a la Comisión dp Hat·iencla (Ine 
informe ho.v mismo estos artículos, en' el 
ente n did o ele q11 e el l)l'oyecto' se COIlS iclera
ría con o sin informe. 

Como me hahía expres<1do r1 seÍlol' Pre
sidente dI' la Comisión de Hacienda, hoy 

no'5 reuniríamos ele siete a nueve, y así des
pacharíamos las modificaciones. 

El spÍlor Ortega.- Por- mi parte, acep
to la idea qne propollr el honorable señor 
....\zórar, pn el pntendido de que se tratará 
1'1 proyeet/n <,OH () Hin informe de Comisión 
de Hacienda; dI' otra manera, insisto en 
la cireunstalll'ia \le fllie si (,1 proyecto es 
modifieaclo por el Honorable Senado, nO 
aleallzariÍ. a ser ley de la República en este 
período ordinario, porqne sólo después de 
la .<;esión del lunes pod,á ir a la Cámara. 
(le DiI)\ltados. 

El señor Lafertte.- Pueüe SPI' despacha
do pn la sesión d·e maiíana. 

El ~pñor Azóc~r.- Tla Comisión de Ha
('¡enda debr 'tratarlo hoy, de 7 a9 P. M. 
Todos estamos de aeuerdo' rlí eSO. 

I~l señor ·Cruchl1ga (Presidpnte).- Pare
ee que hay arnPrdo (le la Sala para desglo-
~:ar pso" artículos que irán en estudio a la 
COUlisión de Haeienda; el re"lto dcl pro
:vedo qnedaría rn Tabla para ser trataslOl 
psta farde. 

El señol' Ortega.- ~o me opongo a que 
SI' acepte ('ste tpmperamen!.o. porque satis
facp 'Pn parte la idea de la indicación que' 
propusp; pPI'O in-.i:,;to' en qu(' haJ~ gran in
ter(>;,; en todo:.; lo~ cír(~1110s polít.ico.s COn re
pre~~enta('i{¡ll eH el Con~res(} para despa
(' har este proyecto en esta legislatura, lo 
que :-iP malugraría >;i sp deja para el lUl].es. 

El señor Walker.- )Jo, señor Senador, 
porque el HOllNable Senado sesionaría hoy 
y mafiana. 
. El srúol' Ortega. - El Honorable Senado 
.sabe 'quC' la ('bmlsióll po:-iblemente no se 
podrú reunir pOI'r[lle dos ,le sus miembros 
(lstún ausentes. 

El s·rñor Azócar.-- Hoy mismo pourá in
formar la '('omi"ión. 

El "leñor ortega. ~ i Y si no informá ~ 
El ,efior Azócar. - Hoy deberá evaeuar 

su informe y si no fY(" tratará el proyecto con 
o sin informe. . 

El señor Walker. - ~o señor, el finan
('iamiellto es materia muy importante ¡para 
tratarla tan a la IIi~era. 

E'l señor Lira Infante .. - ,Justamente. 
El señor Cruchaga. - (Presidente). -

El honora:h1.e spñor Ort'ega ¡pro1Jone que se 
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trate este ,pl'oyectocoll o sin informe ele 
Comisión. 

1<]1 señor Walker. - Estaba acordatlo 
tl'a1arlo ·ell la sesión de hoy. 

El señOI' Azócar. - La indicaeión del 
hOllol'wble seuo]' Ortega elebe ~el' 11n 'COm
pIlemento de la del 'honorable SeDOl' Hodrí'
guez de la Sotta, .pOl~que ,hay .coll,veniencia 
para acelierat· el despaCt1Jo de e,<;te ,proyee1o 
que ·conO'21ca e'1 rfinan'cianúento la 'Comisión 
de Ha'ciencia. De ma11era que si el ,proyceto 
v:a a ,la 'Comisióll de Hacienda y se demora 
S11 il1!forme - lo que segnramelltie !lO' ya 

a pasar - se tI'ata 'COn o sin illlformiP. 
El seño)' Lira Infante. - ISe ·drsg·losala 

parte del fillalWial1lien.to. ,hasta que ,la Co
misión lo informe. 

El seÍÍor Cruohaga. - (Presirlente). -
En vota·ción 'la incUeación cldl hOl1ol'aiIJle 
señor Orte,ga. 

El s.eÍÍo)" Bravo. - ¿ :J[e ~)el'lni1 e. señor 
Pl'C'Sidente ~ 
• B,sta illlcli,cación ,para t.ratar este IproyeC
to en el OJ1C1en del Día de la sesión \le hoy. 
no modifi'caría el a,cuerdo aclo:ptaúo \]101' e,l 
Senado ,pOl' lluall·imicla:c1 en la sesión' n'e 
ayer elle·l sentido de trat.ar en el primú 
euarto de l!tol'a -el el <Orden del iDíac1e hoy 
los .proyeC'tos Ct'e a&cen,';os mili1íwes. 

E,I seño)' 'Oruchaga (Preside1Ite).-
Parcee ¡c!lfe har ¡)eue]'(lo panl 1ratnr rn el 
Ordell dC'l Dí¡lc1e ho)'. ell el prime]' Cl1<Il·to 
de hora, los :\fellsaje~ (le afi-eensos militn
res. 

Bu yola'cióll la indica~ióll dr,1 hOlloJ'u·ble 
señOl' OJ'Lt~ga.Se vo.tará al final 'ele la Ho
ra de Incidentes. 

EI ,<;euor SeoI'etario. -- ,rlOS honorables 
st'ñores 'Silrva Cortps y !Lira ,-Infante ,formu
lan il1JclÍ:c[lrióll Ipara que en la s,esióll que 
crllebrarH. el ¡Srnado mañana (fe 4 a 7 de la 
tarde se traten todos los proyectos de le.\T 
pendientes e11 el hOllora,bl.'~ ISenado, es de
cir, qll'r {lesa/parezca r1 cad'cter de sesión 
espeeinl, })-ara 'fJne ·ha I'ido citada. 

IE~ seDor Lafertte. -' .Pero si l'e'Cirll ]¡r-
11l0S a'cordado que se 1T,at,~ el ']lroire,c10 de 
anlllent.o ú'e ,meMo dejos pro'f,esores. 

El seÍÍor Silva 'Cortés. - .se t.l'ataJ'Ía·1] los 
proyectos .l]lle se pueda. segúll el tiem.po de 
que .'le dis,Ponga. 

Ell señor Lafeil1lte. - I,a sesión rSlpecial 
se torna. elltonces, en l1níí sesión ordinaria. 

-= 
El ~!eDOr Silva Cortés. - !Sin Incidentes. 
Bl señor Lafertte. ~ ¡.El Reglamento no 

He opone? 
El señor Silva Cortés. - No. señor Sena

dor; es perlfectamente Tc;glamentario, .Y, ade
m8s, el int'erés nacional lo ,exi-ge. 

E,l seliol' Cruchaga (Presidettte) . 
Bn \"oüH!ión la indica'ci6n f(llIDlUlada pal'a 
tratal' en lJa se:,;ión de ma·u·ana todos Jos pro
yectos 'lJlle están ¡pendientes, no ,<;610 aqué
Ilo,o.; j)ar,a los cuales la sesi()]l filé iPccliúa. 

El seDO!' Urrutia. - Par:1 ,que tto haya 
dudas sobre -la sesión de l1HJ.ÍÍalH1, :p1'0,pon
clríaantori'zar al ~eÍÍor PresidellteJ1ara ,que 
fijat'a la 'raMa ele ];1 ~esiólt tic 4 n 7. No 
creo' que se .pueda atropella¡' eJ lle,~aJllen
to .\~ fijar la 'rabIa ·en la sesión de maña
na. 

El sellor Silva Cor1iés. - Hoy la fijarÍa
Jl10'<:. 

El seDor Urrutia,- Que se fij!e ·hoy. 
]<}( seDor Lira Infante. -_Eso es lo que 

hemos pedido . 
E:] st'DOl' Silva Cortés. - Qne <;e fije 'co

mo Tabla el .conjunto de todos ¡os 'proyec
tm: pellcúeni'es; en eShl·d,o ele .ser traia·dos. 

E,] seDOT Crucha.ga (Preside111e).-
La sesión ,pedida. lpara l1laiíam ~~ta:ba des
tinada '¡1 tl'af'al' ele tres pl'Ore'ctos determi
nados. Tlfl indicación qne se discute pide 
(Inc la :Jlesa fije la Tabla, tomando len euell
fa todos 10,<; ,pJ"o~"ec:tos que har penc1ielltes 
en el ,Sellado. . 

El sefior Maza. - Bmpezallúo con el Pá
ei] Despac,ho. 

El sellor Ortega. -- .8e t'Jl1'JlezaJ'ÍH 
proyedo dealllnento de sueldos al 
~'Ol·ado. 

('Oll el 
prof'e-

Eol seDO)" C'ruchaga, (Pl'rsidellfe).-
QueélH, entonces, .asÍ ¡¡)col'dado. ~. rml)"le7.a· 
ríalllos l'Ol1 ,los llego·cios dl' ,la 'I'H)b~a de li';Í

eil Drsp¡¡~hó. 

El señor Secretario. - EIl!o]]ornhlr ~
ñor On~miíll IT)ide wlne el pl'oyedo qnE' fi?;u
ra en ei t.ercel' lll¡ral' de la 'l'a:hla Ol'(linllMa 
~-qn(' 1ll()'(lilficu la iT.Je)" 6,320. sO'brc anmento 
cUe la n1anta (fe 10s Ofi'cianef; ·ell:' Armas y 
clr los Se1"virios de la Armad'a Nncional. ~e 
t1'at(' 1'11 la sesión de ho~r, .rnt1'e los asuntos 
ele Fií'cil Despa'cho. 

El señor Cruchaga (PresideJitr) . 
A¡gTE'g-aremo,<; este ,proyecto u la 'T'a,hla de 
Fúcil Despar,lto de la sesión de mañana. 

/ 
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El señor Secretario. Indicación de los 
honorablles señores ,Guzmán y Muñoz Cor
nejo, para eximir del t.rámite de .comisión 
y tratar sobre Tabla el proyecto de 'que se 
ha Oadocuenta en la sesión de hO~y,qLl'e 
incorpora ·a ,los agentes íle aduanas, al ré
gjmen de previsión de la (~¡lja ele la l\Ial'i
na Mereante Xa,cioual. 

El señor Crucha~a (Presidente).
Si no hay incol1veniellte, se cxÍllllra este 
prOlYe'c;to del trámite de IComisióll y se ,Igre
gará a la Ta'bla ,de Fá'cil Despae'llo, 

AJcordatdo. 
J;Jl sellO l' Secretario, - In!li:cacióu de~ 

honoralhle señor Guzmán. P,i<ie 'que se a.gl'e
gue a la 'rabIa el proyectu de la HOl1orable 
Cámara de Diputados :qu~ incorpOra .a los 
Algentes de Aduanas al régimen de fa ,Caja 
de Pl'evisióll de la :\lariua ,l\ff'n'Hnte )J·acio
na!. 

El s'eíioJ' Guzmán, - Jli indical·ión cs 
para que este ,proyedo se Hgre:gUe a la 

. cuenta de esta se~ióll, <;ellOJ' Presic1entr. 
Debía leerse ante,.,. 

E,l señor Cruchag,a (Presidente) . 
Si no hay il1eonveni¡ellte, se a,gregará cl pro-
yedo a la {'1H'Ilt:t ,de esta sesión y <Jlledará 
annncliadll cnla. 'l'a'bla Úe Piíeil Despacho, 

Acordado. 
El s,eíior Secretario. -.:.. Tndicatióll (lel sc

ñOl" \Valleer. Pide e,l seíiol' Senador 'que se 
exima del trámite !le ,Comisión el proyedo 
de le,'\ de la HOIlOl'ahle C:'Ill<lr<l dl' Diputa
dos que induye pnÍ1'eel persolHl![ al' CIll

pleaúos l·i,·i'le,,,; (lel Ej('l'('ij'j ,11 R(",isOl' de 
la Ofieina de Control de Pasajes ~' F'lotr'i. 

El señor Cruchaga (Presidente).-
Si !lO ha.,' ineollVPlIientt', sp pximirií t'st.p ,pro!' 
yerto (lel tl'úll1ii·p de ,('omisi(m ~. lip agre
gará a la 'rahla de FÚl'il Despaeho. 

Acordado. 
El srfíOl' Maza, - He lormnl¡¡elo l111a in

diCHl'ión. seíio)' Pl'rs:idelltc, qne tipllrle a 
eximir ddl teúmit(' elr ll'om'isió11 y ag"l'E'gar 
a la Tabla de Fúeil De~pac·ho rl proyecto 
o'e 1('~' l'plati\"o él lo,,", Procnl'llClol'es elel XÍ1-
mero. 

En srfío!' Secretario.. - Estií ,rqllí la indi
(",t( iÓ11 ll('l sefíol' í)CllHc1ol". pero no hahía 
sido cOll"irlt'J'<lda aún. 

El sefío!' Cruchaga (Presidente).
Si no hay iJl(~on'yenie11te. elal'p por (lproba
da. psin ill'c1ie:ll'ión. 

Alpt'ohada. 
Tiené la tpalabra 

raJes. 
el ,hOlloralble sello!' ~{o

'\ 

1M sellor Lira Infante, - E:l honorable 
seíior l\Jorales me ¡había pedido algunos mi: 
nutos, señor Pre."idente ipero, ·como Ja ¡hora 
está 1!vanZ<lda y hay ilu¡pae.jeneia pOr oír al 
sellOl' Sellaa'or, pre,fcniría quedar inscrito 
pam.la sesióll dcLtlunes, 

El señor Gr:ove (don }Icll"lll<lclnkc).- No 
he' oído anunciar .ellproyecto relativo a lqs 
] G.OOO.OOO de. pesos. 

E,] señor Cruchaga (Presidente) . 
;\0 ha Hlegac10 aún el oficio 'rle la HOIIOl>a
hle(,ámal'a de Diputados. 

El seiíoJ' Grove (don ilHarmadnke). - Se 
di\¡ cnenta¡\Ihora. 

E.J señol' Cruchaga (PJ'rsidente),
~e ílleJllil'ú Pll ,la Tabla de la ,<;esión de ma
fíalHl. 

Con la yenia Ú'e ·la ,8aJa,qlledarií ins('rito 
('1 hOllorable seíiol' IUl'a Jnrante Ipara· ha
hllll' en la horac1e lncid'entes de la sesióiIl 
dell lnnes. 

'j'ielle lu palabra {'l h(lllOra~)le seíiol' Mo-
1'<1.lps. 

~~. 
REGIMENES DE GOBIERNO 

El -.;eíiol'Morales. -' ::;pñor Presidente: 
Xo se lIecesita tener mncha &Cllsibilidad 
panl lIotar la honda inquietud pública que 
en ('~to.-.; HlOlllelltO'l existe; no solamente 
ílHlIlietnd ,públie:l, sino ,ansias de renova
(·i{¡n, ¡¡llsías d" qne se prodnzea algo nuevo, 
que pOlIlla fill el este estado de e()~as en ·que 
el -país !lO sabe a c1(¡llcle será conducido. 

Este clesa,osiego se debe a falta de atto 
toridad, ~ .. a Jos desbordes demagógicos COll 
que SP ·:ll'l'ast.ra al puehlo 'POI' un plano in
elin¡¡clo ]¡a('ia abisllIo" insondables. Es na· 
tunll, Pl1t<llltes, que ;haya inquietud en los 
espíritus. LrH hombres qne piensan. ven 
qne en C'·llile sc repiten al pie de la letra 
los .-.;Hc'esos de otros pa·íses que .]10)' se de.,
ini egl'iln ." clpsapare('rll de entre las nacio, 
nes li·hres. 

En primer Ingo'll'. iellf'mOS la demagogia, 
Se ,promete al j)neblo co"a" imposibles ele 
c11m;]!l ir. ' 

De,pnps (Ir 1" (lemagogia vienen el drs
onlCll ." la illlHl'quía. 

.\"í ¡l,ISc', ell Fl"ill]('ia, rnyos aeollteci-
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mientos cullllinaron cuando los representan
tes del trt}:bajo se rupoderaron de las fá
bricas y de las industrias. 

Ya Oüle ha dado el prilller :paso: Se ha 
visto ,que ayer los o'perarios de la Bmpre
sa de Laguna Verde se apoderaron del es
ta,blecimieuto y se mantuvieron en posesión 
de él durante toda uua noehe, sin que na
die los desalojara y entregara el esta-ble
cimiento a sus dueños. 

ISe Iha ·visto· ,que el Gobiel'llo no ha tenido 
¡para solucionar ese grave conflicto entre el 
capital y el trabajo, la autoridad suficiente 
!para habér ,puesto inmediato remedio al 
mal, ,pues, entró en componendas .con los 
sublevad'os; envió a funcionarios a pactar 
con ellos, y les rogó devolvieran la presa 
cOlllquistada. 

¡Se ,ha. demostrado dehi1idl1d y no se ¡PUS;) 
a disposición de los Tribunales de Justicia 
a la,> perSOllas 'que habían violado el dere
C~IO de propiedad. )Jada de eso se ,ha he-
cño. • 

Pl\l' c01lliiguiellte, 1';(' ve que la autoridad 
es "íc·til11a de la demagogia, pues, se el1-
cllf'ntI"a envuelta e'11 una tela de a'cero, sin 
quepueJI1 moverse para. iha·cer imlperar la 
jusI icin ~. el deJ'er'.ho, todo lo que está rpro
<.luciendo inquietud Pil ]Oii es)pÍl'itus, ~r .,e 
ansíe UÍJ.1l·osa nueva, al,goque ,ponga fin 
a la demagógia ." n 111 anarquía reinante"!. 

He :·.;Oslenido rn sesione¡; allterioresque 
Chi]r Ilec'esita más que en ninguna parte, 
HIl' g-'{l:bieJ'llo .fuerte; ,que reacciont' enérgi
ralt1e'J1t.e' rJI contra de' la den1'lgogia., 'parl1 
restahll'l'PJ' pl ;prinripio de autoridad y el 
prilleipio (le' di~'ciplina. tmlÍo PI1 pI capitai 
como 1'11 pI ira bajo. 

RI Si'fío]' Venegas. -¡,Quiere Su 'Señoría 
vo 1 V(,l' ¡¡] rl~.[!"il11(,1\ drl sefíor I,gáñez? 

1-;1 ,,-,"íiOJ' Morales. - - Heenel'do, ¡;eñor 'Pl't'
sillentc, qllf' mI g-ran e,rultor, Apele¡;, 11 a
l1l(' 11 Jlll hbricante ele calzad'o para que le 
('o)'!'ii!ienl Ull defpcto e'11 t'1 horeeguÍ de una 
e'st<llnl1, pP]'o rl znipa.tero, no solamente eri
ti('ú 1'1 Z¡¡:P;'¡'o, sino 'que .pa,>ó más arriba, ~r 

erilil'/' hl11hi·Pll la rodilla; entoJ1,res ~pele¡; 
Jr (lij'o: ':nt.Ol', nOll 'pl11<; ultra. 

,R,l señol' Errázuriz. - "Ne sutor' ultra 
crepidam" . 

El Sl'fíol' Morales. - Sellor Presidente, 
decía que eJl varias ¡;e,iones ha,bía. sosteni
do 111 neeesidarl de vea·ccionar enérgicamente 

,hacia un Go'biel'Ilo de fuerza, 1Jara evitar 
que lo¡; "sntor" tomen la dirección dc la ,cosa. 
píl'blic·a r nos arrastren a este a'bismo en 
qne nos vamos precipitando . Esta idea. 
prodU!jo en un .principio i~iert() estu
por; ¡, cómo se abandonaría el siste
ma. democrático, este sistema pedcc
to de gobierllo, para someterse otra vez. 
a una. odiosa dictadura? 'Pero· esta idea se 
Iha ido a,brielldo 'paso a través de la ,con
ciencia ,pública, Los sectores que han de
fendido C'oH más calor la democracia, COmO 
el Partido tConsenvador, e¡;tán reaccionan
do en forma ostensible hacia un GobiernO 
de fuerza. IJa Juventud Conservadora. lo 
a('aba de declarar, y l1asta en la vjeja guar
dia. conservadora, aunque tradicioualista, se 
1uiu levantado 'Voces de dirigente¡; bicn ca,
lificad'os ;pal'a establecer ,que Chile vive un 
pe'ríodo ell que es illl'posiblc seguir eOIl re
gílllenes democráticos. 

B,t señor Gumucio ,- Hay conservadores 
qUPcolltinuamos fieles a la democracia. 

El srlÍol" Silva Cortés.- Segnl'am('nle, la 
mayor parte, esUl 1'11 es!' eaSD, 

. El selÍor Morales .-qtH'dall desgraeiada
mentr, 'holllbres lLpeg'ados al tradiriollalis
mo." 

El :-:eiioJ' Gumucio. - La tÍ/'unÍa <,s lo 
más viejo ,qne ,1wy P11 el IlIl1JHlo, 

El SellO!' Morales. - La tiJ'anía no es io 
lllÍtS viejo 'qne ,hay PI1 el mUlIdo, Al ]lrinci· 
pio de' lo;; tiempos, la jirH.11Ía no fU0 ejl'rci
da; ,pOJ' el eOllÍl'ül'io, cxistieron los 00-
bierllo.>; lllÚS bondndosos que podían existir 
en la :humanidad: 'Cl patrial'eado . .1)e' aquí 
se dcspt'enc]p ,que niJlg'Ím l'('gimell de Go
tierno t'spel'fecto. qut' nillgúll sistema d", 
Gobiemo es 'bueno, ni malo; I()'; regímenes 
.le .Qobie1'l1o. selÍor Presidellte, estáll rclacio~ 
na dos ('011 el ·ambielltecnltnra 1 de la época, 
y de i],hí viene aquel aforismo muy cono
('ido: 'qne los ,pueblos ticnen los Gnhiernofl 
qlle' lllel'('e('ll. Y esta es la ver(lad. 

Yo l11'p¡.nmfal'Ía a esto~ drlTIocJ'áticos ou
ceeados, ¡,qué Ihalbría sido de la democracia. 
('11 la ,ppo('adel patl'i:ll'eadn? ¡-Cómo Se ha
hJ·í:J :pooi<1o implantar la delllocl'aeia en la. 
pp'o·ca r1e'] .feudalismo, époea de igllorancill. 
sn,!)il1í1, eu ,qne nadit' tenía eOllejellcia exac
t::¡ de SIlS derechos ni dE' sus obligacionest 
¡. Cómo podría entonces haber J]fl¡bido UD. 

Oobipl'lIo de la democracia del pueblo ejer-
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cida :por el ,pueblo(}? . Y yo- pregunto a estos 
·democrátic:os tradicionalistas a esos nuevos 
demo,cráticos comunistas: ¡, cómo ¡pueden 
concebir un régimen democrMico, en una 
po'blación en 'que todavía el cinenenta por 
ciento es analfa.beto? 

Se dice Ique la demoeracia es una selec
<ción de 'capacidades y de virtudes.; pero 
·~m un ¡país donde reina el analfabetismo, es 
absolutamente imp:osiible que pueda ha:ber 
seleccione" de virtudes y de capacidades, ~. 

'Sola.mente .habrít selección de audaces y de
'magogos. POl' e"o es, 'señor Presidente, qne 
han aparecido a'hora nuevos democrático;;:. 
porque a la sombra de la democracia ejer
citan llUS tareas demagógicas, des'quiciado
:tas y anál'lquica.s. 

Estl' ·concr,pt'o de la democracia, como 
.,]ecía antes en esta disgresión, a fine me 
han llevado las interrupciones, ha ido per
diendo terreno ¡paso a paso, tanto en las 
filas de las dercC'has, entre los q lle son 
'verdaderamente tradicionalistas, >;ino tam
bi('n en las filas' del Frente Popular .. 

¡No hac(' lltucho tiempo yo denuncié en 
<p"t(' recinto un complot. estudiado y reali
'7.ado pOI' los partidos del Frente Popular, 
por los p,lrtidos de Gobiel'J1o y por el Go
bienIO mismo, .para(·ambiar violentamente 
el régimen demoeráti('o rpor un régimen d\' 
dictadnr'l. Rsa dcnuneia fué calificada aquí 
de embuste temerario" Ho:y el :hecho no 
('s discutido por nadie. ¡Y Cómo Re 'podría 
iliscntil', euando e'ir complot de los partido,> 
de Go,bieruo y d('l Gobierno mismo tu'Vo re
~snltadosql1e todo rlpaís conoce? 

E,<;ecomplot fué la causa del pacto cele
brado e11trc el Gobierno y la Derecha. fué 
1a nnsa de que un Ministro de Estado aban
donan S11 cargo en ,forma desdorosa. Los 
detalles de aqurl ,com;pl'ot rodaron por las 
afmmhlra..; ~' los (lirertorios políticos y fur
ron olb,irto de acuerc10s (11' esas as'ambleas 
y <1(' esos dil'eetorios. De tal manera, señor 
P¡'e"identc; que este es un heeha público, 
no Rólo en el Parlameneo, sino 'que tambifIl 
en los comicios políticos, en la :prensa y en 
todos lo,; eírculos 'políticos y sociales del 
país. 

Pero i cosa curiosa! El organism{) encar
gado de la paz pública: el organismo en
cal'g'1J¡(10 de ,prevenir todos estos actos que 

,se dirigen en contra del régimen de Go-

bierno; este organisQlo talll acucioso en in
vesti:gar los actos de todo;5 los ¡hombres 
públicos, 'que cuando no encuentra 'activida
des revolucionarias, las: inventa, 'este orga
nüuno, señor Presidente, no ha dicho una 
sola pala:bra respeeto de este ,complot, a 
pesar de su publicid¡:¡,d. 

¿ Es que el atentado contra el régimen 
e"tablecido de Gobierno es delito cuando 
lo comete la. o¡posición y 'virtud cuando na
ce de pa.midos del Go'bierno o del Gobierno 
mismo '/ 

Señor Presidente, si yo fuera defensor del 
rpg"lmell democrático, desde esta tribuna. 
. denuncia lía este complot ante el país, y 
pediría a los Tribunales de .Justicia que 
a!brieran sumario y proceso para investigar-
10. Pel'o no lo hago, 'porque n{) ,quiero !con
h'adeciplle H m'Í mismo, por'que deseo. no 
obstante. p<11'a 'bien del país, un cam· 
bio, . 

Ayer, señor Presidente,hemos oído con 
mucha atellc:ión el anuncio de un pr0'Yecto 
de ley de reforma de la Constitución, presen
tado IpOI' uno de los más estudio';os. !parla
mentarios del Partido Radical. No estoy en 
situación, porque desconozco el articulado 
de ese ,proyecto, de l1rolllUleiarme sobre éd, 
pero, de lo 'qlle torno nota, señor Presidente; 
es de 'que también en elcÍreulo del Partido 
Radical, se ,desea ardientemente un cambio 
de régimen, por,que, aUllque el autor de ese 
proyecto, modestamente lo llamó reforma 
constitucional, For' la enullcia'ción que de 
él 1\0'> ,hizo, se ve que se trata de dictar 
una nu~va Constitución, enteramente dis
tinta. a la actual. dándole' al país una es
tructura 'P()lítÍf~a no solamente distinta, si
Ilocontra pu('sta a la de Ja, Confl'titución 
aetnal. 

El antor del proyecto cree, señor Presi
dente, qne Ipuede olperarse este cambio de ré
¡.rimen den.tro de las ,vías ¡'egales, por el me
dio eJVolutivo. i Dios ,quiera 'que as·í sea! Pe
ro ('sto contradi'ce la Historia . Jamás en. 
Cohile lli ell ipaL, alguno, ;ha ,habido uncam-
1110 de rÉ'igimen 'por las vías legales y evO
lntiyas. 

RecoJ'lde:mos lo 'que ha ,pasado en Chile: 
la C'onstitu.lción del año 213 fué el ¡fruto de 
la vi,ctoria de los ,p1pio~os solbIlc los peluco
nes; la IConstitución de 1<833, que modificó 
fundamentalmente la del año 28, fué eOIl-
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secueneia del triunfo en Jos 'campos de ba
talla de los pelu,eones sOlbre Jos. pipiolos. El 
año 9,1, aunque esa no fué una Deforma 
,",ubst.aTIleia! sinociriculIstancjaL porque se 
refirió 1I11ieamente al régimen pal,Uamcnta
rio de Go,b~erno en (~ontraposi,cióll al. régi
men presidellciw], .hubo neeesidad de que la 
sallgl'e de JO mil chilellos regara los cam
pos de b:üaHa; y, la Constitución actual, 
la del año lfli2:;¡: fllé pI frnto de las re'Voln
eiones que }Jl'inci'lJiaron pi níio 1924. De mO
do 'Cjllp mp parecp 1111 IPO{'r) ingenuo preten
eler' que se pu'edr llevar a ca1bo eleambio 
ú'e ré.gimen <Ip Oobierno PO)' las "I'Ías legales 

~' evolutivas. 
El ,honorahle señor Dm'ún noslra mani

frstaclo '¡¡uP {'s,ppra 'que en estC' l1el'todo par
lamentario plleda operal'se este call1!bio d.~ 
régimen. Yo tl'atar\> ele cooperal' a esta 
buena illt.ell('ión; '<Jllirl'O ve!' 'hasta, :dónde 
pnede haibel'cambios de l'eg'ímenps por /la 
vía h~g'al,ista. y am1ll/cio ,para maí'ínua U11 

proyerto !(lt~ rC'fol'ma constitnriollal; pnr<l 
pl'orl'olg'ar pI ,período ,parlamentario ,por un 
nllo más, a objeto de ver ,..,i dentro dr pstt' 
plazo PlH'(Ú' olpel'¡jl'se e:-;te eambio (le l'¡;g·i
mpll r¡l'P pl]¡onorahle "eíiol' DlIr{1ll ]1at1'O

('ina eon tRn buC'na intención. 
El pl'o;,!'r('so avanza ell la lll11111111idac1 1'11 

Vil'1 n<1 (](' 'I(·l·iolll'-; :; (](' l'l'ac(·ionps; .iamfls 
po'drií ]¡a!J('l' IIn prngT(,SO sost('lli¡]o. Las ai, 
v{'l'sas l'0l'l'i('1l1p . .., qllp ¡>xistell {}('lItI'O de Jos 
pnísC'$, ~'il sra 11 ,polí:t.iras, p'ronómieas o ~o" 
('inles, (letienen el avatll'e clpl pl'og1'pSO y 
otras \'e('('8 no vne1venliaeill atrás. y p11 esta 
fOl'mfl, ya ae('ionallc1o, ~'a l'p;](·eioll;¡ndo. ,c;(' 

nppnl ('1 pl'()\!'rpso ('11 los paísps. Dpsd'e 1ln<,e 
(los aÍlo, a pSiR ,partl' nu<"iro país ,lw necio
nado dplUa'si;¡(1o; se Ihn i'(lo vlo1entamellte 
hn(·ia llllO (lr los extremos ,qUe eom;fitu~'en 
la oI'g-ltniz<!('ióll polítien del país. En pSe j-p
rl'e!1O rs imposi!ble 'ílllp se plle,dn sostpllel'., . 

E'I s('ñol' Azócar.-- ¡ICuáles son los ex.trr" 
mOR? 

El '''Pllor Morales. -- T10S dp la 'combilla
(~iÓll ,políl'icn ,de 'qne forma 'lH1l'tp dI ,partirlo 
rJp Hu ,señoría. 

~j,1 señor Azócar. - ,su Señoria ps más 
extremista. ']lOl'qlH' ,es I'evolnciollario. 'F}l 
}<'r('ntp Po,J1111ar' es reJorllli~¡-n. 

El RcñOl' .Morales, .-"~- ~o ~p'. cómo puedr 
~pr J'p,fol'Hlis1.a, 8n prog·rn.llla .fnl~ leí(lo en pI 

Senaúo umce poco tiempo. Todos lo recuer
dan. 

Bl señor Rodríguez de la Sotia, - EIl ho
norable ,<¡eflor Azó'Car 110S hahla ba tantas. 
yeees aquí dell de.recho revolucionario. 

1m sfjÍlor Azócar, _ Bl derecho revolu
ciouario es o,t;ra eosa. No lo propoJllgo yo; 
es laeipncia laque Iha!bla ,cleJ. el'cI'echo rcvo-
11leionario. 

E'l seíior Morales, - Y C0ll10 pI 'hollorable 
sellor AzÓ¡car es ,partidal,i o de la 'Ciencia, es 
revolucionario, 

En señor Azócar, -.:.... Bl Frellt e PO¡IHllar' 
es l'rfol'mist.a, es evolutivo. 

El ,<¡efíor Morales, - [En niparirneia. 

El spí'íor Azócar, - En su IprogTama. 
El señor I.ira Infant-e. ~ Forma parte

jmportantc de {>l el Pnrtido Comullista, {fue 
e" l'('Y()¡lncion nrio. 

El spí'í.or Azócar. - El ;Pnr1ido GOll1U"lllS
I'a ps revolu('Jiollal'io; q1pro el PI'Pllte POPll
lar ps l'rform ista, 

El seíioJ' Moral,es. ~ JJ08 ]lnl't.idos d'rlI 
FrelJtp ]>();]lnlar i{llJl'PÜil'O ,~Oll los llliíR dClllo
(')'iíti(·os <lel illll11UO. 

El spilol' Lafertte. - En los ,paísp.<;, dOlldl~ 
se IIn ('.onstitnído. sólo se hn spl'vido a la 
clcllIol'l'acia. 

y tlc<'Ía pJI C-';<1,.; se;;io11es ¡¡lItel'iol'ps que 

~'a que había esta!'> do,s ol'l'iplltes, qm' de
jaroll (/(' ser eOl'l'icnte:; filosóficas y tcoló
gí(,¡¡s para <:Oll\'l'l'tíl'se ('11 (·Iases c,'onúlIIi
('¡¡S, el'a indi8[lell,sHble levantar también uua. 
(·Iase ('eoll(lllril:a <¡ne :'iirviera de fil'l de III 
hal,lIl;!',!, Y ('~in (·ll1Sp P(;OI1Ól1lieil, >irÍlOl' Pl'e
~id(,llt(', l": 1,] (,la"p illpdia. 

IL:"ta ,l<Jní lol~ (:obienlOs se han ]lJ'{'oeu
P¡;t!o (](' la t:lase ('apitalista y de' la (~lasc 
il'aba.i;lrlol'a, :r ('11 todos los <,ollflicto'" habi
dos ('l1tJ'p el ('¡¡pital y el iTa bajo 110 se ha 
1 (l'mado ('!l (,11('111,1 sino a pstl1S dos elltida

(]p" (,C'oll<Ími('as; .iamás ha habido ]ll'eOC1C 
Pileil')11 po!' el elllplpado, qlle es ('1 (¡tI(' diri
g-e rl ('apital 'y (li:-;(:iplill¡¡ el trabajo. !<}ita 
elas(' ha: ¡;i<1o <:olllpletament<, olvidada. y 
])I'C'eisamellt<, e]] es1a clase <,s dOllde estú la 
illteligr]]cia, la inteligelicia creadora y or
(l('lWUol'a. Son plIns, son los empleados. 
desde el infcriol' hasta pIl'U]1priol' -los di-
1'e(·to1'(,:>, los p!,psidelltes, los ~('relltes- c~ 

estn ('l¡¡sp social la (!lle \'ertlac1enllllente ha-o 
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ee produutiyo el trabajo y produdiyo el 
eapital. 
T~nemos el1 Chile al gunas de estas orga

nizaciones que, 'más o menos, van ioman
do derta perfección. 

'l'enemos, por ejemplo, la Asociación de 
Empleados Particulares, la .Asociaeión del 
l:"omercio :iVrinorista, o-rganizaciones políti
f:as comO el Partido Radical, el Partido De
mócrata o Democráti(:o, gran cantidad de
gente que no está inscrita en Partido polí
tico algUllO'. Porque en Chile, señor Presi
dente, país esencialmente politiqu-ero, que 
ha introducido la política en todas sus ac
tividades. apenas hay un treinta por cien
to de los ciudadanos 'electores que está ins
erito e11 registros de partidos políticos: 
hay, entonces, un 70 por ciento que puede 
tener simpatía,> por partidos políticos o por 
homl)J'es que pertenecen a partidos políti
cos, pE'I'O que no son políticos: SOn apolí
ticos, y, en Sil mayor parte, son hombre:,; 
de trabajo ~T de producción. 

Yo. dE':,;(le estos haneos, hago un llamado 
a la elase media; hago un Hamado a los 
émplpatlo'" partll'ulares, al {'_omereio mino
rista. H los pequeíloR agricultores y a los 
PC(!l¡('DO" illdll,;Ü'iales; a IO,R Pal'ti(loR 1'0-
Iítil'OS -('ll~'a illmenRa mayoría de 'adeptos 
perh'IH'eell n la elllse media, para que al
gún (lía l'omprelldan que la snerte del país 
está. eJl su::, manos; que SOn E'llos los (lne 
dehE'n gobernar E'ste país; que ellos ('(ll1sti
tuyen el fiel de la balanza, que deb!' iurli
nar~e hacia pI progreso ~T la ('~tabilit1ad. 

Hago fervientemellte p~tp llamado Péll'a 
que :-le organiec p"ta fnel'za qne es salva
dora y PllE'da a 19ún dril habel' esiabil idad 
en cualquier l'¡;gimell de Gobiprllo~ aunque 
si~a sl1bsistiplldn esta dplJ1orr,¡e-ia eorrom
pida ~r degenerada ('11 que "ivimos. Pucda 
s-el' l!ll P ei:ite nllevo faetor político t'ontri
buya 11 sa1l2ar~a, aunqne el país l1aya lle
gado al extrE'mo ele politiqupría P11 qnp ¡U'

tuallllPllte se deSE'l1\'llelvé'. 
Porque la yerc1ad es qUE' todos los s'ervi

cio" públil'os - e~tÍJn presos de esta politi
quería. j I.Jas "brigadas". cOmO se llaman 
ahora! Brigadas en todas parte:,;: brigada,> 
médicas, de abogados, brig-adas ell todos 
los departa'mentos de la Administración 
Públiea. En todas partes bri~adas socialis-

-- --.- ==. -~--===--: -

taso radicales, comunistas. Y lo- que apena 
el alma es ver que el Partido Radical, par
tido qllt' jamás en su historia ni en su vida 
ha sido demagógico o de extremo, se en
l'11elltre hoy en abJerta carrera hacia el 
extremismo con sus compañeros so-cialista 
y romlluista. 

El seíior Azócar.--: Palta sa ber quién va 
(1 ganar la carrera ... 

El sellor Lafertte,- j Cómo. lLOS quiere 
:"E'parar! 

El señor Morales,- Xo ::;o~' yo-: es el 
país. Lo hago por el país. 

lO quisiera que todos los componentes 
ut'l Gobicl'llo fueran hombres reposados, y, 
snbre todo. ehilenos que no obedeeiE'ran a 
ninguna eom;Ígna extraJljen.l, qne fueran 
ehiJellos en sn modo de. obrar, ell sus acti
vidades y en su espíritu. 

Vu.\'- a terlllinar para decir que si el Par-o 
tid.J Hadical no· tuviera fuerza de volun
t1ld ,~llfieiente para romper la mala COlllpa
Ilí:t ('JI que hoy se eneuentt-a, por lo menos 
(IUé' la parte que eOll1pone el Partido Ra
diual, la parte mús SPlISat11, la mús pensan-
1e y que YP E'II e:ste momellto que el .país 
uce!illll h¡¡~ia el oeflSO, tellga 1111 gesto, y 
(liga: basta de' el'lulas extremis1as que se 
!Jan illfiltrado e]] lIuestto organismo y 
YlH'h'Ull a doudt> s.liel'on; pero que haya 
ulIa parte siquiera del Partido Hadical que, 
]¡a{'ipll(h honOr a su (loetrilla. ¡¡ sus t1'a
dieionE's. se ah'e en (·01l1nl dI' esta situa
eiólI para compartir, ya sea toll las tareas 
dE'l Cobierno .. va sea ('11 la oposicióll, e011 
(t(jut'llos yercladero" dli]('llo-; qnE' qut'rPlllos 
la prosperi(lad de nuestra patria. 

El seiíol' Rodríguez de la Sotta. - E:;e es 
el di-.fraz del Pm'tido ('oullllJi.,,1 a en el car
WIY;¡] <le1 l"renle Po,pnlm'. 

RJ seool' Lafertte.·· _. E,~t' Ps el 1)ensa
miento Je~ll 'SeÍÍoría. 

E,l sp¡jo1' Rodríguez de la Sotta. - Del 
lllundo. 

I~l señOl' Morales. -- Yo d<,spaJ'ía, señor 
PresiJcnté'. '(lile se (witaran Jos diá.logos, 
p'll.:a poder coutinuar. 

La r('forma a que l11E'he ],E'feri(lo. pro-
- )Hl('.-;ta por p] 1101101'a'hle "p¡jo]' DllI·ÍJn. tiene' 
por objeto -- :';0g-ún ,pndimos oíJ'- estable
(·el'.en parle' rl r(l¡!limen eorpoJ'ativo de Go
hierno. La i(lE'H es ]all(la,Nlr 'coJ1\'('rtir estos 
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gremios y sindicatos políticos en or:ganis
mos e,conómi,cos. Pero, ¿se .Iolgrará aste ob
jeto? N o es naCÚt nuevo esto; todo se ha, 
probado ya, sobre todo eh regímenes de 
Gobierno. 

El ,corporaÜvisllloes una eosa anti:gua. 
Lo ,han .a;plicado a fondo Jos golbiel'llos pri
mit,i'Vos de la India. Dilceu que estos restos 
de ,clases 'que existen en la Jndia, maL",ca'LlCl
mente 'hosülesen:tre sÍ, 'proviclleu del régi
men 'col'porativo, establecido antes de ,que 
viniera BUJda, y, a ;pesar d'e la gTan autori
dad de Buda, a pesar de que la India lo 
consideró un Dios, Ile fu,é imposi:hle armO
nizar ,ootas tendenctias. 

El l'é.gimell conporativo prilltipió, dentro 
de .la alistoría, en los primeros tiempos de la 
iundaóón de Rama. El segnllcio re\' de Ho
ma, Xmua, dividió los' ha bitantes 'dc a(lue
lla ,ciudad en e011jlora ciones, ell 1 as "(j \l e es
taban agrulpadoF! ¡Jos ,hombres Ipor a:f\ic,ios: 
orfelbre¡;;, -artistaF!, etc. Esto 'eollstitnyó los 
'gremios. ¿ ,Por 'qu;' Ihizo esto Nnma? Porque 
había Ulla división mús profunda. Hada 
po'eos afios 'qw>halbía ocurrido el rapto de 
las :8a billas; lOi-; l'O!lUlIIOS, nara voder perpe
tuarse, ü¡lvie¡'oll que taptar ,las mujeres de 
los ,swbino." yúeS1pués, 'en virtlld de i rata
dos, é~,tos se incollpOrarOJl a l{oma, conser
vando, em¡pero, sus ,propias tostnmbres, le
yes y jefes. De modo 'que en esa primera 
rpo,ea iha,bía en Roma ,dos re.res: Tasio, sa
bino, y l~ómnlo, romano. A la muerte de 
,éste. los romallo~ nomlbraron rey a ::'\l1lua, 
salb,ino, ,quien, con muy 'buen aeuerdo. ¡para 
poner fin a la di'visión existente,. los d i"lrlió 
máF!, tomando IPOr Ibase los oficios. 

Este ejemplo ¡histórico me Ihace pensar en 
la gran ,división de <'lIases ,que hay en la fa
milia 'ehilena, y 'que U!caso teruga razón el 
honorab:le señor Durárn an (propiciar una 
nueva división 'por oficios .. a fin de contra
rrestar la arctual gran ,d'~visión, que está a 
punto .de pro'ducir nna lhecll',tomlbe en nues
tro país. 

En sesiolles anteriorei': he analizado, tam
bién, ilas diverllas !Clases so,ciales entre nosO
tros, y he hecho ,presente ,que, en esto~ mo
mentos Qhi] e está dividido e11 clases ecolló
nücas: una ,que Te,presenta el ea'pitaa-hoy 
en :l-aorposieión - 'y otra 'que representa el 
tra'bajo - ,ho~' en el Golbierno. Y he dicho 

que, .para que pueda existir un régimen má.'l 
o menos esta,ble, es necesario .que, a no me-
1l0S, haya tres 'corrientes de opinión: dos 
extremas ." una meldáa, que sirva de fiel de 
la ,balanza, 'que no deje que la extrema Iz.
(luierc1a, de por sí 'a,vanzada, vuel,que el ca
lTO del Estado, y que evite una ex,cesiva 
in'fll1elleia de las ID e r€,c\h a s, re¡presentantes 
de-l 'Capital, en términos de ,estancar el ~)l'O

greso del Ipa Ís. ,Pero sin esa corriente media, 
sin ese fiel de !la balanza. es imposihle que 
'Pueda 'ha,bel' en el ¡país la calma ,que ¡;~e 
ll~('esita. Porque si el ,Gdbierno ,<;e ijnclilla 
lJa'cia ,las .Izquierdas, 110 hay 'c'olltrapeso po
sible. 110 hay el equmbrio ,que e,) ,país l1eee
sita para mantener su inte,gri!Clad 'Politicu. 

INDICACIONES 

El SeiíOl' Bravo (Presidellte). - Sr "au 
n volul' las iJlrlieu('iolleti llelldiellte:--. 

El :"PltO\' Maza.- Yo ror'lllu:lí· Opo!·tuna
mellio Hila iJJ.dicaeión. 

El s('fíol' Secretario - El !loJlol'ahlr ¡.;e
fior l\Taza ,ha fOl'lIllllado illdi(!aeiílll pan que 
'ir 'illtlllya f'll la Cuenta de 111 presellte F!r
sión, se exima del trálllil(' de ('olllisiólI J 
se ag'l't'g'!I(> a la Tabla de FÍlcil Dpspacho, 
el k'proyedo sohr(' 1'1 jlersolll¡] ele la Super-
)Ilt-elldelll'i:l de Rantos. I 

El sefíol·Bravo (presidente). - Si 1\0 

hay ineo\1.Yellieute, 'quprlará así al'ordado. 
Acordado. 
Hay tam'bién una ill(lieatión del hOllora

hle Sell()l' \'" ellega~ ,para Íl'l:'ttal' 'hoy. ('on o 
sin illfol'llle de Comisión, el proyPe1o que 
mejora los sueldo, del 'profesorado. 

El f·;?iiol' Maza.- Ya está. ¿¡C'ordado tra
tar' este proyedo eH la s'esión (le IlIaiíana. 

El senor iVenegas.- Pero yo he hec'ho 
illditación 'para tratarlo ho~·. 

El señor Lira Infante.- Hay IIlla in di
eaeiúll del ~lOnorahle Senador señor Rodrí
guez dI' la Botta ¡para des~losar la ,parte 
I'elati,;a al financiamiento y que pase ,a b 
Comisión d e Hacienda ,para que la informe. 

Ei sefío!' Gumucio.- Y ~la otra 11arte, se 
di'icutil'Ía sin trámite de ,Comisión. 

El señOl' Azócar. - 1, Porqué 110 llegar 
a un aellerdo ~ Que informe la 'Comisión de 
Hacienda Ihoy día ... 

El señor Lira Infante. - ¡Démosle plazo 
hasta mañana a las 4 de la tarde. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Es im-
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posible ponerle ese pie forzado a la Comí
-sión. 

~l señor Azócar. - Pero hasta mañ<ana a 
las 4 de la tarde, tiene tiempo la Comisión 
para informar. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Yo ha
ré todo lo posible Ipara 'que la Comisión es
tudie y alcance la informar; ~p~ro no pu'e
.do eOIllJprometerme a tener el infornie ma
ñana a las 4. 

El se..rior Azócar.- loaeeptal'ía hasta 
mañ-ana. 

El señor Ortega. - Si llega el informe 
maüana, en Ibuena ,hora; pero si no lle.g'a ¡. va
lmlS a dejar este ·proyecto a medio cami
noY 

'El señol' Lafertte.- Ha habido t.res se
siones l'1l 'que este proyecto ocupaba el se
gunl10 lugar. 

El señor Figueroa Anguita. - Parece que 
;hay acuerdo l'especto a una parte de la in
di,,¡acióll: 'que eomienee a trat.ar~e hoy el 
prOyl'C'to en e,l Orden del Día. I.Ja única v ar-
te qu~ se discute es el aspec,to financiero. 

El sefí:or Bravo (¡presidente). - Si al 
Honorahle Senil do le parece, quedaría a'Cor
dado iniciar la discusión C!e este proyect.o 
en la sesión (le hoy, sin ,perjuicio de des
glosar la ,part.e referente al financiamie.nto, 
que se mandaría a Comisión para \que se 
est.udie e informe. 

Quedaría, entollcc5, ,pendiente sólo lo re
lativo a si se continúa la discusión de es
te proye('j o aiín 'cuando no !ha,va llegado el 
jnfonn('. \ 

1<.]1 . seu 01' Errázuriz. - El artículo refe
rente a la vigencia de la ley t.iene quP-
3compañ<J1' a los del financiamient.o, por
que está íntimament.e ligado. 

El señor Azócar.- ¿-Qué inconveniente 
habría en J'ijar pla~o a la Comisión has
ta mañana a J.:1S -1 ·de la tarde? De aquí a 
entonces podelllos celebrar tI'es sesione5 de 
Comisión. 

E·] !';('ñor Bravo (Presidente). - Pero si 
hay deseo (le la 'Comisión de Hacienda de 
estudiar e informa,r el íP~'oyecto ¿,paraqué 
perdemos tiempo en discutir ese punto? Ha
bría q\le vot.ar si se continúa la discusión 
<lel ,proyecto en e,l caso deqtie no haya lle
gado el informe de la Comisión. 

El señor Secretario. - E,] señor Presi
dl':·tf' (pone en 'votación lo siguiente: .se 

continúa en la sesión de mañana la discu
sión de la parte financiera del .proyecto aun
que no haya llegado el infQ'fme de la Co
misión de Ha·cienda. 

ElI señor Bravo (;Presidente). -- En 'Vota
ción. 

-Durante la votación: 
El s:eñor Urrutia. - ~spero el informe 

de la ,Comi<;ión de Hacienda ·antes de se
guir ,la diseusión del proyecto. 

Vot.o que no. 
El señor Lira Infante. - Lo que se está 

vDtando es algo 'que no se puede proponer, 
A nadie se le ¡puede ocurrir :prescindir del 
informe de la Comisión -de Hacienda, cuan
do SE' t.rat.a de un proyect.o ·que represen-
ta 1m gast.o {le millones de ,pesos. . 

'Por otra (parte, la IprÜ'pia .comisión de 
Hacienda ignora "i se ya o 110 a tomar en 
[,llenta su informe, y me parece que debe
mos .gl1uI1dar deferencin 11' los miembros de 
esa Comisión. 

Voto que no. 
. El sellor Guzmán. - Voto que sí, pOl'que 

me parece que la Comisión dispondrá del 
tiempo snfieiE'llte para ípoder inforffi::lr ma
iíana a las 4 de 'la tarde. 

En efeeto, tiene e<;t.a tarde y la no,(}he 
para evacuar su informe. 

El seeñor Gumucio.- Voto .que no, fun
aándome en la misma 3'azón ·que ha dado 
el honorable señor Guzmán. o ,sea, que vara 
la sesión ele mañana yaha1brá informe de 
('omisión. 

El señor iSecretario.- ¡,AIgún señor Se
nador no !ha emitido su vot.o? 

. El seño)' Bravo (Presidente).~ 'Termi
nada la votaeión. 

-'-Efectuada la votación, resultaron ca.
torce votos por la negativa y tres por la. 
afirmativa. Dos señores Senadores mani
festaron estar pareados. 

El señor Bravo (Presidente). - Recha
zada la indicación. 

SUELDOS DE LAS FUERZAS ARMADAS. 
-ACLARACION DE E,STE PROYECTO. 

Ei señor Bravo (Presidente). - Ha lle
gado ·H J'a Mesa una indicación formulada 
por los JlOnorablesseñores Urrutia y Guz
mán, de la ,cual se va a dar euenta y que 
se refiere al ,proyecto sobre aumento de 
sueldos al personal de las Fuerzas Armadas, 

,., 
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en cuya tt'amitación se ha producido 1m 

"impa¡o;se" por una inteI'ipretación ,que con
viene aclarar desde luego, a fin. de que el 
proyecto quede deSinitivamellte despaclha
do y pueda ser transcrito al Gobierno para 
su Ipl'omulgación. 

Bl 'leDOr Secretario. - I.Jos honorables se
ñores lT rrntila y Gnzmán proponen al Se
nado el siguiente ,proyecto de acuerdo: 

"El Senado aCll,ercla enviar o,fi.cio' ,a la 
Cám3ra de Di,puta,dos, expresando que las 
indicaciones apro1badas en el artículo 1. o 
son las siguientes, en lOi> rubroi> 9,000, 
10.800 Y 12,OOü Q)esoi> : 

Para colocar en el párl'afo 12,000 pesos 
lo', siguientes oficiales que figuran en el pá
l'rafo 10,800 pesos: 

E) ,subtenientes y demás oficia1eR de 
este grado ; Capellán 4.0 (Subtenienlte). 

A) Gllardi;nuflrinaR y demás oficiales (le 
este g.rado. . 

F,.A) SUlhtenientes y demús oficiales <le 
este grado. 

Para l!olocar en elpúrrafo JO,800 peso;;. 
los silgnientes O'ficialeR qne f.ignran en el 

piil'l'a LO 0.000 pesos: 

E) .\lfél'eer;:; y (lfici'lles tle la ~""cllllini,.;

traeióll <le r::;je graClo. 
A) A~:,pil'¡¡nte.; y c1rmús ofieiales de este 

gl'3c1o. 
P_\) _\lf[.1'('<:rs ~- c1rmás oficiales de este 

grfHlo. 
En ('Oll~('('nrJl ('ia. quedan en el párrafo 

9,000 pe :os, los si~!'l1ielltes: 

E) Sal'g~>ntos 2.os. 
,\) RnJ'12'cnto 2.0 ~- Oprl'al'io 1.0. 
Ji'.\) q;¡ l'~"llto 2. o. 01wrnrio 1. () Y Guar

daalmaepn 4.0" . 
El ~eiíor Bravo (Presidente). - Si al 

Honorahle Sf'l1ndo lr pareee. se {hría por 
aprobado r"tr proyecto de acnerdo y Re 
lllal~c1arí[t 1'1 oficio eorrespondiente. a. la 
Honol'nblr Cámara de Diputados .. 

.A:prohado. 

PROYECTO SOBRE EMPLEADOS DE SA
NIDAD. - INCLUSION EN LA CUEN
TA.' 

El seuor Bravo (Pl'esitlellte). ~ Solicito 
eJ:Jsentimirnto llnrmime de la S:11a para 
cOll'('edrr la palwbl'a al honorable l'eñor 
Groye. I 

El srñ'Jl' Grove «1011 l\f.1rmaflnke).- Ha 

sido a,probado por la Honora,ble Cámara de" 
Diputados elpro~-ecto relativo a los em
pleado~ de S~nidad. 

Bn este momento se está sacando en lim
pio y seguramente llegará el oficio al Sena
do en la. ·Segunda. Hora. Yo pediría que' 
se diera por incorporado a la Cuenta de 1~ 
presente sesióp, a fin de que pudiera pasar 
a la 'Comisión. 

El seDor Bravo' (Presidente). - Si 1\1 
Honorable 'Senaclo le parece, daré .poi~ apro
bada la indicación elel }lOl1oJ;ahle señor Gra
ve. 

Acordado. 
Se suslpende la se~IOn. 
-Se suspendió< la sesión a las' 5,40 p, M. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 6,7 P. M,). 

SUELDOS DEL PROFESORADO 

El seiío]' Cruchaga (Presidentc). - Er 
informc de ];1 COllli¡;;ión rlc Bdneaeión, re
eaÍ<lo l'll el' jll'oyccto sohre Rucldos, lla sido 
entl'cg'al1o a la lVIesa en borrador y Rill las 
.firnws ('olTes)1011dicntes. Parece' que 11a
lJl'íll mnhiellje en la Sala ]Jura tomar comO 
hm;(; d r di¡;;emión estc informc y couside
r!l¡,jo ('OIlIO si estuviera firmado por los se
Ilo!'rs 8enatlo]'e;;;. Entiendo qlle los señores 
S6111 d Ol'c>s, llli embros de la COIll isión infor
man,te, darían romo efectiY:llllellte aCOl'da
do pOl' dlos este informe. 

BI st'ílol' Ortega, - Seguramente no se 
les 1111 solicitado "U firma nalla mús <¡He 
por est.ar rl informe en borrador. 

El seDor Lira Infante, - i, Por quí· llO 

rm'nellzamOR la discusión de otro pl'oyecto, 
])1 ¡entras se obtienen las firmas del infor
III e? La verdad es que el Sec¡'etario de la 
('0111 isión .. 110 ha podido hacer más, porque 
1·10 ha, dispuesto materialmente de tiempo. 

El señor Secretario, - En realidad, no 
lHl habido tiempo para sacar 1'1 illforme en 

1 impio. 
El srltor Ortega. - Creo qne podríamos 

int'Ol'lllilrJIOS cabalmente drl informe a ha
"e (le 1 as explicaciones que daríamos los 
miemhros tle la Comisión r(~spectiYa. 

El sriíor Errázuriz. - 'yo Cfuisiel'a le el" 
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..el borrador, señor Presidente . No lo he 
leído aún y no quisiera que se tomara ,co
mo base de discusión algo ,que aparente
mente lleva mi firma y que úo he podido 
revisar. 

El señor Lira Infante, - Pod'ríamos tra
tar los proyectos que quedaron pendien
tes en la Primera Hora, mientras llega el 
.informe con las firmas correspondientes. 

El señor Azócar~ - Podríamos avanzar 
algo dejando aprobado el proyecto en ge
lleral. 

}<jl Heñor Crllichaga (Presidellte).- 'Si le 
parece al Honorable Senado, proc'ederemos 
1l discutir en general el proyecto, toman
do como base el informe de Comisión que 
se ha entregado a la Mesa en las conclido
n es indicadas. 

El señor Errázuriz. - Yo quisiera de
,cir dos palabras, en la .discusióh general, 

,señor Presidente; pero, a fin de no atrasar 
la discusión del proyecto, me reservaré 
para formular.mis observaciones en la dis
·cusión del artículo 1. o 

El señor- Ortega. - Es tan evidente la 
jUNtiria del proyecto que entra a conside
ral' eJi e!';tos instantes el HOllorable Sena
do, que 110 ha habido, que yo sepa, ni en 
la Honorahle C'ítmara de Diputados ni ell 
la ("omisión del Honorable Senado. obje
ci6n algul1a que imp0rte resistencia para 

-.s11 drspaf'}¡o, 1m conciencia de que el ma
gisterio está pagado a ración de hambre, 
de qne los sueldos de que disfruta actual
ITIpute están a e~lorme distancia de su!'; Yer
daderas necesidedes económicas, es tan ge
neral que este convencimiento ha llegado 
a S('I' llnÍlnime, DO sólo en el seno del Par
lamrnto, sino también en la opinión públi; 
ca. 

El afio pasado, el Ministro de Educación 
de entonces inició el estudio de este pro
blema, y en el mes de julio, hizo entrega 
al }'{illistro de Hacienda del texto de un 
proyecto que, en sus líneas generales, era 
análog-o al que acaba de despachar la Ho
norable Cámara rle Diputados. Dificulta
«es de diverso orden retardaron el prOl1un
t"iamiento del señor Ministro de Hacienda 
dI' esa época, sobre este proyecto. Pasó al
gún tiempo :r sólo en el curso de este año 

llegó el. mensaje en cuestión a la Honol'a
ble Cámara de Diputados. }<jI proyecto fué 
enviado a la Comisión respectiva, la cual, 
después de considerarlo en sus líneas ge
nerales, designó de su seno una Subcomi
sión" ,que lo estudió latamente en numerO
sas sesiones" ha~ta despachar la Comisión 
un dictamen que, en realidad, importó el 
acuerdo de todos los sectores políticos que 
tuvieron representación en el seno de esa 
Subcomisión, acerca del contenido del prO
yecto. J!'ué así cómo pudo ser despacihado 
sin tropiezos por la Comisión de Educa
eiólJ, primero, y por la de Hacienda, en se
guida, es decir, que las ideas substantivas 
del proyecto encontraron amplia acogida 
en todos los sectores de aquella rama del 
Congreso. 

Bstas ideas se referían, en primer lugar, 
a elevar los sueldos de los ,profesores pri
marios, de 600 pesos, a 900 pesos ; y el suel
do por hora semanal de clase de los profe
sores secundarios, de 5'37 pesos a 750 pe
sos, ~e propuso y acogió la idea de la vi
gellcia del proyecto desde el 1. o de enero, 
e11 atención a que todos reconocían, como 
hecho inequívoco y tangible, que la :;¡itua
eiún económica del magisterio era angustio
.sa.Contempla, asimismo, el proyecto la 
snb~titnción elel r6gimen ,de "trienios", por 
el de un aumento de 20 por cientoquinque
na l. En torno de estas prpposiciolles subs
tantivas, g'iró la discusión de la Honora
ble ,Cítmara dI' ?rig'en, sobre este proyecto. 

Aparte de las ideas expresadas, el pro
yecto incluye algunalS modificaciones, co
mo por ejemplo, la que se refiere a consi
derarcomo personal en propiedad al que 
figura a contrata, o sea en variables, y par
te del personal que presta sus servicios en 
Jos establecimientos de educación secunda
ria, pagado's con fondos propios de los mis
JlI os colegio!'; ~' algunas crell ciones, que son 
muy pocas en realidad. 

En nuestra Comisión de Educación, el 
pro,recto mereció o'bjeciones ele parte \ de 
a 19U1lOS de sus m:iem'bros que 'considera-
ron el pro~'ecto demasiado amplio y com
plejo, lo quedificnltaría flu estudio en tér
minos que se hacía aconsejable considerar 
una nueva. fórmula que, más simple que la 
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que contiene el proyecto, permitiera su más 
rápido despacho. 

En efecto, se propuso por algunos de los 
miembros de la Comisión ;que en lugar de 
aprobar un proyecto sobre aumento de 
sueldos, Ile despachara otro que concedie
ra una gratifidación, de un monto aproxi
mado al que, con, el carácter de aumento. 
propone la :fIonorable Cámara de I?iputa
dos. 

Discutidas estas ideas, vimos, como era 
lógico esperarlo, que ni el Ministro del ra
mo, ni los representantes radicales en la 
('omisión, iban a tener la posibilidad de ob
ten('1', como lo deseamos, el despachó del 
proyectu sin modificaciones, ,para hacer po
sible que el proyerto no tuviera retardo en 
sU aproba~ión. , 

El problema fué extensamente eonside
mdo. Cada uno de los miembros de la Co
misión expuso sus puntos de vista; otro 
¡antu hizo 'el :.\:Iinistro y, finalmente, se 
11('o1'lló aceptar el aumento de sueldo, o sea, 
tIil r~~iruen estable, para el personal do
"t'llte de la. enseñanza secundaria,' priruaria 
y eiSp('~ial, así como para el 11er80na1 di
n>cti vo de las Direcriones Generales ~r de 
los pstableeilllientos de educación. Para el 
personal restante, es decir, el personal ad
milli~trativo y el personal de servicio, la 
mayorícl de la Comisión optó por una gra
tifi'eaeión, que estará en vigencia mientras 
se dicte llor el' Congreso una ley que, des
pn{>s de un estudio hecho con más calma, 
con mayor serenidad y, se~uramente, tam
bipn con mayor acopio de antecedentes, po
dría llar una 'nueva estructura ele esos ser-
vicios. , 

Este es, en substancia, el acuerdo produ
cido en el seno de la Comisión. Fur votado 
por la mayoría de ella, no por la unanimi
!lad, en ]0 c¡n: se refiere a la gratificación. 

Despa(·hac1o el proyecto en los términos 
en que la Honorable Ccímara lo propuso 
rl'sT'eeto (lel per¡:;onal docente y respecto 
del ]1ersol1a1 direetivo de la edjJc(lcióll, la 
ComisilÍll hubo de entrar a considerar la 
parte del proyecto que ¡:;e refería a 1 oto~
g-amiento de una simple g-ratificación para 
el pel'sonal administrativo y el de sr1'vi
cio. Apenas iniciado el estudio de esta se-

gunda parte" se VIO que se presentaba una 
se1'il' de inconvenientes eomo, por ejemplo, 
el deqne la escala de aumentos propuesta 
no ha sido 'debidamente consultada en los 
distintos casos a que 'ella debe apliearse. 
{ltra anomalía de esta parte del proyecto, 
ha eonsistido en que la Comisión no ha 
podi(lo rQrmarse j:¡Iicio aeerea del ('osto 
'lile \'(! a representnr la gratificación, en 
esta partp, en que, repito, se innovn 1'es
prcto <Ir los acuerdos de la Honorable Cá
lllarn de Diputados. ¿, Vale más? ~ Tiene un 
ma~:ol' rosto el proyecto en la parte rela
tiva a la gratificaeión para el personnl ad
mini-;trativo y el de servicio? ¿ Cuánto re
prrsenta ese mayor costo, si él existe r 
¡Hay posibilidad de financia.miento si, en 
l"enlidatl, ~stc mayor costo es apreciable r 
Sada <'sto pudimos esta hlecer. 

El señor Maira (Diputado informante). 
'. Yo podría anticiparle al Honorable Se

nado un cálculo aproximado, realizado 
"ay. des1'méR del estudio yerificado en la. 
('omi:;ión: (".;e ma?or gasto asciende, más 
() menos. a la can"tidad de ocho millonrs 
\'( inte mil y tantos pesos. 

El seiio!' ~zócar. - ,: Para quP hncelllos 
llebate m la disrnsión general? 

El señol' Walker, - Estamos discutien
(lo algo en que todos estamos de acuerdo. 

El señor Errázuriz. - Y () no quise hacer 
iliiU de la pa labra para no reto rdar la 
dprobaeión general del proyecto. 

El <;l'fí01' ,~..2óc:;r.-Yo tIlIllPO(·O. 

El se:;,oJ' Lirs. Infante.-Yo tampo('o iI pe
'al" rle </1[(' e,o.\ mlombr,() de la ('ollli;.¡Í,íll. 

¡~J ,;PÜOl' t~rtegr .. ·--·:\o es ef"diYo '1\1\> l'S

!l'll1d~ tod)'i lil' al'llcnlo. ~jE'lltu mu("h ü tt'!H.'I" 
':Uf' d('(·ir ('(lit la (·jllJ'idad ,1- fl"anq\le;~,l, qll~ 

¡;l"OstUl1t111'O, lu que hay nI J'o:-p('do. 
(llll'd: <,c;t¡¡!¡[l'eitlo ('11 el sella (le la ('011[i

"i,'ll illfol"llldllle 'I[UO había !los ("1'itel·i lS pa
l'a nlpl'('ei:l!' l'l problewaque se p11uteó. De 
ahí la )) ('(·p.;i,j;¡ tl, a mi jllieio, de expollP!' 1)01' 

llurstJ"a pa,1"h> ('lIiJ]es son los fllüdamelltos ell 
que (l(";('a1t~a ll1H'stt"a a])J'eeia(·i6n dE' estr 
pi>ohlem:l, ('11 ('lwnto esti111amos que del"" 
~,l'!' abol'(ln(lo ('11 los t{>rmillos en QllC lo Pl"l

pone el pro,vedo de la 'Cámara de Dipnta
dos. 

Si (.] ::-:rll:lr!o tjlli('!'r semillan1Pll!r ir a l.l 
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diseusión particular del proyecto, no puello 
ser un obstúculo para t>llo; pero me pare('e 
({lIe un deber de cortesía para con lOti seúo
res :Senadores me obliga a decir por (lUÚ ~~o

mos. partidarios rle 'q ue el proyecto );e[l de"
paehauo en la forma propue~tu por la ('[l

mara de Diputado~. 

P{'l'O si existe el propó"ito Jp i;' Je ilHh'

dinto a la votación drl pr-oyeeto en geJH'lu!. 
nosotros, como se comprendp, no :,;C'rt'IIHl, 

obstáculo para ello. 
Me limito, p11e<;, a l>l¡brayar nuestro ilj','

rés de que el IIonol'uble :;)ena<1o aprupbt' l·1 
texto qne nos ha enviad:) Id. :('úmdra U" JI 
putados. 

Esta es, pues, n ne',tra inlliea<:Í{IIl.P ,(';, 
mos la Ilpro},a(·j{,n del pr0.YPl·:P PI' : .. " : ". 

minos en qne lo de"vachó la (,úmar.l d,' "r;· 
gen. 

El S¡>;¡.()1· Gumuci(\--~o VI'\" ¡' (¡("lit!:" l., 
atr;¡ei.'1l t!rl 11onol'able Senado !'(';' I.I·~ (', 

tres o ('nutro minutos. 
Votan' iavorahlemplltp (,1 ¡m': el t,); ¡ti' " 1 

lamento [lllt' ~p lJrya <eguido ('on 1'1 "i-t",'1'. 
de pa.gll!' a los p1'ofr"()['e~ de insfrueeión ~\'

cUlldar'ia [l()I' horas de' elase :: ¡JO p,tI" (.,:,,'" 

dra<;. 

('rpo 'jUt' ('011 el pago (h horas semarnlp,> 
de ('¡ibPS haeemo:,; un dañ{) a toJos ]ü ... n:, 
ños del pa.Ís. Es perfel'tumente }¡1:DliII10 t,'t" 

los pro ¡'p"ores ,rlHieran ganar TlldS. y, ('l!' "", 

ces, pal'a ,·,'nsep1ir e:ste objeto, exliplI!lal; 
Jo:-; pJ'O~rllllWS. Año por año se C':-,t)ll p::' " . 
dienclo 10" p,·f\~~ramns. El resnlta,lo lle e ... .t: 
exten"iÚll serú el de que vamos a ('re;'" :"'
Ilera<'i-olles (,llfermu<;, agotadas. Les niño'i l' , 

tiC'urn t¡f':IlPO para estlllliar las Jnll(¡'¡'ias d", 
rante li;s I1I)1'a<; nne esti,u ('11 el ~.",p~;) 

deben ~l'g'llil' P'itudidudoJas en la Cl11 a, 11 "". 
ces Ilasta IIIf'dia noche. 

A mi jlli'··fl. f'"tamos haeirurh tLl '_'~'L\" 

daño a la lwhla(·i6n. pue'l esta111o'- 1l.!!ot<l !(1" 
a 1111l'stl'US Iljíi()~. Yo apelo a los h'l'l")¡,¡,j,l"" 

Sel1arlol'Ps que SOH padres de fami~ia y '[11' 
tien('ll lliilOS, para (¡ue digan si es o no \,<'1'. 

da(l lo 'que afirmo: que los niííos, "Uf' 111) 11!

f~flnzall a efi1 mliar las materia::; en la" h("':l~ 

de (,n)eg-io, tipnen que seguir e"tp,JilÍndobs 

hasta altas !t,:ras de la nochE', ('Ollljlr'OP\(,

tiendo grawlJlel1te su salud. 
Esto, en mi opinión, e<; el ]'e;,ubl(10 a·,~ 

si"tema (le' ]Ii1g'ar por hora semanal (11' ::],~. 

se. Creo que se haría un ~ran servicio al país 
pUrgando por cátedra. Xo me importa cuántO' 
se pa!!.\w: qlle se pague lo eorresponclientcc 
al mfl.\Ol" número de horas semanales; pero 
fJllP lJ.o ... (' ('(l11o.,e e"tl' inmenso daño a llU<.'S

tra .)11\ E'lIt1ll\. 
LdnJl'Ij(o ltlll";'O qlle en esté p!'oyeeto 110 

• (- ¡'iJ,' " ('olls:lltaüo ('stc aspeeto funclamen
L,) el ' fl 'llbj¡'ma y e'.[)pro (lue se presenfe 
'¡"~,,,:.-, un pro~\eeto de I'rforma. Como ti) 

.,>lÍern ¡¡tn'~¡H' c·l d(~sradlO (re1 p1'oyedo, me 
li:.I:t ¡¡ ('I1IJ!w;¡¡r {',ta idl:'u. "in dar mayu1' 
( "t(·¡¡.;i/ l' ,1 mi -; olJservucilJ1lr .... 

¡.;1 <;pij'>I' Lira Infante. Yo h¡Jll:"Ía prp f', 

,;: , ''''''':1:1' (,1 ('dllJino indi('ado po!" l'l hOl!,)

n 1(-' ,"~((lr E I']'Úzlll'iz, mirmt¡I"o de la l.'omi
':':.n . ' EdLlnH'i¡"'I, elc lit) u";u dc la p:.J¡¡}":' 

!',Il'a~l <' la (Ii~(·l',i(.ll (~ell(,l'al, ,ODIO UI¡ 1I1<'

,<1" dé l'vi1."l' la drmora pn la apro'ba
r :' 1 ';L' h",' 1'''(\.\ (,(·t '; [lr!'(, las ¡'al~bras del 
h"no/"(,; !,. "eúo!" (I:'tr",l Ilh' ohJi'''',)1I a deeir 
ill :!Ull¡[!-i. 

LIl L: ; '(,mi"i:n, ;"nll[t(Lt C!l' -,11 lDa.\'oK.¡' 
¡. " d!'!",,(,lJi~t<l';. ha h~hido el mayor illter(.". 
Pu¡' (1, 'I,I'h,I1' p ... t" nT'oyt'do. Dpsde qne ]1c

~:. r'l 1'1l'0rnH' " la ('('misióII, p';ta 110 ha ee-
, ... '10 .1 .. tr':dlil';:,)' 1.11 "n rstlldin, a fin ,lc po
,J" .. "dlll'Í!'!' i' la "oll"ider'<!f,jóll ed ~·erUlrl" 

,"'1 i!l;'[/( dIE' ¿ll';l:':l(:.! ,olJl'e rl partit'ulur. :\0 

,,! '",~' id" ('1 menor [H'opltsito dI' l-..ar'el' in· 
,,', !"il¡!lf'~ t'IJC(lwin."bs a pertllrbar sU [\1)1'11-

l '-' ·jl·';;' ('''I!lO pur!'('e ('!lte,Hlen!' J(. la;.. pnLI
¡"", ,¡p! 11111!("I'a \de : ellO!' ()rt('~!H. 

I'cr'o tI ('qwis ir'I\, 1")[" Jo lllfllO;.. sU may,)· 
:'íd..h .. ("It,f'Jl(lido tJlH' ('"t(, problem:t tien,· 
\';II,iu;.. ;JS['Pl'tos kl.io los ella]'· ... (le'be ser eO'l' 

~idi,,.;;,ln. (',1" ¡]p (¡Jos es rl drl ]Y\l',im'amicl1-
lo (,('0'1'.: )1('0 rlnl p"ofr"T"Hlo; ~ f'~'O delJerí,t 
!J:;)w'," al (,,.dado rl ¡>I'oh1i'm:! r1l todo::; su~ 
it~}''''' 'o '. El propi() (;ol¡iC'!'110 11:1 ]'('collociéL) 
f¡lle ¡'ay ql'r ah',ndar ('1] el e"lndio de la. 
Ol",:·[llliz/lc·i,'.]l y n,r.i'llI·¡'rlli,·llto de los sr1'n

do" de f'tt:ll'aC'iúll 1 :,l;]i('a de ( hile) r¡ur cur..; 
tal' al En:rio ulIa ("lOta rl]0"lllr y eu,ros re
,t¡!tat!n<; todo" ('"lalllos .Ip ¡l('ul'nlo en con
-;i(1pl"¡¡ l' qur 110 ·;on ~:t1·;sfaetorios. Elltolle['~, 

~: Pre"Írle!!1e el" la ('omi"i(n propuso '1 P ,} 

sr dp'''':l('hara rSTil ;l(irt~ rrlatiya al 111C'j-fll";' 

]\ipn1n ,Jt> ';ilPldos clpl profeS01'¡1(10 en 10l

ma provisional, de emerg-eneia, trall<;itori.:l, 
.\ 1)(\,' ,'~ 1 ~Olllt'tjfÍ al eOllorimiellto dc 10 l'c'
mi~i(m UlJa imlieación para dejar pelldieJ1t,~ 
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la parte <¡ue pueue eOllsideral'se ele mayol' 
importancia de este prohlema: la reoJ'gani .. 
zaeión de los servicios, 

De modo que no :ha 'halJido !-;illO el mejol' 
propósito para responder a los anhelos dd 
país, de ,que los servicios educacionales co
rrespondan al e!Sfner7Jo Y a 10s saerifi(.'ios 
que s(' ha(.'en pOI' mantenerlos, 

He querido decir estas palabras, ReDel' 
Presidente, para que no 'quede flotando el! 
el am biellte rlel H,onorable Senado ]a impre
sión rle que ha habido, de parte de alg1lJlo'S 
miem bl'oS lle la Comisión de Edneaeión, pI 
prop<'ísito ele perturbar o demornr el desp~'
eho rle este proyecto. 

El seilol' Martínez (don Carlos Alberto). 
-"\'uestl'o maror deseo. señor Presidente, 
habría sillo J10 hac('r ohsPl'vnción alguna a 
<",te pl'oyeeto. para ]lO retardar su aproba
dÚIl: pero. cuando- hemos visto que hay 
algunas olllisiOlleS e injusti(·ias. (.'1'eo que uO 

se p('('a ni ,:('nialmeut(' al hacer algnnas 
ilülicaciol1cs qnC r('Inereen el espíritu de 
justicia qne ha in¡:;pirado cste proyecto. 

])e¡,;(le llle!!·o, me ha saltado a la "ista 
qnc ('ll la p{¡giml 7 del impreso que obra 
1'11 mi peder, rxiste un rnbro que dice: 
"J);;,('rlo!"('s (1(' E:;cnplns Xoctnrnas, 4,200 

pesos al año' '. Después: "Profesores ele Es
('nelas XOel111'nas. ~3.600 pesos". Pues bien, 
si seguimos yi('neJo la nómina (1('1 pers0l1al, 
vemo:-; en la púgina 18 que los coeinel'os 
terepros. de Alltofagasta. i"'nricó. 1'rai
l-!'u{'Il. ete .. tienen G.500 pesos al ailo. ~T que 
los ayndalltes el(' ('Orina de San F'elipe , 
Valpllraí~:o, etc .. tienell 4,800 ]lesos al alío, 
de Jo que se cleün<:e que eo; preferible ser 
ayudante ¡le eocina o eocillero 1,e1'(:el'o que 
profesor o Director d(' Bscnela No(·tlll'
na ... ! Me ]Jareee qne rs injusto ·r qne !l(\ 

hay ra~óll para ('oloca1' al prof(,sol'at1o' e11 
esta" {'onclieione8. PÓI' eso. he hreho illdi('a
rión. l1ln"T silllple. por lo del1lús. ll<ua au
mentar rl rnbro "Di redores ¡]p ES('uelas 
X orÍlIl'llaS", el(' $ 4.200 a $ 6,000 al aiio·, 
~T ('1 rubro "1'rof('sor('s dp l']senelns -:\oe
tumas", elP $ 3,6'CO n $ 8.800 "l1n"l('s; es 
decir. 400 ]lesos melHmales. ::'\0 (111ie1'e d('
eir l,,;tO <¡lle se l~s haga .insticia. pero si
fjuif'l'n SP pqnipal'a 1111 ¡l0eo más lo~ sueldos 

de los profesores de las escuelas diurnas 
¡:On los de las noctUl'llas. 

Hay que saber lo que es una 'cficuela noc
tnrna. Bl 'sacrificio de los maestros de {:s
tas DO tiene punto de compal:ación (.'011 el 
de los establecimientos de instrll~ciún diur
na. Bs muchísimo mayor. 
, Adem{¡" de las anotadas hay otras omi
"iones: tengo a la mano la I,e:v de PreStC 
puestos para el alto 1940, ? veo que' figura 
el Direetor L1e la Bscuela CÍL1'(~('l-Pl'esidio 
de Valparaísn cOn 12,Go.O pesos, y el Direc
tor de la Escuela l'Jxpel'iulI'1ltal (le Niñas 
con 12,G()() pesos. En ('1 pro~T('i't(l, a este 
segundo puesto se le aumentó ('1 .sn('ldo, y, 
PJl ~:.1J1lbio, se oJ\'idó (~ol()cal' ('n igual cate

goría al primero. 
Como psta, imludahlernen!('. ,.;p ¡]phe a 

nna omü,;ión ... 
~~l seflOl' Errázuriz,- Ya 1IP IH,(·lto la io

dit'aci(lll l'Pspectiva, s('ñor Sellador. 
El seftol' M:trtínez (dOll CarIo:" .\lhel'Ío). 

-jIu.,' bi(,l!, honorable ('olega. 
Estas ('ran la:-; Íllli"as ObSPI'\'<\l·ioll('s (¡Ile, 

po!' pI lllomellto, Ü('s('ilha rOl'Jllular al pl'O
yedo. 

El s('iior I..afertte,- 'rOllos 1'\'(:0I10['(,1110S 

la just i{· ia de ('sIl' pl'oyeeto. p<'l"O () ¡"·('!'VO 

<¡ue ('1 PPl'SOIl,¡] dO('('Il!e ~' 'lfj¡o¡illisll'ativo 
tielle ]l!l'joramiellto CJl sus slll'ldu.-;. ~'. en 
t:ambio, el del sel'yicioqueÚa en t:ondicio

!les desmrjo1'3(h,; .• \.sÍ. pOi' ('jl'llIplo, los mO
zos y porteros tendriu1 UU sueldo (le 4,Sí5 
pesos al ailo, ~T otros ha~- con sul'lüos muy 
bajos. 

Yo (.'ol]C'uel'c1o een lo clidlO pOl' ('1 hono
l'able seilor J\1artílle~ ~obre la sit lla~ión del 
personal de senicio. -:.' pnec1ó decir que he 
l'eeibiclo rL'elmuosd(' esta llnturnleza en 
distintas partes. 

Algl1lloS están mejorados eIl ~us ('onc1ieio
Iles. IHlPS tienen (·aSil. luz. COmbustible, 'ele., 
~' otros ]JO tiellen est.lIs yentajas. Sin em
bargo, )Jara no obstaculizar la mareha de 
la l('r. fleelaro c¡U'c le daré mi yoto favo
rable. 

El seftor Errázuiriz.- Este proyecto es
tUYO· ctnrante mneho tielllT10 en estudio en 
la Cúmanl (le Di¡ll1tados, sin que el Gobier
HO lo ag·itara, ~T sólo ha venido a intere-
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sarse pOr él ahora últ~mo. Debido a esta 
situación, nos encontramos con tan W~lpo.r
tant·e material al final del período, y es im
posible despach!.ulo estudiándolo a fondo', 
en una semana. 

D'ebe, por lo tanto, quedar bien en cla
ro que si antes este proyecto no ha sido 
ley, el atraso se dche' al Gobierno y no al 
Parlamento . 

. Yo no había q~lerido hablar, precisamen
te, para no atrasar la aprobación general 
del proyecto; pero, en vista de que otros 
señores Senadores han manifestado Su opi
nión, quiero dar brevemente la mía. Se ha 
visto que hay unanimidad para el pronto 
despacho de esta ley que mejora la situa
ción financiera del profesO'rado. 

N o hay quien nO se dé cuenta de la si
tuación angustiosa de gran parte de este 
gremio; pero hay que considerar también 
que, como acabo de decirlo, se nos ha en
viado una semana antes del final del pe
ríodo un proyecto que S'ignifica un gasto 
considerable repartido entre un personal 
numerosísimo, de distintas categorías, el 
éual en grAn parte está actualmente en el 
servicio y en parte es creado por este pro
yecto de ley. De modo que no' se podía 
exit'írsenos que aceptáramos a far(lo cerra
do todo lo que se nos proponía por la Ho'
norable Gámara de Diputados, ni tampocO 
¡podía sUlPonerse 'que tuviéramos tiempo 
para conocer los antecedentes necesarios 
qU,e nos permitieran formarnos un concep
to respecto de todos estos sueldos y de las 
-creaciones que 'Se contemplan en el pro
yecto. 

Por estas razones fué que, cOn el ánimo 
de no demorar el aliviO' a la situación an
gustiosa del profesorado, se pensó en dar
le a este personal desde lu'ego una gratifi
cación, que equivalía en la inmensa mayo
ría de los casos al aumento de 'Sueldos que 
propone el proyecto. 

No es él ánimo de privar a los profeso
res del aum~nto de sueldo, porque lá gra
tificación equivaldría, como .digo, al au
mento que el proyecto' fija; pero esta me
dida nos permitía resolver el problE·"'l.a an
gustioso del momento y estudiar, en segui
do, en forma metódica y reflexiva los de
talles del proyecto, a fin de despacharlo', 

:--;; .:..:= 

en cuanto el Gobierno lo incluya en la Oon
vocatoria del próximo período extraordina
rio de sesiones. 

Todavía, se llegó en la Oomisión a un 
camino intermedio: se aprobó del proyecto 
de la Honorable Oámara de Diputados to
do lo que se refiere a fijación de nuevO's 
sueldos para el personal docente y el per
sonal directiyo; quedó fuera de este au
mento definitivo y "FecibÍcndo una gratifi
cación" en lo posible equivaleñte al aum~n
to que el proyecto fija, el personal admi
nistrativo de los establecimientos de ense
ñanza y el personal del ::\Iinistedo y ,dé,· las 
Direcciones Generales. 

El señor Or1Jega.- Los sueld~s del per
sonal en servicio han sido aPreciablemente 
rebajados. 

El señor EJ.'II'ázuriz.- ¡, 'Los encuentra in
feriores, Su Señoría ~ 

El señor Orteg1a.- En algunos casos el 
aumento de un ciento por ciento se rebaja 
al s'esenta por eiento. 

El señol'ElTázuriz.- Eso 110 puede ser; 
a lo más es posible que haya algunas dife
rencias. Con cinco' o seis porcentajes, es 
difícil calz~r con todas las infinitas varie
dades ue auniento que fijaba la Oámara de 

. Diputados. Pero que es generosa mi indi
cación, lo es tá probando Su Señoría al de
cir que significa 8 .üOO,DÜ\O de pesos de ma
for gasto; de ,manera que si éste fuera el 
inconveniente, se subsanaría bajando lige
ramente la escala de los ~umentos, e~ for
ma prudencial, calculando que el gasto to
tal no exceda de lo aprobado po'r la Cá
mara de Diputados. 

El señor Ortegm..- Lo sensible es que 
s'ea generosa esa indicación para quienes 
menos lo necesitan. Para el personal me
nudo, que gana 200 a 300 pesos, se ha re
bajado sensiblemente el porcentaje de au
mentO' propuesto por la .cámara de Dipu
tados. 

El señor EI1rázur:i:z.- Pero si Su Señoría 
revisa los porcentajes de aumento de la 
Oámara de Diputados, veráqu~ son .muy 

-pocos los puestos que reciben un aumento 
superior al 60 por ciento: Son contadísi
mos. 1 

El proyecto de la Gámara de Diputados 
tiene considerables ventajas en este senti-

148.-IOrd. Sen. 
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do: organiza la planta del profesorado, 
uniformando los establecimientos de las 
distintas ramas dé la enseñanza fOi'inanelo , 
ciertos planos horizontales, que son cuatro', 
en los cuales hace caber las Escuelas Nor
males y los distintos establecimientós tle 
enseñanza secundaria y especial, que ahora 
forman un eonjunto· muy abigarrado de 
categorías, con sueldos muy distintos. Eh 
este proyecto se uniforman y se distribu
yen 'en una u otra de las cuatro categorías, 
lo que, indudablemente, constituye ulJa 
ventaja; pero, para podernos 10rmar un 
concepto respecto de la justicia de la cla
sifieación, respecto de la justicia de 10$ 

distintos aumentos ,de sueldo, respecto· de 
la justicia y 'oportunidad de muchas crea
ciones que se hacen en el proyecto, se ,ne
cesitar.ía disponer de tiempo material para 
estudiarlas. ~o es que falte voluntad para 
despachar el proyecto, ni para admitir en 
sus aumentos a todo el personal; es la im
posibilidad de opinar respecto a euáles dis
posiciones son oportunas o 110. 

En estas condiciones, era indispensable. 
acoO'er una fórmula que nos per~itiera 11e-

~ , 
val' un alivi6"' al personal en sus necesida-
des económicas, pero sin ~onsagrar defini
tivamente un estado de cosas que puede ser 
injusto. Por ejemplo, el honorable señbr 
Gumucio se ha ,referido a un punto en el 
que tiene. mueha razón, respecto' a la con
veniencia d'e pagar al profesorado secunda
.rio por cátedras ~n vez de par horas de 
clases, que es la única manera de llegar a 
una' aligeracipn de los programas; pero esa 
no habría podido· hac'erse ahora, sin retar
dar enormemente el despacho elel proyecto. 

En todo caso, un estudio, aunque super
ficial, ele las disposiciones elel proyecto re
lativas al 'personal administrativo, deja la 

. impresión de que no se ha observado eS
tricta justicia, y me habría sido imposible 
dar mi conformidad a todas las escalas de 
sueldos, sin entrar a un allálisis detallado. 
Por ejemplo, hemos recibido peticiones de 
los Rectores de L,iceos, para que no· se les 
d,ejeen situación inferior a la de los Jefes 
ele Seeción .del Ministerio. Esta petición po
día ser atenaiille y merecía ser estudiada. 

. Como no había tiempo para tal estudio, nos' 
pareció mejor aceptar el sueldo de los Rec- , 

tares cOmO lo proponía el proyecto y dejar 
a los Jefes de Sección incluídos en el pCr
sonal, administrativo, para U11 exameu pos· 
terior. 

Por un 'estudio IÍlUy 'Somero. del proyecto, 
pudimos ver que el personal de la Esc,uc
la Técnica Femenina, que hoyes pagado 
mensualmente, pasa' a recibir sueldo por 
h'Ü'1'a8 de 'clase, con lo cual triplica sus rc:' 
muneraciones. Esto 110 nos pareció justo. 
Estábamos ~ispuestos a conceder un an-' 
mento generoso, de hasta 5ü pór ciento', pe
ranO de 25,0 por ciento. 

Un cxamen rál)ido del proyecto nos reve
la, también, que se han creado, nuevos 8er
vjc~os. Es cierto que no son tantos coma a. 
primera vista pareee, porque efectiyamen
te, como !o ha dicho el honorable señor 
Ortega, muchos empleados que antes ·esta
ban sirviendo en calidad de contratados o 
pagados eOn f{)ndos, de matrícula de los 
diversos liceos, son incorporados a la plan
ta; pero, con todo, se crean sen'icios que no 
tienen razón de ser, ni conveniencia a,lguna. 

En todo ·caso, valía la pella da rse el 
tiempo de hacer un estudio más ponderado 
de esta materia, o'yendo a las autoridades 
más competentes, y nos pareció imposible
<1:c'eptar todo esto a fardo cerrado. Esto 
,sería lo que nos pide el honora ble señ~r 
Ortega, que aceptemos todo, sin discerni
miento· y sin darnos el trabajo de entrar a 
los pornlenores. . 

El señor Ortega ....... Ese trabajo se hizo 
acuciosamentee'll la Cámara de Diputado'So, 
señor Senador. 

El señor Errázuriz. - Sí, pero Su Seúo
ría sabe que el Senado descansa en sus pro· 
pias Comisiones Y. pone fe en los miem b1'05 
que las componen; ,pero no es usual que ha· 
ga fuerza el trabajo que desarrollan las 
Oomisiones de la Cámara de Diputados, ni 
en esa corporasiólJI el de las ,comisiones del 
Senado, que ha sid9 la práctica consagrad,'. 
dur~mte :nuchos años. 

El señor 'Ortega. - ¡Nada tell.go que ob
servar·a esa práctica, sino que simplemen
te hacer notar' a Su Señol~ía que no se que
ría innovar por la circunstancia del apre .. 
m~'o del tiempo disponible, ya que en elías 
más terinin,a el actual período de sesion.cs. 

El señor Errázuriz. - Con' sólo mirar li-
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geramente ei proyecto me dí cuenta de que 
en él se disminuyen las horas obligatorias 
de clase que deben hacer los reétores de li
ceos, lo que significa recarg.a'l' el presupues
to. Antes existía la obligación :por parte de 
los rectores y de los Inspectores Generale~ 
de hacer, incluyéndolas en su sueldo, grao 
tuitamen,te ciertas horas de clases, lo qU,e 

, ahora se suprime, 
L.a Comisión aceptó mi idea de~ que se 

mantuviera para los rectores esta obliga
ción que han tenido hasta .hoy. 

Cuando yo veo, señor Presidente, el gas
to enorme que significa este ,proyecto, vuel
ve qe nuevo a mi recuerdo la inoportunidad 
de las numerosas creaciones de plazas de 
profesor.es ,primarios, absolutamente inne
cesarios, porque no ha habido dónde ub~
carlos con: 'provecho, a que me referí en mi. 
discurso de hace dos días sobre la adtpinis
tración -Ortega; porque si es un prob~enl:L 
encontrar el dinero suficiente para el au-

" mento del :personal en servicio, ese proble. 
ma se vu~lve más grave aun, si se crean 
empleos a destajo. Así las dificultades au
mentan en propo'rciones geométricas, "O sea 
por concepto de ·crecimiento del personal y 
alza de suel<l.os, cuando los recursos aumen
tan sólo en ,proporción aritmética. 

Por últimp, el proyecto tiene un artÍculu, 
a mi juicio, muy inconveniente; es el que 
establece quinquenios en beneficio de toQ.o 
el personal dependiente del Ministerio .de 
Educación, incluso el personal del Ministe-. . . 
no. 

Yo era pa;rtidario de que se mantuviera 
el régimen de trien,ios. ,Cr.eo ,que cuando se 
amilelüan lo~ sueldos en forma tan genero
sa como los aumenta este proyecto- hay nn-
111erosos rectores de liceo que .pueden gana"r 
sesenta mil pesos, y funcionarios del Minis
terio que pueden gan.ar setenta u ochenta 
mil (muchos de ellos), y a.ún empleado's in
feriores que pueden i'eéibir un sueldo muy 
satisfactorio-, es excesivo sumar a ese he· 
neficio el de' cambiar los trienios por quin
quenios, con lo cua.l el profesorado, fJl vez 

,de duplicar su súeldo a los treinta años de 
servicios, lo duplicará a los yeinticinco. Te· 
mo mucho, a este propósito, que pronto . 11e-'" 
gue un proyecto para reformar la ley de ju
bilación .a fin de que estos empleados pue
dan jubilar una ,Tez que alcal1cen el sueldo 

Íntegro, o sea, allteJ; de los treinta años ele 
servicios. Esta o.bliga'ción creará un prece
dente sumamen,te peligroso, porque el res
to del personal de la Administración Públi
ca querrá igual derecho. Y hay que consi
derar, todavía, que se ,propone otorgar es
tos quinquenios al ,pe""onal admilüstrativo 
del Ministeúo; y sería' poco el alza enorme 
que esto sfgnifica, al lado del mal ejemIJlo 
que se da con esa medida: ¿ Por qué ha de 
recibir quillquenJos, por qué ha de. duplica.r' 
su sueldo a'los veinticinco años 4e servicios 
el personal del Ministerio de Educación, y 
)1'0 el de los demás Ministerios Y Yo ya veo 
que esos otros personales van a venir a pe
dir igual ventaja, y no 'habrá razón nin,gu
na .para negársela. 

Lo primero que aparece en .el proyecto 
es el sueldo del. Ministro : 15.2;5100 pesos. De 
manera que el día en que se designe 'l\t[inis
tro de Educación a un profesor,' éste va a 
tener' derecho a recibir 52,150'Ü' ,pes"Os .multi
plicados por dos, si tiel1,e veinticinco 'años 
de servieios. 

El señor Ortega. - Quedó en claro que 
no es así justamente a raíz de la observa
ción hecha al respecto. 

El señor Errázuriz. - Eso interpreta Su' 
Señoría; p~r(). mañana s'e va a presentar 
una petición de esa clase a la Contraloría, 
y un, Contralor complaciente va a encon
trar que el Mil1.istrono iie11'e ipor qué estar 
en otra categoría que los demás funciona
rios del Ministerio. 

En fin, no quiero demorar por más tiem
po el despacho de este proyecto. Digo que, 
en términos generales, me parece admira
ble el proyecto; ,pero' ,pidó al 'Senado que 
apruebe lo que propone su Comisióh,' o sea, 
sueldos definitivos para el personal do'cen~ 
te y directivo, y que al personal ,adminis
trativo, lI11ientras estudiamos él fondo de la 
cuestión, se le conceda una gratificación. 

El señor Morales. - Yo me congratulo 
del esfuerzo gastado' ,por el señor Ministro 
de Educación, y del eco' que ha encontrado 
en, el Parlamento este proyeeto para lleg,ar 
a su aprobación; pero ,habría visto también. 
con agrado que este. proyecto, u otro cual
quiera, hubiera comprendido la reforma de 
la instrucci9npúbliea. . 

Creo ijue he ex,presa;do en varias oportu
nidades que en este país se, dá dema'Siad~ , 
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extensión a la instrucción literaria, hU,ma
nística, y se ha descuidado' la instruceÍóu¡ 
práctica. 

El estudio tan vasto que se hace en las 
humanidades ocupa' la mitad o más de la 
vida de los alumnos, porque, dada, esta cla
se de instrucción, te!dos desean graduarse 
de bachiller paraca,pacitarse a fin de llegar 
,a una {3arrera liberal superior. 
• ¿ Qué se consig~ con esto ~ Que un por~ 
eentaje e'lJ¡()rme de alumnos no alcal~za a 
graduarse de oachiller, y uno aun mucho 
mayor no 'alcanz~ a obtenel~ un título de 
profesión liberal. Entonces queda un por
centaje, que no sé )asta dónde 1lega, pero 
que es enorme, tendido en, los estudios? 

¡, Y qué hace esta juventud (para ganarse 
la vida? Pueden ingresar ~íL~nos, con -co~ 
nocimiento,s bastantes, a la industria, al co
mm'cio, a la minería y a tantas otras 'aetivi
dades en que 'se puede ganar el susten,to. 

¡,Qué hacen estos jóvenes? 
Van a los puestos ,públicos. Así 'hemos vis

to el ejemplo desastroso, que en muchas oca
siones ha dado ,Chile, de que para un pl'Íes
to público se han ,presentado centenares de 
aspirantes. ¡, Por qué? Por la falta de ins· 
trucción práctica y té{3n.ica, a la cual debe 
dársele un desarrollo especial: 

¿Qué hacen estos pretendientes a cargos 
públicos 'para obtener los puestos? Se trans
forman en politiqueros; se abanderizan en 
l~s partidos políticos de gobierno ir se eon
vierten en. 'agentes electorales. ¿ Que está la 
Derecha en el Gobierno? Pues estos jóvenes 
van hacia la Dere{3ha para lograr un pnes
to en la administración pública'. ¿Qu{~ la De· 
recha está en la oposición, como ha ocurrido 
en la actualiüad? Pues van hacia la Izquier
da. Y así hemos visto cómo se 'lle11an los re
gistros de los. partidos del Fren,te Popular 
con estos aspirantes a cargos públi{3os. . 

El mayor 111al que se' le puede :naber he
cho a nuestra juventuu es, establecer esta 
preponderancia de la educación humanísti-
ca en la Instrucción pública. . 

Yo habría deseado ardientemente que al 
lado de este esfuerzo de parlamentarios y de 
maestros por conseguü: U11. muy jústifi{3ado 
aumento en los sueldos del profesorado, 

• que.le permita a este personal vivir decen·' 
temente con, el actual costo de la v'ida, hu
biera existido también un esfuerzo análogo 

para cambiar nuestro reglmen de instrue
cióh, en el seu,tido de darle la ,prepolldernn
cia a la instrucción técl1iea y práctica, que 
es el tipo de educación que Chile necesita' 
para su progreso. 
. Así habríamos completado las dos ns,pil"a

ciones más 'sentidas: una, la de hace)' U11 

bien nacional capa{3itado a nuestra ;iUYell,- ~ 

tud para ganarse la vida y hacer progl'esu'l' 
el país; y la otra, muy sentida también, pe· 
ro más particular; darle al profesorado lo 
l1eéesario para .que pueda ganarse la vida 
y ,dedicar todas '5ushoras a la enseñanza. 

Como lo expuesto, seuor Presidente, qne
da de manifiesto que yo votaré favorable
mente este proyecto, -con mucho agrado i 
'pero ya que ten.go a mi lado al seuor ?llillis
tro de' Educación: he 'querido decir estas 
palabras, a fin de que sean ellas una insi· 
11lU\{3ión ¡para que, 'Oportunamente, nos pre~ 
sente otro proyecto de ley que tenga como 
finalidad IS. que he insinuado: la extensión 
de la enseñanza práctica y técnica,' y que se 
limite un poco esta extensa capacidad que 
se da a la juventud para adqui)~ir conoei· 
mientos ,humanísticos. 

El señór Iribarnen (Minh;tro de Educa
.ción). - He escuchado con, mucha satisfnc: 
ción lns palabras' que aca ba de ,pronl1l1ciar 
el honorable Senador señor ::\1ora les. Pien
so, como él, que en este país es necesario in
tensificar la enseñanza e{301~5mica o sea, 
aquella que tien~ por objeto dotar al' illdi
viduo de la aptitud necesaria para ser, de. 
inmediato, .agente de producción. La demo;.:
tra ción más evidente de, que este beneplác:
to mío por las eX/presiones del· señor Sena
dor son realida,d en la práctica, está en que 
este -Gobierno se ha preo,cupado con espe
cial iu,terés en crear la llueva organizadón 
que tenga por objeto contribuir a la educa
ción económica de .la juventud; y allí estáll, 
para c1em~strarlo, las .escuelas técnicas fe
meninas, los grado's voc8'cionales, las eS{31Í.e
las vocacionales, los institutos masculinos 
y' femeninos comerciales, las escuelas gran
jas, establecimientos todos de educación 
econumi{3a que en el últim:o tiempo .han au
me1ltado, en general, en un porcentaje has
tante apreciable para demostrar cómo el 
Gobierno se ha preocupa,do del problema a 
que se ha: referido el señor Sen.ador. 

,se está realizando un plan de intensifica-
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ción económica y, en un proyecto de ley que 
estudia el Ministerio a níi cargó,' 'que tie
ne por objeto la reestructuración de la eu
señanza nacional, se ,consulta la n,ueva 01'

gani~acióll a base de la .intensificación de 
la enseñanza econóinica y de la estabiliza
ción de la situ:ación econ;ómica d~l profeso
rado .. 

En este proyecto se dejarán ,establecidas 
las líneas generales del plan de ¿t~ción del 
Gobierno en cuanto a la educación públi
ca. 

Por de pronto, en el proyecto que -cono
ce el Honorable Senado, se trata únicamen
te de un aumento de los sueldos consulta
dos en la ley de Presupuestos para aliviar' 
la situación economica del' profesorado que 
es muy aflictiva, por las razone~ que los 
señores Senadores conocen ': carencia de 
poder liberatorio de nuestra moneda, alza 
excesiva de los artículos de consumo; y, 
también algo de especulación de parte de 
los comerciantes en la fijación de los pre
cios de los artículos. 

Lamento tener ,que manifestar q1).e estoy 
en discrepancia con el honorable' señor 
Erráznriz con respecto a su manera de 
apreciar la' forma cómo el Gobierno resuel
ve este problema económico del ,profeso-
rado. ' 

{'reo' que en el proyecto presentado por 
el Gobierno, y que' modificó y aprobó la 
HOlJorable Cámara" de Diputados, se, con
sultan las aspiraciones fundamentales del 
profesorado en un porcentaje prudencial. 

Nadie ignora que la situación económica 
del profesol~ado es muy ~ala. Y este pro-,. 
yecto tiende a fijar una escala mayor ,de 
sueldos, considerando el sueldo base, más 
los quinquenios, a partir del primerb d'e 
euero del presente año. 

Quiero récordar a~ Honorable Senado. 
que este proyecto viene. arrastrándose des
de hace tanto tiempo y manifestar que el 
profesorado, en la creencia de 'que esta ve;?; 
se despacharía pronto', ha apelado alcré
ditopara satisfacer necesidades premiosas, 
en la esperanza de que podría cumplir sus 
com.promisos con estos reCUrsos. 

No sólo debe consultarse el propósHo 
laudable de atender la situación del profe-

sOl'ado, sino que también las del personal 
administrativo y el de servicio tanto de los 
establecimientos educacionales como del 
Ministerio y Biblioteca Nacional, y demás 
establecimiento~ que de ella dependen. 

En consecuencia, me permito invitar al 
Honorable Senado a reflexiónar sobre el 
p'roblema, a resolverlo con espíritu de jus
ticia y a pronUl}ciarse sobre 'el ,proyecto, 
aprobándolo en la forma como lo ha des
pac'hado la Honor~ble Cámara de Diputa
dos. 

El séñor Azócar. - Los Senadores del 
Partido Socialista, señor Presidente, con 
el propósito de despachar pro~to, este pro
y~cto, nO íbamos a hacer uso de la pala
bra ... 

El señor Ortega.' - ¿ Me permite una 
breVe interrupción? 

Estamos en la discusión general del 
proyecto; va a llegar la hora. " 

El señor Azócar. - Exactamente. Va a 
llegar la hora y si no 'h,ubiera Su Señoría 
promovido este debate, ya se habría apro
bado eil general el proyecto. Nosotros qui
simos, cOmO la mejor cooperaClOn a su 
pronto despacho, no usar de la palabra. 
De ahí n~estro silencio. Pero, 'ha pasado 
la hora y 'ha habido un largo-debate. Se
nadores de otros partidos han manifesta
do sus puntos de vista y en esta situación 
VO' también deseo que se conoz~a nuestra 
~pinión; pero como no deseo perturbar el 

, despacho rápido de este 'proyecto y, -como 
teng'o mi discurso escrito, pido al señor 
Presid~nte se sirva solicitar ~l ase,ntimien
to de la Sala para insertarlo en el Boletín 
de Sesiones. 

El señor Martínez Montt. Yo deseo 
hacer uso de la' palabra, señor Presidente. 

El señor Azócar. - Pero, primero; que 
el señor Presidente consult\'l a la. Sala so-. 
bre la petición ,que he formulado. 

El 'señor Ortega. - PropongOo q~e se 
prorrogue la hora hasta que se vote el pro-
yecto en general. " 

El señor Walker. - No hay necesidad 
de prorrogarla, porque l?u Señoría ha pues
to término a sus observaciones, 

El señor Ortega. - Se ha pasado de lis-. -
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to, Sü Señoda; hay otros señores Senado
res 'que1 desean hablar. 

un porcentaje mínimo de aumento para el 
personal modesto. 

En efecto, aparecen rentas altas ,que, 
bien analizadas se acercan a .los cien mil 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
. no hay· inconveniente, se acordaría inser
tar eh el Boletín el ·diScu,rso del honorable 
señor Az6car. 

,Acordado. 
(Él discurso del hlOnorable señor Azócar 

es el siguiénte): . 

, pesos anuales. Diversos directores de co
legios con 30,00.0 pesos anuales con cinco 
quinquenios, casa y comida· y desempeño 
de seis horas semanales que nadie le prohi
be servir percibe sueldo base, 30,0000 pe-

. ~ 
Dispuesto COmo' está el Partido .socialis

ta, a prestar su decidido apoyo al proyec
to, no puede, sin embargo, dejar de esta
bltlcer c'on el máximo de clarid~d algunos 
defectos visibles. Entre otros: 

Primer;o: Consulta el proyecto como uno ' 
de sus fundamentos el pago de 750 pes-os 
por hora semanal de clase para el profeso
rado secundario. ¿Resguarda est~ medida' 
un mínimo vital para todas la~personas 
que sirven esta enseñanza ~ Las estadísti
cas dicen que cerca del 50 por ciento del 
Magisterio Secundario, no desempeña más 
de 15 a 16 horas semanales. 

Súcede entonces, ,que la situ~ción real 
de la mitad de este· magisterio permanece 
en condiciones deplorables. ¿ N o . habr,ía si
tio justo y e,quitativo haber est3lblecido un 
artículo que expresara que ningún profe- . 
sor ·pudiera ser nombrado con menos de 20 
horas semanales? , 

Segundo: El proYecto limita a treinta 
horas semanales, el máximo y ad~ite ,que 

. se pueden desempeñar hasta seis horas Ém 
la enseñanza particular; o sea, el proyec
to legaliza la aberración de que un profe
sor pueda desempeñar 36 'horas semanales 
de. clase. . 
, E,s necesario declarar aquí, que con una 

obligación de 36'horas ala semana no:hay 
profesor posible; esto constituye ,"una 'má
quina de hacer clases; pero, no un profe
sor, no .un conductor de mentalidades y 
un forjador de conciencias sociales. 

Estimaruos que el proyecto debió esta
blecer un máximo de 30 horas, 6 de las 
cuales debieran dedicarse·a !trabajos edu
~ativos . que no ímpliquen ¿ación de cla
ses. 

Tercero: El proyecto rompe un tanto sus 
ptop.6sitos de justicia al 'elevar en forma 
apreciable las altas rentas y al establecer 

sos. . 

· Quinqueni{)s .. . '" ... .,
Ca'sa y comid,a ,para él, su fa-

milia, ·1 u1z, scrvid umlbll'e, 
agua, etc. ... . .. 

30,000.--

24,000.-

84,000.--

Mientras tanto, una ,gran masa de em
pleados modestos, ·de o.ficiale~ y personal (lc 
servicio ,aumentan su renta en un porcen
taje, ,que no excede del ,200 por ciento y sil! 
derecho a· quinquenio. 

'Cuarto: BI ,proyecto olvida totalmente la 
situación del [lrofesor particular. Sn'bemos 
que los' colegios'particulare-s sólo se man
tienen en ,virtud de ser declarados "colabo
radores de la función educacional del Es~ 
tado y que estállolbJigad{)s, n lo menos, en 
el papeJ, a seguir lás normas que el.'Estarlo 
imparte ,para la educación oficial. Todos 
sabemos tamhién ,que este profesorado 'Pal'~ 
ticula!' ,está; .muy mal" remunerado . Esta 

ley no pudo olvidar 'que para que los co
legios p'articulares 'puedan ser buen{)s co-

· laibondo'res de la;. ,función edu.cacional ¡'le
ben dar a sus ¡profesores una' renta ,semejnu-

· te ·a la 'que ·concede el Estado, Por lo menos 
debió declararse en esta ley :quc nipgún cO
}egio .particular ,podía ser autorizarlo como 
tal mientras U{) comprobara el snlario vital 

.mínimo para s~s maestros. 

Quinto: 'Se obser,va tamlbién una desigual
dad de renta entre ,funcionarios de diver

,sas Direcc'iones Generales ,que desempeñan 
· funciones semejantes. Esto está en abierta 

contradicción ,con lo 'que establece el infor
me cuando dice: "se aparejaron las rentas 
de los diferentes cargos, sin hacer excep
ciclnes". 'Sin embargo, aparece 'en el pro
yecto . de,i!guaidades manifiestas como los 
siguientes! 
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Visitadores Generales de Pri-
maria ...... , .. , .. , .... '$ 30,0.00.-

Visitadores Generales de Se-
cundaria ... .., . . ..... 38,750.-

Visitadores Generales de Ense-
ñanzaTécnica Femenina... 33,7<50.-

Visitadores ,Generales d'e In-
dustria~.. ... ." ... .,. 38,2'50.-

De modo que un Visitador General de Se
cundaria, por ejemplo, percibe más re¡;¡.ta 
que cual'quier Jefe de :Sección y más que 
los .Tefes de . Departamento . De modo tam
bién 'que los Visitad{)'l'es -Generales de Pri
maria 'percibe.n una renta inferior a los 
Visitadores de ,otras raDIaS de la Enseñanza. 
No voy a entrar, Honora:ble Senado, a ana, 
lizar las laboreS' que desempeñan ,ést{)s' y 
aquéUos funcionario~,porque Sus Señorías 
y el señor 1Iinistr{) las conocen ,perfecta
mente bien y sa,ben las dificultades que és
tas tienen. 

Analicemos estos otros casos: 

Inspector de Educ8Jción Física 
de Primaria.. .... . ..... $ 2,6,2,50.

Ins,pector de Educación Físi-
ca de Secundaria .... 0.. .. 3.0,.0.00.-

Inspector d'e Educación Feme-
nina de .secundaria. .... 26,250.~ 

Todos estos funcionarios tienen los mis
mos título¡s y los mismos estudios y, sin 
ell).:bargo, se establece entre ellos diferen
cias visibles. ¿'Será porque uno es de pri-
maria y' otro es de secundaria? ¿ Será por
,que une es desempeñado por una mujer y 
el otro po'!' un hombre ~ .sOn ,he,c'h{)s ,éstos 
que no tienen ex:plicación posibl'e. 

,El :proyecto esta;blece una multitud de 
categorías y rentas para Profesores que 

,desempeñan funciones similares. Esta ga
ma se descompone de 1 asiguiente manera: 

Profes'ores auxiliares vocaci{)-
n~les ... ... .,. ... . .. $ 

Profesores ,primarios comunes 
Profesoreg:· Vocacionales .. .. 
Profesores de Kindergartens 

y Primarios de Ciegos y Sor
do-Jl.Iudo> . '" .. , .... ~. 

Prdesores E,peciales .de Es
(:uelas Primarias.. . .. .. 

7,125.-
1.0,80.0.-
10,80.0.-

.12,75.0.-

10,800.-

Profesores Especiales de Cár-
,celes, ... ... ... .., 

Profesores Especia,les de Es
cuelas Hogares .,. ... .. .. 

Profesores de Anex,as a Lfceos 
con medioIÍ)llpilaje .. 

Profesores de Anexas de Li
,ceos . de E:xternado ... 

Profesores de E.scuelas de 
Artesanos ......... " 

Profes-ores de Escuelas Eixpe
rimentales.. ... . .. '.. '" 

Profesores de Anexos a Nor
males ... ... ... .., "f 

o 

11,400.~ 

11,400.-

14,400'.-

12,75.0.-

14,4.0.0.-

13,5.00.-

13,500.-

Esta variedad de rentas provoca 'fran-
co malestar en el Magisterio común, por
que en la mayoda de loS' casos se trata de 
conservar antiguas divisiones ,categoriales 
que n-o tienen justificación. Las 'Anextls ~ 
los 'Liceos son Escuelas, Primarias como 
cmüquiera otra y no se ve por qué han de 
percibir mayor renta. En'otros casos algu
nos de estos profesores tienen derecho a 
alimentación, lo ,que l{)s coloca en mayor si
tuación de ,privilegio .. 

Estimamos que deben establecerse sólo. 
doscate.gorías de profesores: 

a) Profesores {que desempeñan 'funcio
nés docentes de acuerdo con las normas 
regulares del servici{); y 

lb) :Pro,fesores 'que, además de desemp~ñal' 
estas funciones, desarrollan actividades de 
orden -científico, sea en la bús'queda de 
nuevas orientaciones técnicas, o en la· for
mación -adecuada del personal docente. 

Esta segunda categoría de profesores, de- . 
be disfrutar de una renta ,que les. permita 
interesarse ex.traoldinariamente por su tra
bajo :r permanecer larg{) tiempo en sus car
gos, a fin de llegar a resultados ordenados, 
positivos y utilizaibles ,para mejorar el ser
vicio. En tal caso, sólo habría dos rentas: 

1.0,800 pesos para los primeros; y 
14,400 Ipesospara los segundos. 
'Séptim{): El proyecto mantiene una 01" 

ganización del Ministerio que no es la más, 
. orgánica ni la más económi(!a. En efecto, 
fuera de la .subsecretaría aparecen nueve 
Secciones diferentes, cuyos J e~es tienen una 
renta de 33,750 ¡pesos . 

Algunas de estas nueve ,Secciones son 
simples oficinas de tramitación. ¿ Cómo se 
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ex'plica, por ejernJplo: que tengan el ca
rácter de Secciones Oficinas COmo las de 
Informaciones y Archivo, Mohiliario y Ma-

• terial, Construcci'Ones Escolares ~ 
Si hay una ,sección Locales ¡'lpor qué ha 

de haber también otra de Construcciones? 
Véase, a modo de ejem"plo, la Sección Mo
biliario y Material, Se cOmpone de un Jefe 
y un -OficiaL Es toda la Sección. Sin em
bargo, han de salber l<ls ihonorables Senado
res ,que todos los trámites de adquisición de 
este mobiliario y este material los ,hace la 
Dirección de A,provisionamiento del Esta
do. 

El Presupuesto en vigencia ;para 1940 
consu[ta'ba sólo seis Secciones, mientras tan
to alhora a,parecen nueve. &'Cómn se expli
ca la creacción de la .Sección Educación 
Física? ya que se trata. de una Sección 
verdaderamente inútil, que cuesta al Fisc<l' 
66,000, pesos anuales; inútil ¡por'que tiene 
atribuciones legales para actuar, puesto que 
la Dirección túcnica de esta Enseñanza ,co
rres/ponde a las-respe,ctivas Direcciones Ge
nerales; inútil porque no dispone de fondos 
ni medios. pa.ra desarrollar una labor pro
vech<lsa. Así J.o han hecho presente los 
mismos profesores de Educación Física 01'-

• ganizados. No sólo Ulla 'sección de Educa
ción Física 'delbe tener Ohile, sino una Di
rección General, ¡pero esa Dirección ·General 
debe ser con finalidades claras y precisas 
es,tipuladas en una Ley de Educación Físi
ca que el se;ñorMinistro de Educación dp
hel'á enviar a la 'brevedad posible a este 
Ronora'Me Senl'!d<l, ya que existe en la Edu
cación Física una .verdadera anarquía tanto 
en la enseñanza de los Colegios, COI;;O en las 
diferentes r,amas dep'Ortivas; COmo asimismo 
en eJ aproveC'hamieni'o de los locales desti
nados a la !práctica de la educaci6nfísicll 
y de los dep<lrtes, &N o hemos presenciado 
últimamente incidentes en el Estadio Nacio
nal que ,ha'n repercutido en la 'prensa y que 
demuestran claramente que ese 'centro don
dese practican los diferentes deportes, que 
debía ser el punto céntrico de todas las ac
tividades de la 'educación física, no rinde 
ni los beneficios 'económicos que la T.T!Jive¡'
sldad requiere, ni satisface 1I1s justísimas' 
necesidades que la' educaciól1 física escolar 
y postese<lbr 'rec·laman,. de·bido a que su ad
ministl'1dor no es una ,persona técnica, co-

mo lo es en todos los estadios del mundo? 
Estimamos, 'pues, 'que las nueve Seccio

nes del Ministerio deben reducirse a un 
máximo de seis, e¡J..globando, en ellas, a las 
demás, ,como simples Oficinas de Tramita
ciones. 

Octavo: El proyecto no beneficia a un 
im¡portante sector de l11aestros, cuales son 
los profesores ·de Escuelas N octurllas. Es-

o • 

tos maestros, ac.aS<l' los ,que desarrollan la 
la'bor más a1briegada y silenciosa, puesto que 
educan al obrero y al adulto recibirán un 
aumento 'que no sube de UI1 20 ,por ciento 
cuando, en princi;pio, el aumento contempla 
un 50 ¡por ciento :para los demás profesores. 
y admírese la. Honor.able Cámara, los pro
f'ClSores de' esta ca tegoría que no descll1 pe
ñan otros cargos' fiscales y que el\ la actuali
d1d perciben 3í5, pesos, el aJroyecto les sig-, 
nificará una absurda rebaja de sus. suel
dos,pues, .perci1birán soJamente 300 pesos 
mensuales COolliO sueldo base. Lo que sig
nific3.rá 'quedar al mar¡gen 'de los 'benefici0s 
generales de la ley y, l~o ·que es peor, reba
jados en su :sueldo en un 201 por ciento. 

,Es,te profesoradofué excluido ,hace cinco 
años del mejoramieúto económico que au
mentó .de 433 ,pesos a 6.60 pe~os el sueldo 
de los profesores ·primarios. 

Está, pues, muy !por debajo de un sueldo 
vital; la ley de~iera ~u;ignarles una renta 
de 500 pesos para los Directores y de 400 
pesos .para 10<; 'profesores; a pesar de que 
el Pa rtido Socia lista considera que a igual 
función debe existir igual salario, ·por con
siguiente, los profesores de Escucla Noc
turna de,bían de tener un sueldo ,base se
mejante al de los de las Escuela, D~urnas, 
es decir, 90.0 pesos'-

¿ Para ·qué vamos a decir que h EseueIa 
Nocturna 'para adnltos alfabetiza al obrerD 
y le (la rudimentos de' la cultura, función 
que ·e.qnivale a incorporal' llUf'YOS indiYidnos 
conscientes a nuestn maS1 cindac1ana; ¡uara 
qnr Wl1110R a ,;osteIlPl'o"r 11. E"cneh Xoc
turna 'pronol'ciolla al adulto las ('ieneias y 
las térniras necesarias' para la luc·ha eronó-
1";(", P~ra qnr Y1m' s i' afirmar qne 1:3. 
Escuela NOCtUJ'1l1 forma la prrs~na liclnd ~" 
el carácter drl adnlto haciendo dc él un 
ciudadano libre ~r conscientr, responsable ~T 
tra baja·dor: por qué.nor fin. yamos a agre
gar a'quí, 'que en la Escuela N octnrna para 
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aduHos se ,plantean y ponen en práctica mé
todD" también específicos ;que son indispen
sables ¡para solucionar las dificultades de 
diferencias de edad y de ,capa,cidad intelec
tual y física? 

Además,. el tra1bajo nocturno impone sa
crificios especiales al maestro, primero resta 
al maestro, después de su trabajo diario, las 
horas de ex.pansión y descanso, segundo pri
va al maestro 'de incrementar sucuHura iper~ 
sD.nal y de J.a atención de sus deberes fa
miliares más inmediatos. Por eso, señores 
Senadores, nosotros presentam0l' unamo
dicficación, aumentando el sueldo de los !Di
rectores a :500 pesos y el de los profesDres 
a 400 pesos. 

:K ove11 O : Debido a la desarticulación de 
la enseñanza, la Univocsidad de Obile no 
toma Iparte en este aumento de sueldos, en 
cambio, la Biblioteca Nacional está 'incluida 
en el mejoramiento ,ecDnóÍnico de las re¡par
ticiones que dependen del Ministerio de 
E,clucación; (j)or1ql1e sabemoR de los miMra
bIes sueldo, que gozan lós empleados, mé
dicos y personal docente de la Universidad, 
porque comprendemos que nD, ,puede haber 
Universida.d ,de. inrvestigación .científica sin 
tranlJuilidad 'económica; iporque conocemos 
que existe un movimiento de descontento 
en e'ie personal iJor s,u situación angustio-

- sa a que en estos tiemI'Os están abDcados 
es que nosotros hemos presentado una in di
C:!C'iÓll :para su¡plementar el presupuesto de 
la Universidad de Ohile en cuatro mil!~nes 
de pesos, destilladDs a los empleados, mé
dicos y ,profesores que tengan un sueld<l 
inferior a mil quientos 'pesos. . 

Sería largo enumerar las indicaCIOnes (Iue 
el Partido ISocialista renovará coÍl el objeto 
de realizar actos ele justicia econ ámica qw; 
vendrán a redundar en un mejoramien~,~ 
técnico de la enseñanza. 

Décimo: El proyecto ,olvidó la Enseñanz;L 
Especial que 'S. :E, el Presidente deJa Re
pública ha tratado, en todo momento, de de
mostrar su gran importancia para el país 
y no podía ser de otra manera ya que él fué 
Decano y ,Profesor de la Facultad de Comer
cio de la Uniyersidad d,e Chile. La Enseñan
~a Especial tiene a su cargo los Institutus 
Comerciales, las escuelas' tf-cnicas femeninas 
y el Registro N)acional de Contadores, es de
cir, un número ma'yor de esta:blecimientos 

que la Enseñanza Industrial que figura en 
el proyecto ~omo Dirección General. 

y tomando en cuenta 'que n9 se creó la 
Dirección General de Enseñanza Especial, 
creemos ,que debía, por lo menús, habérsele 
dado a este ServiciQ una Visitación. 

Todas las Direcciones· cuentan con Visi
tadores en número suficiente, como puede 
rerse revisando la planta de cada una de 
ellas, pero en la Enseñanza Especial no fi
gura el cargo de Visitador de Enseñanza Co
mercial, cargo indispensable, ya que ella 
debe contr.alar no sólo los estableeimientos 
fiscales sino también un centenal' de esta·· 
blecimientos de enseñanza particular. 

Por esta razón, 'nosotros renovaremos la 
indicación que solicita la creación del De
partamento de Enseñanza Especial y la in
dicación 'que solicita la creación del cargo 
de Visitador y esperamos que Sus Señorías 
habrán de prestarle su aprobación. 

El mejoramiento del Magisterio debe estar 
ligado al mejoran;tiento . de la Enseñanza 

La aprobación de este proyecto de mejo
mmiento económico del Magisterio implica, 
a nuestro juicio, de 'manera ineludible, la 
obhgación de organizar la función. educa-' 
c.ional de modo 'que corresponda al progra
ma defendido ardor·osamente por la combi
nación de Frente Popular. Tanto S. E. el 
Presidente de la República como la combi
nación de Partidos que le llevaron al Poder 
contrajeron el compromiso de' sost'ener "úna 
nueva política educacional" creadora. de be
neftcios culturales para la masa trabajado
ra, El mejoramiento económico del Profeso
rado sólo es el primer paso. El Ministerio 
de Educaeión tieile a'h,ora la _ tarea difícil, 
pero 'de enorme trascendencia nacional, de 
dar a la educación una suma de orientacio
nes concordantes con los compromisos con-
traídos. ' 

El Partido Socialista 'quiere aprovechaL' 
esta oportunidad para destacar esta obli
gación fundamental y para plantear sus pun
tos de 'Vista y declara: ,que si del Ministerio 
de Educación no surge una labor enérgica 
y realizadora, '!habrán sido defraudadas las 
mejores esperanzas de los trabajador·es y 
del Magisterio. 



2378 CAMARA DE SENADOREiS 

Si estas indicaciones no cuentan con la 
aprobación del Honorable' Senado, presen
taremos una ley para corregir estos erro~re:;; 
e injusticiás. 

iPermÍtame el Honorable ¡Senado dejar 
constancia de nuestra opinión sobre dos as-
pectos fundamentales: . 

Un análisis crítico de la acción educacio
nal realizada por el Gobierno de Frente Po
pular; y 

La exposición de una tabla de problemas 
educacionales de urgencia que el Partido So
cialista estima que deben ser afrontados. 

Análisis crítico 

La combinación política de Prente Popu
lar conquistó el Gobierno defendiendo un 
amplio programa económicü social en favor 
de las masas trabajladOl;as. Este programa 
contiene un plan de cflnlquistas educaciona
les heroicamente planteado y def.endido por 
el Magisterio orgm1izado de la República. 
S. E .. el Presidente de la, República ha des
tacado, en d.eclaraciones liumerosas, la im-

. portancia primordial 'que la, educación tienll 
en la transformación, económica, social y 
política del 'país y ha hecho de su lema" Go
bernar es educar ", el más alto símbolo de 
su labor presidencial. -

Un balance o aná.!isis crítico de las reali
zaciones educaciollaies llevadas a cabo en 
año y !l1edio de administración, será, en 
consecuencia, de gran utilidad para confrün
tal' el grado !Íe concordancia entre 'los pro
pósitos y las reaJidrudes. 

Este análisis contiene sólo aquellos aspec
tos que se' estiman más fundamentales. 

1.0 Plan orgánico del Ministerio de 
Educación. 

No ha existido jamás ni existe' actualmen
te o nü se conoce un plan orgánico de pro
pósitos, coordinaciones, ,etapas y relaciones 
que unifi'quen el nuevo sistema educacional 
desde la escuela primaria 'hasta la Univer
sidad. 'Sólo se ha 'hecho público un plan 
sexenal de fomento ·de la 'educación prima
riaque, no ha tenido aprobación legislativa 
ni realización apreciable. Se conociótam
biéil un pro'yecto de cürrelación de la en-

señanza Ique no 'llegó a las Cámaras Legis
lativas ni pudo llegar a conocimientos del 
Magister~o. Diversas. Direcciones Generales 
traba~an en visible discordancia. Los. fun
cionarios de EduC'acién no saben a qué as
pectos vitales de· la organización educacio, 
nal deben dedicar sus esfuerzos. El trabajo 
de las diversas oftcinas se resume en ,audien
~ias, traslados y nombramientos. En suma, 
todo da la impresión de. descOllcierto e ine-
ficacia. . 

.Es razonable esperar que el Ministro de 
Educación señor 1ribarren elabore un plan. 

2.0 Coordinación de la accÍón educativa 
general del Gobierno. 

Divel'jlos Ministerios han creado illstitu" 
cÍ:ones y actividades educativas anexas a sus 
servicios. Tales creaciones nacen y se des
arrqllall sin obedecer a un plan general y , 
ajenas al control del Mi~isterio de Educa
ción. Domo cons'€cuencia de esta dispersión, 
los trabajos educativos del Gobierno no al
canzan la nec~saria unidad en su orienta
ción y en su organización. 

3.0 Bases científicas del sistema educacional 

I 

Todo sistema educacional, especialmente 
en épocas de renovación, debe afirmarse en 
el cOl1ocimieilto cientí,fico de las relaciones 
económico-sociales y de los poderes y capa
cidades de los sujetos de la educación. Bas
ta el momento los organismos experimen ta-

·les y de invesügación de ¡que dispone el 
Ministerio de 'Educación no han sido sufi
cientemente robustecidos para l1acerlos ca
paces de proporcionar antecedentes de va
lor científico y constructivo. 

4.0 Or,jentación .'económica de la Educación. 

S. E. el Presidente de la República ha 
planteado la necesidad de dar 11 la Educa
ción nacion al una orientación económica. 
Salvo ligero incremento de algunas escuelas 
y éolegios vocacionales, profesionales y co
merciales, no se ha definido I en ,qué sentido 
la escuela primaria, el Liceo, los Colegios 
Especiales y la Universidad deben ¡favorecer 
esta orielÍtación. T'ampoco han sido hechos 

o 
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los estudios estadísticos de la vidaeconómi
ca -del país 'que permitan fundamentar rea
lizaciones práCiticas. 

5.0 Alfabetización y cultura popular .. 
Fuera de la creación plausible hecha por 

·el Gobierno. actual de un millar de plazas 
de profesores primarios para ampliar la edu
cación de la infancia, (y un centenar desti
nadas a los profesores de escuelas nortur
nas, y de un pequeño aumento de horas de 
clases secundarias, el Ministerio de Educa
ción no ba desarr'ollado acción cultural ele 
l1lagllitud en ·favor de las masas populares. 
El problema de la alfa:betización 'de adultos 
permanece en las mismás condiciones lamen
tables y no ··se divisa pr.o'grama alguno que 
logre aminorarlo. ' El lui.ico proyecto pen
diente en el Congreso Nacional sobre esta 
materia corresponde al Partido Socialista, 
presentado por -el ex Diputado y actual Mi:
nistro de 'Salubrid'ad don ,ISal'yac1or Allen
de. 

La ley de Educación !Primaria Obligato
ria es insuficiente, ya 'que por s"t\ incumplí
mientó aument¡¡.. a~lUalmenté' el porcentaje 
de alJalfabetos, ya que nuestra población 
analfabeta ¡mayor de 9 ruños puede calcular
se. sin exageración en un millón de indivi
duos, o sea,' en un :22 por ciento de la pob1a· 
ción total del país. Hay necesidad de crear 
TápiClamente, con los elelnentos existentes, 
un cuerp~ de instituciones alfa:betizadoras 
para los adultos que jamás pa~aron por 1:1 
escuela, y para aquéllo cuya rU,dimentaria 
ilishucci6n ya se les ,ha olvidado. 

Es necesario Ique dentro del Ministerio 
de Eclucación exista un Departamento es
pecial destinado a e:xtender hacia los cam
pos, hacia las fábricas y los ta}leres, a'l 
.acnerdo con .las organizaciones de campesi
nos obreros y empleados la labor alfabeti-
zadora necesaria. / 

Que este organismo coordine su acción 
con las diferentes instituciones fiscales, se
mifiscales, municipales y particulares; que 
organice, coordine y controle las activida
des' alfabetizadoras de las personas, grupos, 
secci·ones .~¡ centros que se instalen en las 

. fábricas, talleres, campos, empresas indus-

triales, mineras 'Y en las organizaciones de 
obreros, empleados y campesinos que lo so
liciten; ·que forme y seleccione al personal 
especializado y que elabore los medios ma
teriales y didácticos más adecuados. Para 
eso este. organismo debe disponer de los la
cales en que funcionan actualmente los es
taJblecimientos públicos y privados de ense
ñanza y semifiscales y, muniúpales y de 
U'quellos locales 'que cedan institucione.'; 
obreras, de empleados y particulares que ten
'gan intert's en este problema. Las activid>¡
des de alfabetización deben desarrollarse 
durante las horas hábiles de trabajo, du
rante los horas vespertinas, nocturnas, saba
tinas y dominicales. 

I.Jas e~presas jJarticulares, fiscales, semi
fiscales .y muniGipales, 'que tengan un por
centaje determinado de analfabetos degerán 
perm'itir que éstos asistan durante el hora
rio de trabado por lo menos a tres horas 
semanales de alfabetización, destinando ~l 
local v el' mobiliario para este ob.j~to, Si~l 
que e;tas horas signifÍJquen mia merma del 
jornal del obrero ü del empleado y, aún, el 
.Í<j,stadó, podría reembolsar o gratificar al 
patrón por estas horas Ique él puede perder, 
todas estas observaciones. rolan impresas en 
el Boletín 435 de la Comisión de Educa
ción. 

6.0 Escuela Rural ' 

I.Ja misión.. de la E.S!cue'la Rural nO ha sen
tido transfol'mación aLguna y en el Proyec
to tampoco se ha'ce a¡}usión a elIla. Continúa 
la misma es.fnela misera'ble, incalpaz de {)O
nectarse 'con la.s ¡finalidades educativas a 
los ·trabajos a.grQpe1cuarios· y de elelVar el 
nivel 'cultural de los traibajadores del cam
po. 

7.0 Asistencia Social de los Escolares 

Punto 'prinrCÍtpal deO. ¡pro1grama de Frente 
PO/pular es la asistencia soc;ial de ~os esco
lares. 

La Dirección General de E:ducación Pri
maria y los IMunicipios han mejorado nO-
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tablemente sus a.portes durante el presente 'que el ,porcentaje ,éie déhiles mentales es de 
año ,para 'cumplir 'C011 lafil1aEdad deasis- un 14 por 'ciento. Pues ,bien, admíre~ la 
tencia socia'! ,de los escotares. iPero el 'pro- HonoraJhle 'ICámara, en todo el 'país :hay una 
blema tiene pl'Olpol1ciones que ex'ceden en sola e~,cuela es¡pe<CÍalizada ¡para débiles men
llluclho estos eslfuerzos. El ,Ministerio de ta'les' con 2:20 ,plazas y ningúli internado ni 
E,ci'ucación no nos :ha :presentado ninlgÚn es- estable'cimientos ¡para .diHCÍ'les de carác
tüdio que ,gua~de relalCÍón' con esta materia. ter. 
EJ Ministerio de ISalubridad ha elalborado Ahora en cuanto al problema jurídico le-, .. \ 

un mrugnifi.co ,proyecto de ley solbre ,asisten- gal, la cifra Ide niños va,gos, mendig9l> aban-
cia a la madre y al niño -que all ser desipa- donados y delincuentes es ¿fe todos 'conocí
clhado traería, Honora'ble Senado, la solución da y es ;tamrbién una ,causa de .la orfandad, 
orgánica e ültelgTall 'que se necesita. Mien- de 'hogares deflllechos, de la misel'ia y del 
tras tanto, ,gtandes masas de niños 'conti- des,precio de las clases adineradas. 
núan en la misma situación ,¿fe rubanldono El Estado v los partíeulares han creado 
asistencial ,que en regímenes anteriores. una serie ,de instituciones aisladoas e insufi-

Daremos a~gunas cj,fra,s. estadística.'3 sobre lciente.c; 'qne no han tenido una p]anifica
el pro'blema de la infancia. En la ~dad pre- _ ción unificáda e inte.gral.La unilaterali
es,colar (de :2 a 5 años), la 'cifra de niños dad no sólo se refiere al trabajo objetivo 
desamparad,os a,lcanza, sobre un total de de aplica,ción de :p'rQigrama sino tambi,én, a 
400,000, a :278,000 ya que 8,{)OO niños son las. ,posiciones lega,les -destinadas a iprote'ger 
cuidados ,por las instituciones existentes y a la infancia y al financiamiento de orga-
120,0.00 Ipertenecen a Iholgares a'comodados nismos esitataJes ,que se han ¡hecho en forma 
y por último, .c'(urante la edad escorar, la ,~aIPl'icho.~a y sin tomar en cuenta Ila rela
protec,ción del niño sÓ'lo alcanza 'un 40. porcióncon los' trabajos ,que debían desarrollar 
ciento del total. algnnas entidades auxiliares. 
, El censo de 1930 dió una suma de De la anarquía de orientaciones de los 
771,483 analifalbetos mayore'3 de 9 años.' Du- buellos ,pro¡pósitos, de lasfilalltropías y al
rante esto,s. 1'0' años últimos este porcenrtaj,e truísmos sin coordinación ni plan de con
ha aumentado ya 'que mientras la ,po'bla- jnnto y de la de~orientación de las orgal1i
ción de.l¡país ,crecia en un 2,2,8 por ciento el 'zaciones pÚ'bJ1cas y, 'privada¡¡ nocon11'o]adas 
número de escue/las sólo en 12,1 por ciento. ij)01' el Ministerio de Educación, se deriva 
El ¡cálculo del a:ño 1933 del lVránistel'io de la actual situación en ¡que ;todos estos es
Educa,ción, ,á'emostra ba que no c'oncurrie- tos esd'uerzos se mi:m anulado. Mediante UIla 
ron ese año a ni.nl~n esta~blecimiento, 230 (', política unitaria de distribución 'y aprove
mil lliños de 7, a 112. años ~T 179,846 de Ll3 ,a clhamiento de los medios -ecoIlómicos, sin 
15 años, o sea, que hay 350,000 niños, sin nuevos ,C~IWOS ni orO'anismos se nuede reali-

o ~ ,~ 

concurrir a ,ninguna es'cuela. Por otra ¡parte, zar esta idea 'que no es original ya que en 
si tomamos los antecedentes so,bre matríc~- Italia. Brqsil, R,usia, :Cu'ba, Ur'ulgl)ay y mu
la y asistencia del año 1938 en\ es,cuelas ',par- :Cthos. otros Ipaíses tienen una' le,gisla'ción que 
ticulares y fiS'caJes. nos corr$oran lo ante- les sirve para 3jproveclhar lo existente acol1-
rior ya 'que de una IPobUa:ción ,calculada ipara 'dicionándolo en la mejor forma posi,lile en 
ese año en un miHón de niños de ,edad es- 'beneficio ~de' la asisltencia social escolar: 
colar, se matricularon sólo 6OO9,9/1Ü y asis-
tieron como término meldi0498,.481, tenemos 
que este número de asistencia Icorresponae 
es'pecialmente a las es'cuelas de terlcera cla
se, o sea, las que Icuentan solamente ,con uno 
o dos años de instruc.ción primaria y que, 
por 110 tanto, difí'cilmente pueden adquirir 
el grado de mediana alJfahetiza,ción gue Jes 
permita su ulterior perfeccionamiento. 

Las esüidísticas dicen, HonOrable ,Senado, 

8.0 Edificación Escolar 

La Aidministrwción a,ctual no puede mOs
trar un plan suyo de edificación escol,ar. 

, La 'So'CÍedad IConstructora de Eldificios 'Es-
coJares UQ ha contado COn la cooperaci6n_ 
de flos ,hombres de ó'inero que efectuaron jn-

, 
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versiones en esa institución; ,ha realizado la 
Derecha capitalista ,de este país un verda
dero sabotaje aQ progreso de ,la edifi'ca,ción 
escolar, só'lo [la in1vertido ,éLinBros en ella 
don oélaudio :M:atte, ha tenido por <consi
guiente esta ISociedad 'que continuar ,con di
ficultades su Ipro'grama destinado a las 
grandes con.~trucciones urbana,s, no se ha 
estudiado :pues, Un ,plan de edi:fic'ación ru
ral que' levante el prestigio y am.plie la 
función de la escuela ,campesina, 

9.0 Dotación de mobiliario y material de 
ens:eñanza 

La po:breza de escuela.s y liceos en cuanto 
a .Cfóta'CÍón de mobiliario y material de en
señanza es rea,lmente Vel'gonzosa. ¡]m enca· 
re'cimiento de los precios. de 'compra ha he
clho n,ulos los pequeños aumentos c'Oncedi
dos en los presupuest.os. 

10. Situación económica del Magisterio 

Las a~plraciones de} IMagisterio han sido 
atentamente consultadas por el ISuiPremo 
Gobierno medianJte .el Proyecto de Ley en 
delba te y salvo un excesivo ,protec,cionismo 
a funcjonarios superiores ,que no requieren 
aumentos; las necesidrudes primordiales del 
profesorado· encuentran en el proyecto una 
solución mínima Ipero a;decuada y ¡por esta 
razón el Partido ISocialista le prestara su 
amplia aprobación. 

11. Defensa del sent~do nacional de la 
Edu'cooión 

El l\íinisterio de }<)duc3;c,ión no ha le'van. 
tac10 una ,po:lítica enéngica 'que acentúe y 
re~guarde los ,valares nacionales en la e~u
ca,ción, Los colegios particulares no reci
ben un contro'i sufi'ciente para encuadrarlos 
dentro de la orienta'ción educacional del 
Go/bierno. Los .colegios ,influenciados ,por cO
lonias extranjeras sÍiguen disfrutando de. 
una libertad contraria ·al 'interés na:cional. 

Los acontecimientos europeos que ,con
mueven al mLlnc16 amenal1:an traer sus reso-

nancias totalitar~as hasta nuestro país, ,cuya 
or,ganización ,politÍ'ca es esencialmente de· 
mocrática. El Ministerio de ,Educación, en 
su ,cali:dad ,de supremo regulador de la ,cul
tura nacional, está BU la obJi,gaJCÍón de ser. 
el primero en contrarrestar estas influencias 
ro'busteciendo el fervor democráti'co de ia 
juventud y del pueblo y ,poniendo mano fir
me en ,la fi,'lC'alizUición <del ,profesorado ,que 
orienta a la enseñanza Ipart~cular, so'bre to
do, en las provincias sureñas. 

Las instituciones particulares han apro
vechado la ,falta de' una fuerte 'políti'ca edu-. 
cacionaldel Gobierno Ipara a,<:n'e'centar la 
cr,eación de 'CO'legios Ipropios, En la actuali. 
dad Honoralble ISenado,el número de alum
nos que lasiste a los coUegios ])arüc'ulares 
secundarios es S'u,perior al que atienden los 
Liceos de la Re¡pú.h}ica; HO contentos 'con 
este extraordinario buen éxito, ,por un pro
tec'cionismo suicida del E'stado, las iuerzas 
reac:eionaria.~ sostienen una viva campafia 
de des,prestÍlgio en contra de la educa,ción 
oficial. 

Insinuaciones so¡bre problemas de urgencia 

'Consideradas las 'condiciones ;históri:cas 
por K.:iue atraviesa el ¡país y la necesidad de 
cumplir en un mínimo el !prQgrama educa. 
cional del Frente 'Popular, el ¡Partido Socia
lista ha'ce Ipresenteal GoIbierno ,la necesidwd 
de a:frontar, en ,ca'lidad de u~gencia, la si
guiente tabla deproMemas: 

1) Elaboración de un plan 'coordinado de 
tra'bajo del :Ministerio de Eidu'cación que 
unifique la a'c'ción ,de las, ,dirversas Direccio
nes Generales 'que füguran ,en la .¡planta del 
Proyecto en delbate; 

2) Or,ganiz.a,eión de una campaña nacio
nal de a]lfabetización de adultos :para lo 
,cual' se debe ó'espa,c\har el proyecto de IJey 
,presentado por el ex ¡Diputado don :Sa1va
dor Allende; 

::¡) Organización de una 'camlpaña nacio
n 111 ele difusión ,cultural en ¡favor de (libreros, 
campesino,<; y empleados 'con el c,oncurso 
fl¡> l11s im;tituciones. y adirv;idades .ét'e los di
versos ~finisterlos; 

4) Elaboración de un plan que permita 
crear instituciones educacionales destinadas 
a formar profesionalmente a 'los adolescen-
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tes y jó".enes por medio de ~os tipos de ins
tituciones: 

a) Escuelas profesionales para la forma- . 
CiÓll sistemática de obreros, campesinos y 
empleados; y 

b) Eiscuélas de p.erfeccionamiento . profe
sional anexas a las empresas económicas de 
mayor desarrollo. 

5) Hay necesidad de desarrollar un plan 
que proporcione a la educación pública los 
locales, el mobiliario y el material de ens~
ñanza que necesita para; su ampliación .\
correcto ejerci~io; 

6) Dictaci.ón de un esca¡afón de educación 
pública .queestablezca normas precisas pa· 
ra los ascensos del personal y ponga térmi
no a las influencias políticas en beneficio 
persúlla 1 de los interesados; 

7) Declaración gubernativa. en el sentido 
-que el Jlinisterio de Educación es un Minis-' 
terio T'écIÚCO destinado a resolver los gran
des problemas de la 'educación de la juvell-' 
tud y de la .eultura del pueblo yno a satis-o 
facer pasajeras conveniencias de orden po
lítico ·secundario. 

S) Elaboración de un proyecto de ley so
bre Educa~ión Física Popular que dé a esta 
actividad el carácter social y sanitario y, uni
fique los esfuerzos del Estado, Municipali· 
dades, 'Cajas de Previsión y Sindicatos de 
Obreros de Campesino:\ y dé Empleados; 

9) Hay necesidad de estudiar el proced l
miento 'Para darle un carácter económico a 
la educación y las orientaciones que con es
te fin deh.e recibir el Magisterio; 

10) Hay que desarrollar un plan que pe1>, 
mita ampliar la segunda enseñanza ~ean
do Liceos, establecimiCl;tos profesionales y 
cursos, a fiJI de rescatar el alumnado abso!.'
bido por la enseñanza particular. 

11) Debemos aml1liar las instituciqn es 
aestinadas ,a la lllVestigación científica d,~ 
los pro blelllas educacionales; y 

12) Es indispensable desarroll&r una cam
'paña nacional ·que tenga por objeto robus
tecer. los sentimientos democráticos de la ju
ventud y del pueblo, con el fin de 'contra
rrestar la penetración de las ideas nazifas
cistas. 

'Señor Presidénte: he ,qllerido plantear C.'J. 

nombre del Partido Socialista nuestro aplau
so al Gobierno por la 'feliz inicativa de traer. 

hasta el (Congreso el proyecto de mejol"<:l
miento de la situación económica del Pru
fesoradoy de la planta de es.e organismo 
que dirige y orienta la educación en Chile 
y hemos planteado también nuestros puntos 
de vista frenté al problema de la ensellull
za pública que lo estimamos ligado 1ntima
mente a este mejoramiento y 'que es básico 
para la organización democrática de la! Re
pública. 

N os atrevemos a esperar, sellor Presiden
te, que el señor Ministro de :Educación, se
ñor IribarreJi, 'que recién inicia su alta gel;
tión de gobernante ba'jo buenos auspicios 
.Y en quien reconocemos, como lo dijimos an
teriormente, altas capacidades de' cultura, 
haga realidad las directrices que pueden 
eondensarse elÍ el lema del ¡P,residente de la 
RepúbUca: "Gobernar es educar", y tenga 
presente también los conceptos del gran Ho
racio .Mann "'que sólo se puede llamar 'hom
bre de estado americano 'a ruquél que trab11.
ja en t,odo momento por los bien entendi
dos intereses de J.aeducaeión práctica elel 
pueblo" y que reciba las insinuaciones fld 
Partido Socialista porque ellas han sido he
chas con . lealtad y por los bien entendidos 
intereses del Gobierno del Frente Popular. 

He dicho. 
El señor ;Cruchaga (,Presidente) .-Tiellp. 

la palabra el honorable sellor Martínez 
Montt. 

El selior Martínez 'Montt.- V: ¿y a hacl:r 
breves· observaciones, pues deseo no entm'
pecer el despacho de este proyeeto que es, 
con justa razón, un anhelo muy sentido d~ 
los profesores. 

Me. referiré a lo que manifestó hace UI1 

momento el .honorahle sellor Errázul'iz, con 
respecto a los sueldos del personal del 1VIi
nisterio especialmente y del personal ;tdmi
nistrativo. 

A propósito de ,esto, .quierü llamar la aten
ción del Honorable 'Senado al hecho de qu~, 
con)a mejor intención tal vez, al estudia)' 
este proyecto, se hizo una estructuración 
originaL Y digo original, porque no creo 
que en el Ministerio se dieran cuenta eX¿li!
ta, al r'eajustar los sueldos, de las necesida
des de los diversos funcio·nalrios. Parece qne 

\ 

ha habido especial i,nterés .en fijar los 8UO:-

dos d·e los que podriamos Hamar "palos 

, 
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grueg.os", y que no baj,an de 47,000 pesos, 
de 3:0,000 pesos, etc. 

El señ<lr Errázuriz.-l\1ás los quinquenios. -
EJ señor Martinez Montt.--;-Más los quin

qu~nios ... olvidándose de la gente modesta 
f que no tiene casi cómo reclamar, ni cómo 
hacer valer su situación, y ¡que necesita -:le 
un mejoramie~lto económico tanto cOmo los 
demás. 

Voy a poner como ejemplo el caso de los 
Inspectores de segunda clase. 

El Inspector es un individuo que tiene que 
presentarse decentement~, fiscalizar el cole
gio y actuar en todo momento en forma ele 
servir de ejemplo a los alumnos; pues bien, 
estos funcionaJ:ios -quedan con 7,750 peso'", 
mientras el maestro de cocina del Instituto 
Nacional ,gana 12,000 pesos, y los 'cocineros 
de segunda clase, 7,750: pesos. 

El señor Azócar.-Debería haber cocine
ros sólo de primera clase. 

Bl señor Martínez l'tIontt . .-:¡ 1,os cocineros 
de segunda clase ganan igual 'que los Ins
pectores de segunda clase, señor Presiden
te! 

Aparecen a-quí sueldos de 4,87:5 pes,os, qué 
S011 absurqos y ridículos. Esto. me hace pen
sar que no han sido estudiados por el Minis
terio en la forma en que debieron serlo. 

El señor Errázuriz.-Luego, Su Señoría 
estft de acuerdo conmigo en que esto debe- ' 
ría merecer mayor estudio. I 

El señor Martínez Montt.---'Completamen
te de acuerdo, 

En realidad, no se ha ,he0ho otra cosa ,qu~ 
considerar la situación de las gentes qlh~ 

han tenido influjos; pero la gente que real
mente trabaja, a la 'que tiene mayores rCR
ponsa bilidades, se le han dejado sueldos irri
sorios, que no deberían existir, de 4,70.0 :r 
6,500 pesos anuales; y, c,omo digo, a los 1m
pectores, que tiene que -dedicar toda su' vid:¡ 
a las actividades educacionales, se les deja 
con 7,750 pesos: 

Hamo la atención de mis honorables co-
, legas hacia esta deficiencia del proyecto y 

repito 'que éste ha sido estudiado a la carre
ra, y que no se ha dado importancia al per
sonal inferior de la Educación, 'que es el qu~ 
más directamente lab<lra .por levantar el ni
vel de nuestra educación, obra que tanto ne-: 
cesita nuestro país. 

El seño~ Maira (Diputado informante) .'
Pido la palabra, señor Presidente . 

El señor Cruchaga (iPresidente).~Solicito 
el asentimiento de la ¡Sala para prorrogar Id 
hora, para que pueda usar de la pala-bra el 
señor Diputado informante. 

El señor Maira (Diputado inf<lrmante).-:-
Me ,bastarán dos minutos, señor Presidente. 

EJ se.ñor Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hay inconveniente, se prorrogará la hora 
por dos minutos. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor 'Diputado, 
El señor Maira (Diputado informante) .-

Señor ,Presidente: deseo de los 'señores Se- , 
nado res, de que el proyecto sea despa.chado 
lo más pronto posible, concuerda p~enamell
te con el de la Qámara de Diputados. 1,as 
observaciones que han -formulad<l los seño
res Senadores podrían ser contestadas con 
detenimiento durante la discusión particu
lar del proyecto, principalmente de su al'
tículo 1.0. 

Por esta razón, me limito a pedir a Jos 
honorables Senadores 'que se sirvan aproba r 
en general el proyect<l, en los mismos tér
niinos en que lo despachó la .cámara de Di
putados. Durante la discusión particular, 
me permitiré hacer observaciones sobre el 
proyecto aprobado por la Cámara de Dipu
tados y las enmiendas propuestas pOi-la Co, 
misión de Educación de' esta Honora ble Cor
poración. 

El seü<lr Alessandri.- Estam'os todos d,~ 

acuerdo, 'roda esta discusión ,ha sido inútil. 
N o ha habido -necesidad de decir nada, pues 
desde un 'principio todos estábamos conven-
cidos. " 

El 'Ieñor -Cruchaga (Pr~sidente) .-Ofrez
co la ·palabra en la discusión gen(Jral del 
proyecto. • 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Si no se pide votación, lo daré por apre

bado en general. 
Aprobado, 

-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 8 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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